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tra Santa Patrona. Yo estoy convencido de que las

cosas no deben suceder así, y sólo me explico el
que subsistan por una rutina secular y el desco-
riocimiento de lo facilísimo que en muchos casos
puede resultar el acometer ciertas pequeñas em-
presas. Un buen amigo mío, dueño de una huerta

CLILTIVO DE FRESONES
por Carlos MORALES ANTEQLIERA, Ingeníero agrónomo.

En algunos pueblos de esta provincia de Ciudad

Real, con 20.000 y más habitantes, suelen ven-
derse con inucho misterio, y como si se tratara

de algo prohibido, ciertos productos de huerta,

como fresas, fresones, espárragos de :^ranjuez,

etcétera, a precios escalofriantes. Es nota de buen

tono, reveladora de una sol-

vencia económica formidable,
que los graves seliores ad-

quieran un manojo de espá^-
rragos y lo exhiban orgullo-

samente ante sus convecinos,

con la misma satisfacción que
si llevaran una gran copa de

plata ganada en reñido tor-

neo caballeresco. La fresa es
un manjar que está reservado

a los felices mortales que ate-

soran el papel del Estado por
resmas. Algo parecido ocurr ^
con los democráticos fresc; •

nes. La fresa de Aranjuez se

I^ir. l."-1'reso^nes dc
lIeric^^rt dc 1'hur}•.

cotiza a precio mínimo e inconcebible de seis pe-

setas kilo. El manojo de espárragos, de cuatro a
seis pesetas, y los fresones, a cuatro pesetas kilo-

gramo. Como llevar a una casa de numerosa prole

un kilo de fresa es lo lnismo que dar un silbido^ en

Alcudia, quiere decirse que nos hemos de confor-
mar con ver estos frutos en los escaparates con

el mismo respeto que miramos las preseas de nues •

I:^ ^ariedxd "^'ircouilenn
^^ull;arm^'nfe '•l{ieart", .

Corriente, 1,7^ ptas.
Números sueltos.

Atrasado, 2 pesetas

en la zona regable del panta-
no de Gasset, ha dedicado,
por consejo mío, cierta pe-

queña extensión de terreno al

cultivo de fresones. El año
pasado me dió los datos apro-

ximados de producción, que

siento no haber tenido la pre-

caución de anotar, porque re-
sultan impresionantes. Se tra-

ta de unos tres celemines de
t i e r r a escasos. Durante la

época de la recolección, su
numerosísima familia, que pa-

sa la temporada en la finca,

tenían esta fruta par° casti-

go. Los criados, operarios, hijos, etc., etc., co-

mían cuanto necesitaban. Había para regalar a los
amigos, y con "el sobrante", vendido en Ciudad

Real a 2,50 pesetas kilo, recaudó mil pesetas.

En vista de ello se animó a aumentar la superficie,

y lo que empezó con un capricho lo orientará como

un negocio saneadísimo que es. Yo creo que pue-
de venderse, como máximum, a dos pesetas, ga-
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nando mucho dinero. Existiendo en esta provincia
ciudades tan populosas
excelentes mercados

y ricas, que han de ser

para estos

Fig. 2,^_-^'ariedsrd "Jiar,çarita".

frutos, a base de
darlos a precios

r a z o n ables, y

gran número de

huertas que
p u e den produ-

cirlas, creo que

vale la pena de
intentar algo en

e s t e sentido,

restando un po-

co de tierra a
1 o s consabidos
tomates, que se

pudren la m,itad
en las matas, ,y

buscar así nue-

v a s posibilida-
des al negocio agrícola. Vamos a ocuparnos hoy
del cultivo de los fresones, el más sencillo, eI más
seguro de todos.

El fresón se da en toda clase de terrenos, pero
los más sorprendentes resultados se obtienen en
tierras sueltas, permeables, como en todas 1as que

se pueden regar con las ya mencionadas aguas del

pantano de Gasset, en esta provincia. Han de estar

escrupulosamente niveladas para que los riegos se

den muy bien, sin encharcamientos, que pueden

ser nocivos. Conviene preparar cuidadosamente el

terreno con una buena labor de desfonde, hecha
con arado a propósito, o sencillamente a mano,

con azada, procurando dejar la tíerra franca, se-
parando las piedras.

A1 empezar el negocio no habrá otro remedio

q u e adquirir
en un buen es-

t a b 1 e cimien-
to de horticul-

tura las plan-
tas necesarias

de distintas

v ariedades,
t e m p ranas y

tardías, p a r a
obtener cose-
chas escalona-

das. Poner so-
lo una varie-
dad tiene el in-

conveniente de
Fig. 3."-^'.[^riedad °G[•neral ( 'hunz^.,•

que la campaña de venta es corta y la abundancia
de fruto hará desmerecer los precios. Existe un

gran número de estas variedades, que no hemos

de reseñar porque resultaría monótono y pesado.

Consignaremos las más populosas.

Entre las tempranas, destacaremos la de la viz-
condesa Hericart de Thury, conocidísima con el
nombre de Ricart. Es de las menos exigentes y
más fáciles de cultivar. Fruto de volumen reduci-

do, cordiforme y aplastado, de color rojo vivo 0
ligeramente coloreado. Madura en mayo (fig. 1.°).

1Vlargarita.-Fruto g r u e s o, alargado, poco
azucarado, muy conveniente para la producción en
gran escala (fig. 2.°).

Noble.-Variedad excelente p a r a cultívo co-
mercial de frutos un poco secos y calidad algo
inferior.

Entre las variedades más tardías se recomien-
dan principalmente :

Doctor Morer•a.-DZuy rústica, de c o 1 o r rojo
oscuro,

un poco
velloso,

n o table

por lo

bien que

resiste al
transpor-

te y de

excelente

calidad.
Gene-

ral Chan-

zy. -- Fru-

to muy
Tig. 4."-Variellad "Lnix Qauthi[•r".

grueso, a veces alargado y a veces manchado de

un color rojo vinoso brillante, carne roja, sabor
dulce ligeramente acidulado (fig. 3.^).

Lzcis Gazctier^.-Variedad muy productiva, car-

ne rosa, sabor dulce acidulado (fig. 4.^').
&ladame Meslé. - Fruto muy grueso, berme-

llón, de carne rosa, etc. ; adquiere un gran des-
arrollo.

Como variedades aun más tardías se recomien-
dan:

Jocz^nda.-Muy rústica y vigorosa, muy pro-
ductiva. Frutos de color rojo bermellón, gruesos,

de semillas salientes. Resiste muy bien el transpor-

te, por lo que se estima muy recomendable para la
venta.

Centena^°io.-Fruto enorme, oblongo, un poco
aplastado, de carne rosa y buena calidad.

Las hojas del fresón (como de la fresa), son

bien conocidas. Compuestas trifoliadas, dentadas

en sus bordes, lampiñas o tomentosas, según las

variedades, acompañadas de dos estípulas en sus
bases; el tallo, desarrollado en rizoma, emite unas

ramas rastreras que se llaman estolones, que
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enraizan por sus nudos, por donde se hace un aco-

do natural. En esta propíedad se ha de fundar

la multiplicación de esta planta ( fig. 5." ).
En los fresones, las flores son unisexuales, por-

que abortan los órganos machos o hembras; el ver-

dadero fruto es seco, con envol^^

tura resistente. Lo que impropia-

mente se llama fruto es el recep-
tácuIo de la flor, que por encima

del caliz, que subsiste, se hiper-

trofia, llenándose de sustancias
azucaradas y perfumadas.

Hemos dicho que lo mejor para.
empezar es adquírír en un buen

establecimiento de horticultura el

número de plantas de cada varie-
dad que queramos. Esto debe ha-

cerse a principios de otoño. En

seguida se plantan en vivero, bus-
cando un pedazo de tierra mu5-

bien preparado y estercolado, aI

abrigo de los grandes fríos o con

facilidad de evitar por cualquier

sistema los efectos de aquéllos.

A1 e m p e z a r la primavera se

r^>;. :^.^^-nanta ^^/^

Los cuidados de cultivo se reducen a las cavas

del terreno cuando se lIa terminado la recogida de
los frutos, suprimiendo los estolones y escapos,

operación que habrá de repetirse en otoño.

Un campo de fresones no debe producir más de

t l^/•^a7,

tres cosechas sobre el mismo te-

rreno. Sin embargo, abonando in-

tensamente, puede prolongarse

una o dos más. En todo caso ha-

brá que evitar volver a hacer

plantación en un lapso de tiempo
igual al que éstuvo ocupado. Esto

es muy esencial. Abonando bien
se logran producciones notabilí-

simas.

R. Dumont recomienda la si-
guiente fórmula de abono por

á r e a: Estiércol descompuesto,

200 kilogramos; superfosfato de

16 por 100, 2 kilogramos; sulfa-

to potásico, 3 kilogramos; nitra-

to sódico (en primavera), 2 ki-

logramos.

Los abonos químicos se aplican

en agosto con una ligera labor de

till^ 1'^i11^1171P4,

lnll,rl^,lllall

(Ilustraciones de MozoJ

arrancan, con tierra en sus raíces, estas piantas y

se llevan al lugar donde hayan de estar. El terre-

no, preparado en la forma dicha, se dispone en eras

o en caballones distantes unos 60 centímetros. Las
plantas se colocan a media ladera en estos cerri-

tos y a distancia de 40 ó 50 centímetros, según la

variedad. Tan pronto colno se hayan colocado so-

bre el terreno habrá que dar un riego, que debe
repetirse con frecuencia.

Hay que suprimir en absoluto las flores y esto-
lones que se produzcan en este primer año de plan-

tación, en el que no debemos obtener cosecha al-

guna, y de esta forma se asegura una abundantí-

sima en la siguiente.

arado y el estiércol en cobertera en octubre-no-

viembre.

Cuando se pretenda hacer una nueva plantación

de fresones sobre otro terreno se eligen de cada
variedad los pies más vigorosos y se trasplantan

en primavera con cepellón, a gran distancia unos

de otros, y los vástagos o estolones se guían con-
venientemente para que los nudos emitan raíces y

surja una nueva planta, como puede verse exami-

nando la figura 5.".

Vamos a ver si los dueños de huerta se aníman
y acometen de lleno este cultivo, que, aparte de
ser muy remunerador, les proporcionará medios

de tener un buen postre.

CONSERVAS DE FRESAS

A) Las fresas no demasiado madnra.s, bie^n seca,s ,y qne lleven ya varios días cogidas en

buen tiempo, se trituran, se pasan por nn tamiz y se les agrega azíicar molida en cantidad igual

al peso del jugo obtenido. Después se envasa el producto f;n botellati bien limpias, qne se cierran

herméticamente. Esta conserva dura más de wi año.

B) Dentro de nna ca,ldera, provista de ce5to con f^ltro o escurridero, se llevan a la ebnlli-

ción X kilogramos de jarabe de azúcar, y en el cesto se pone ignal ca,ntidad de frnta seca; se

hierve y se quita la fruta cuando haya cedido y:^ al jarabe su color, olor y materias resinosas, le-

vantando entonces el cesto y dejándolo escnrrir sobre la caldera se recoge ei jarabe resnltante y

se embotella (Chersi-Castoldi).

307



r ^ , ,
::,^^^rícu^tura^^

r t ^, ^ ^ ^,3 ^^^^^,,,,;^ ,̂̂ t^'^^,^ ^•í c a 1 a ^^ ^ ^ ^` ^ ^^ ^ ^^i>> .^
,

^ ^ ^ \ ^ ^ ``^d s ^ ifl i^,, ,^,^;^ ` ^ - ;- = _-^ _^ _ -^- .^^\\\^^\^^\ ;^\` ^ ^\ ^
,,,,%,,, ,;,^ _ :^^ .,^..., ,; `,^`^^.. --^ ^ ^ ^ -. . o . °>w._ _ ^^- _ .-^^t^^ - - --- . ,^-.

Quesos de leche de oveja
por Ignacío GALLASTEGLII, Ingeniero agrónomo.

Nos referimos a esta clase de quesos por consi- a cifras y calidades insospechadas, a nada que se
derar que la má.s racional utilización de la leche haga labar de selección, que parece no reza, hasta
de oveja es la quesería, pues con ella es factible ahora, con los animales de esta desatendlda es-
el máximum de rendimiento y bondad del produc- pecie. Hemos de apoyar este aserto, citando el ga-

Fa^bri^•;u^ibn de qu^.os de Ir^^hi^ d^^ u^^r^a i•u lu l^chrrí:^ Ji^ Ix I:r:u^i:^ 1'rucin^•i;^l "Fr:^isuru", i^stubleciroiento
dr ^ns^^rtania, dunde se a^{rlivan proc•^^dímí^^nto+ induarialeti n:^r:^ 1a e^labor.^cibn ^l^• un grodut^to que, b.^ju
el uspr<^to pastoral y casero qu^^ hup ti^^nr, difí^^ilnu^nl^^ ^•outie^uir:i lu pi^rferoifin ► :n-an^^^^ quc su ^•xtraor-

dinari:^. priuu^r:^ ^uatcriu rrryui^•r^^.

to, para el que parece está providencialmente cons- nado lanar que, casi exclusivamente, se explota en
tituída. Guipúzcoa (donde residimos) y que es el de la im-

Por otra parte, disponemos en España de razas ponderable "raza lacha".

de ganado ovino cuya produccián lechera es un Estas ovejas lachas, que viven aquí agrupadas

verdadero portento y en las que puede llegarse aun en rebaños reducidos, pues son de un promedio de
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100 a 120 cabezas, tienen un período de lactación
de unos cinco meses, y puede calcularse su produc-

ción media diaria de 0,500 litros durante todo el
período dicho.

Esta leche es la gue da un kilo de queso por cada
siete litros al principio de la lactación y de la que
bastan cuatro litros para elaborar un kilo de queso
al final del mismo período de lactación.

De la calidad de los quesos que con esta leche
pueden fabricarse, nos basta decir que dicha leche
acusa un 6 por 100 de grasa al butirómetro al
principio de la lactación y que llega. a acusar el
9 por 100 al final de la misma. Vemos, pues, la ra.-
zón que ncs

asiste al califi-

car la leche d^^

eveja como pro-

videncial
mente constituí -
da para la fabri-

cación de que-
sos.

Por datos es-
tadísticos sabe-

mos hay en Gui-

púzcoa unas
73.500 ovejas,
las que produ-
cen 2.700.000
litros de le-

che, y hemos de

c o n f e sar que
^ncontramos ba-

ja esta produc-
ción, pues si, como hemos dicho, cada oveja dá me-

dio litro diario de leche durante su período de lac-

tación, la producción total de la ovejas de Guipúz-

coa sería de 5.500.000 litros, y los datos estadís-
ticos nos dan, aproximadamente, la mitad. Ello

viene a corroborar la que hemos calificado de es-

casa labor de seleccíón efectuada, pues el medio li-
tro de leche de producción diaria durante cinco me-

ses se alcanza con facilidad en cualquier rebaño

medianamente seleccionado y atendido.

Para darnos cuenta de las aptitudes de la raza,

copiamos parte del comentario que sobre estas

ovejas encontramos en la Memoria del V Concur-
so Nacional de Ganados, organizado por la Exce-

lentísima Asociación General de Ganaderos :"La

Diputación de Gttipúzcoa expuso un lote de ovejas
lachas que llamó poderosamente la atención, por

la enorme cantidad de leche que es capaz de pro-

ducir este ganado cuando en su selección y mejora

se procede con esmero.
"Alguna de las ovejas producía más de litro y

medio, y otras alcanzaban el litro, a pesar de que

venían ya ordeñándose desde el mes de febrero."
Tras las ligeras consideracior^es sobre la leche

de oveja como primera materia para elaborar que-

sos, !°eseñemos también ligeramente algo refet^er.-
te a esta elaboración, que tantas deficiencias cu^!n.-

ta y de la que depende sobremanera el floreci-

miento de tan importante industria.

Con ocasión de una semana agropecuaria orga-

nizada en Vitoria hace algunos años por la Socie-

dad de Estudios Vascos, tuvimos el honor de dar
una de las conferencias divulgadoras sobre el te-

ma "Derivados de la leche", y al tratar de la fa-

Una nastura ^uinurcuan:^ iuuto a su reUaño ticnc entre su^ braro<; unx oa•ejita
jucen de la impon^leralile rura laelra, ^^ne e^s ra2a procideneialmente con5titttída
pau•a la ubten^•ión de loti renumbratluti queso^ de I'rbía e I^liur^.íbal; los queso5

dc Gt^ipí^rrou de mtís f:^ma.

bricación de

quesos, hacía-
mos allí relación

de los defectos

de esta fabrica-
ción en que caen
c omúnment^

todos los quese-
ros, defectos

que dijimos se

deben, e n t r e

otras cosas, a,

que se usa muy

poco el termó-

metro, a que se
emplea mal cua-
jo, a que no se

da a la cuajada

la debida o que-
rida consisten-

cia, a que no se
quita bien el suero, a que se moldean y prensan

los quesos sin aportar en estas operaciones la de-
bida inteligencia, a que se sala demasiado y de una

manera ilógica, a que no se hace nada por regu-

lar convenientemente la temperatura y grado de
humedad de las cuevas de maduración y a que no

se vuelven frecuentemente ni se observan minu-

ciosamente los quesos durante este período.

Si la larga relación de defectos de fabricación
que hemos apuntado es cosa común tratándose de

queseros profesionales o industriales, en quienes
hay que suponer cierto grado de ilustración en el

manipulado de la leche, L qué podemos esperar al

referirnos a la usual elaboración de quesos de le-

che de oveja, que, por lo menos en Guipúzcoa, se

verifica por los mismos pastores en su casi tota-
lidad, y, como es natural, de un modo arcaíco y

con imperfección suma?

Nos daremos cuenta nuevamente de las excelsas
cualidades queseras de las ovejas lachas al saber

que, a pesar de la imperfecta y arcaica manera de
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elaboración de nuestros pastores, son de gran re-

nombre en todo el país, y aun fuera de él, los que-
sos de Urbia e IdiazábaI, en cuyas montañas pacen

los rebaños desde fines de abril (para San Marcos,
25 de abril, suelen terminar los contratos de arrien-

do de los pastos del valle), siendo el principal

centro de venta de estos renombrados quesos el
mercado que semanalmente se celebra en Villa-

franca de Oria, al cual concurren gran número de
rnarchantes y compradores de los contornos de

aquella parte alta de la provincia.
Fácil será, pues, convencernos de que la más

pequeña modificación favorable en la aludida for-

ma de elaboración mostrará bien palpable mejora,
llevándonos a sendas que cada vez urge más re^•o-

rrer, ante el avance de la ganadería y de los pro-
ductos de ella derivados.

La Diputación de Guipúzcoa viene contribuyen-
do desde lejana fecha a esta labor mejoradora,
pues en la EscueIa de Lechería, establecida en su

antigua Granja Provincial, dispone de un departa-
mento de quesería, donde periódicamente se ela-

boran quesos, dando preferencia en esta elabora-
ción a los tipos de queso del país, para lo que se

adquiere leche de las ovejas, cuyos rebaños, como
hemos dicho, aprovechan los pastos del valle has-

ta últimos de abril.

Así como en la fabricación de mantequilla pue-

de decirse q_ue no se logró adelanto hasta la in-
dustrialización de este producto, con el que se ha
conseguido un grado de perfección difícilmente su-

perable, creemos tambíén que la quesería requier?

industrialización para su avance, y la prueba está
en que en los lugares productores de quesos de

fama se establecieron centros industriales con re-
cursos y adelantos que la industria lleva en sí y
puede síempre aventajar a la elaboración casera,
que es la primitiva y más defectuosa por tanto.

Al tratar en el ntímero 1 de AGRICULTURA

sobre el tema "Mejora ganadera", anotábamos
como un ideal para Guipúzcoa el que pudier^a con-

aiderarse la provincia como una gr. an vaquería in-

áustrial, pensando siempre en el adelanto que la

industrialización exige. De manera parecida sería
también ideal el conseguir la industrialización to-

tal de la producción quesera del país, pues además
del perfeccionamiento del producto, se lograría

asimismo la mejora de los rebaños al exigir la in-

dustria calidad y cantidad de leche que imponen

selección y perfeccionamiento del ganado.
Considerando lejana esta industrialización, que

en forma de cooperativa de producción sería mu-

cho más ventajosa, estimamos necesaria la labor
de enseñanza práctica de lechería para aminorar

en algo los repetidos defectos de elaboración case-
ra preponderante y deseando extender la obra que

hoy en Guipúzcoa solo tiene asiento en la Escuela

de Lechería de Fraisoro. Quisimos aprovechar la

Cátedra Ambulante que en 1928 hizo en esta pro-
vincia su primera campaña, y hubimos de prepa-

rar temas de quesería para desarrollarlos en la

primavera de 1929.

En este proyecto (que quedó sin realizar por la.
suspensión de los Servicios de Cátedra Ambulan-

te), se empezaba por el estudio detallado de la ela-

boración de quesos de Urbía, haciendo informa-
ción con los mismos pastores elaboradores, en el

mismo medio donde trabajan, y recogiendo lo

aprovechable de ello, se trataba de hacer resaltar

las deficiencias, enseñando prácticamente una más

esmerada elaboración, haciendo esta enseñanza en
pequeños cursillos, desarrolla^los en los lugares
más indicados al objeto.

Es de lamentar no haber dado cima a este aca-
riciado proyecto, que esperamos lograr en próxi-

mas reorganizaciones agro-pecuarias, que necesa-

riamente han de llegar, pues ello nos daría lugar

también a una labor interesante y de no menos
urgente necesidad, cual es la del estudio de los

prados abastecedores de nuestros rebaños, para

así hermanar una vez más agricultura y ganadería,

que tan precaria situación alcanzarían al intentar
el divorcio de sus esfuerzos de mejora y ade-
lanto.
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^l actual problema agrario
por Carlos GONZALEZ DE ANDR)~S, Ingeniero agrónomo.

La propiedad de la tierra.

Tanto en la forma como en el uso, nunca se ha

condicionado la propiedad de la tierra a ninguna

doctrina económico-agrícola, y, generalmente, sólo

se ha considerado como uno de tantos valores co-

tizables que aseguraban un interés-corriente-

mente pequeño-al capital, pero que ofrecía el

máximo de garantía.

Si partimos de la época feudal vemos que el pro-

pietario de tierras era bien ajeno a la cuestión

agrícola. Hasta época no muy remota predomina-

ban los grandes predios con dos características :

grandes extensiones, incompletamente llevadas por

el propietario, con intermedio de un administra-

dor, o extensas fincas-la mayoría-en las cuales

el propietario era por completo ajeno a la agri-

cultura, limitándose a cobrar el "cupón agrícola",
es decir, a cobrar los arrendamientos. La renta de

la tierra, factor de gran importancia en el equi-

librio económico de toda explotacíón agrícola, sólo
se condicionaba a la ley de la oferta y la deman-

da, y el agricultor-llamemos así al obrero agrí-

cola o al rentero-, al pagar dicha renta, lo ha-

cía muchas veces a expensas de parte de su legí-

timo beneficio.
Es indudable que la propiedad territorial ha

evolucionado y que, afortunadamente, fué aumen-
tando el número de propietarios agricultores y

disminuyendo el de rentistas territoriales. A1 mis-

mo tiempo, empezó a vislumbrarse el problema del

obrero agrícola y se inició la campaña política en
pro de la colonizacíón. Se hizo una Iey de coioni-

zación pensando en el pasado, sin mirar al porve-
nir; se atendió a un problema social, mejor dicho,

a un programa político, sin estudiar,pausadamente

la cuestión agrícola. Se creyó que colonizando lo

incultivable se resolvía un problema, o, por lo me-

nos, se alcanzaba un éxito de galería. Esta ley,

aplicada a terrenos fértiles-alguna colonia ha,y

de ese tipo-tampoco prosperó, pese al biten de-
seo de todos, pues aquella ley quiso aplicarse con

marcado carácter social a todas las regiones y a

todos los cultivos, y la característica de los lotes
era tal, que el colono no se bastaba pax•a cultivar-

los. Es decir, la Ley de Colonización de 1907 con-

vertía aI obrero en propietario, que, a su vez, te-^

nía que empezar por contratar braceros, y, por

si esto fuera poco, se le supeditaba a un re-

glamento defectuoso y anticuado, que amparaba al
mal colono, con perjuicio del hombre honrado y

trabajador. En resumen: se pusieron en práctica

normas ya abandonadas por otros países, y, como

es lógico, se fué al fracaso, sin tener beneficio so-
cial ni resolver una cuestión de economía agrícola.

El problema del obrero agrícola siguió agudizán-

dose. El capital tierra, debido a evoluciones del

ambiente social, fué perdiendo garantías, empe-

zando a sentirse el mieda a Rusia, y el capitalista

territorial procuró deshacerse de sus tierras, to-

mando la propiedad del campo dos nuevas orien-

taciones. Por virtud de una de ellas aumenta el

número de labradores, que se convierten a la vez
en propietarios, y aIgunos capitalistas se convier-

ten en agricultores. Por otro lado, se enarbola el

banderín de la parcelación entre los obreros agrí-

colas.
Las dos orientaciones son halagiieñas en esen-

cia; pero, como siempre que no se mira al porve-

nir, y se tiende a generalizar, sin normas apropia-

das para cada caso, no se logra ninguna solución

definitiva.
Como esta transición ha sido rápida y el Esta-

do no se ha preocupado sinceramente de la cues-

tión agrícola, resulta que los agricultores verdad

no suelen tener un capital apropiado para ia ex-

^
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plotación de sus fincas. El Crédito Agrícola solo
puede decirse que existe en muy escasa- medida

desde hace pocos años, teniendo que recurrir e]

agricultor al crédito hipotecario, y, gracias a es-
tas instituciones, que a veces evitan o disminuyer_

la usura, puede ir viviendo el agricultor; pero vive
medianamente, pues maneja un capital por el qut>.

paga un interés superior al 5,50 por 100, en el me-

jor de los casos, y como al capital fijo y circulante

económicas. El examinar detenidamente esta cues-

tión requeriría un gran espacio, por lo cual sólo

hemos de sintetizarla.
Hoy día en el mundo entero se presenta el pro-

blema de la superproducción, y como consecuencia

el de la reducción al mínimo de los gastos de pro-

ducción. La nación que se adelante y logre producir
a menor precio será la única que se salve, a pesar

de todas las trabas arancelarias. Reflexiónese un

F,l cultit•o intensit•o dr los tcrrenon dc rPgndíu jutitifi^•a, en la may-oríat ^Ir fo^ csiyo5, nna i^arcel:^ciún b^^netiriuti:a
en los aspectos econúmico, soclal y a,gricola. Lx hucrt.^ mw•c.ian^a que anarecc en la fotugrafía rs un catio típieu

de es4^ _m^rcelación.
(Foto C. E. T. 1^'. .1.1

sólo debe asignársele un interés inferior al 5 por
100, resulta que la propiedad es el primer factor

negativo de la explotación agrícola, ya que el in-

terés del capital de explotación tiene que obte-
nerse a expensas del beneficio del agricultor.

Respecto a la parcelación, hoy tan en boga, es

probable que llegue tarde, y si bien puede reme-
diar transitoriamente una cuestión social, empeo-

rará la obra agrícola. Entendemos que esta par-

celación daría buen resultado en los regadíos, don-

de ya realmente existe con éxito y c o n solo

una pequeña ordenación e intervención del Estado

se podría perfeccionar, pues bastaría que se faci-

litase el paso de rentero a propietario, pero siem-
pre con una meditada ponderación en superficie.

Ahora bien, la pequeña parcelación en los seca-

nos de Castilla, Extremadura y Andalucía-qui-

siéramos equivocarnos-, pero, a la larga, la con-
s^'2ramos de fatales consecuencias agrícolas y

momento sobre los trastornos que ha producido el
dunzping (1) ruso sobre el trigo y los que produ-
cirán los nuevos que se ammcian.

En AGRICULTURA se publicó hace poco un
extracto de una revista del Perú, en el cual se daba
la noticia de que el secretarió de Agricultura de
los Estados Unidos, en una conferencia y en wi
mensaje dirigido al Presidente Hoover, manifes-
taba que para luchar con la superproducción era
preeiso hacer desaparecer "las tierras de elevado
coste de producción". Es evidente que con la par-
celación de nuestros secanos se elevarán notable-
mente los gastos de cultivo de los productos agrí-
colas, principalmente de los cereales, en un época
en que, como queda dicho, uno de los principales
problemas a resolver es el del coste mínimo de
producción. Miremos a esas naciones que dedican

(1) "Dumping", palabra equivalente a"vaciar de golpe".
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al cultivo del trigo parcelas de miles de hectáreas ;
pensemos en múltiples tractores labrando una

parcela ; tengamos la visión de escuadrillas de se-
gadoras y trilladoras trabajando al máximo de

rendimiento ; calculemos lo que costará producir

en esas condiciones un hectolitro de trigo, y luego

meditemos sobre la parcelación de nuestros seca-

nos con un aradito romano sobre la besana, y el

segador cortando las espigas, casi una por una,

La producción agrícola.

Es preciso cambiar el concepto que desde tiem-

pos remotos viene teniéndose de la propiedad te-
rritorial y de su uso para la producción agr^cola.

Y cuando todos renuncien a extremismos, más idea-

listas que prácticos, podrá llegarse ordenadamente
a una estable solución económica.

Este cambio no se debe a una cuestión de ideas;

La pcryueita pxre.el.:ci^én de los secanos de Cartilla, l:ctremadura ^• Andalucía., qni^á rPSUelva un problema socio-^l,
pero no de economia nfirícolx. \o considerumos, por ta^nto, como un idexl la^ pu.relación de los camjtos segot•in^nos ryue

reproduce esta^ fotografia^.
(Foto C. E. T. I`. A.)

es, por el contrario, una resultante forzosa de las

realidades, que cada vez se manifiestan con ma-

yor intensidad en la vida.
La población aumenta considerablemente; la

vida de relación abarca mayores espacios, la cul-
tura general es progresiva; se necesitan mayores

velocidades, y la actividad tiende hacia su máximo

valor. Se buscan los mayores rendimientos con el

mínimo esfuerzo y la mayor economía; se impone

la standardización, el maquinismo sustituye con

ventaja al hombre, y se desechan todos los esfuer-

zos inútiles.
La lucha por la vida ha obligado a una selec-

ción de todos los factores que la integran: se se-
leccionan las plantas y habrá que seleccionar irre-

misiblemente las tierras. Pronto, antes de lo que

pudiera creerse, no será admisible una transfor-

mación caprichosa de los cultivos; el clima y la

capacidad productiva de las tierras serán las cir-

mientras canta feliz porque le hicieron propietario.

La parcelación de los secanos resolverá de mo-

mento un problema social, pero empeorará el eco-

nómico agrícola. Si España ha de vivir de su agri-

cultura, aplíquese a cada región la forma de pro-
piedad que más convenga a la producción agríco-

la, y dentro de este régimen, soluciónese la cues-

tión social.

Parcélese ordenadamente el regadío y tiéndase

a las fincas extensas en secano, procurando evitar
todos los inconvenientes de la propiedad disemi-

nada en minúsculas fincas, y modificando, si es

preciso, el modo de tener la propiedad de la tierra.
En ambos casos, únase íntimamente la propie-

dad a la explotación agrícola; fomentemos el co-

operativismo, intensificando el Crédito Agrícola

oficial, y tiéndase, en fin, hacia la industria agrí-
cola ordenada, pero mirando siempre al futuro, y

no a las soluciones efectistas del presente.
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cunstancias que más influirán en el sistema de cul-
tivo. Cada tierra se dedicará a cultivar lo que pue-

da producir al máximo, y las subvenciones oficia-

les, la voluntad y la predilección momentánea del
agricultor tendrán que ser ajenas a la explotación

agrícola. La tierra impondrá los cultivos y el fac-
tor económico agrícola aniquilará a la política

agraria.
Esta directriz no será marcada por acciones vo-

luntarias, sino que será una de las muchas impo-

siciones que tiene la vida. La vida se impone a la
sociedad y la sociedad ha de imponerse a la volun-

tad individual.
En agricultura va pasando la hora de poetizar :

después que ellos-que es preciso abandonar nues-

tras tierras de escaso rendimiento y elevado coste

de producción, y así conseguiremos no solo redi-

mir a una masa de hombres que se agotan en un

trabajo estéril, sino que también revalorizaremos
las tierras al explotar adecuadamente su actitud

para el cultivo, y sus productos podrán contender

con éxito en la batalla económica mundial.
En el ánimo de todos está que la superproduc-

ción que perturba al Universo es influída princi-

palmente por la explotación desordenada y por

las tierras de escasa producción. Pensemos en la

visión que Costa tenía de España; sirvan sus ideas

como voz de alarma y pongamos los medios para

Cultivo mecánico muy apropiatlo, por lo econúmico, para las grandes extensiones de^licadas a cul-
tivos de secano.

"al labrador que derrama sobre una tierra estéril
el sudor de su frente, para que con él broten las
raquíticas espigas de trigo." No nos dejemos se-

ducir por cantos virgilianos; no romanticemos más
nuestras estepas y nuestros ingentes peñascales,

y, anteponiéndonos al porvenir, gane:nos tiempo
encauzando nuestra agricultura por un amplio ca-

mino que nos conduzca a la estabilidad social.

Si unas tierras estériles para determinado cul-

tivo sólo sirven para agotar vidas y producir su-
dores, abandonemos este sistema de explotación,

y en vez de condolernos con algo de sarcasmo de

ese pobre agricultor, llevémosle a otras tierras lnás

fértiles, o a otros cultivos donde su trabajo le re-

munere y a nosotros no nos incite a constantes

y melancólicas plegarias.

Digamos como otros países-aunque lo digamos

que aquellos sus vaticinios no se cumplan por com-
pleto.

Descartemos algunos cultivos en tierras que solo

dan producciones antieconómicas y libertaremos al
agobiado agricultor. El bienestar social y económi-

co exige a veces algunos penosos sacrificios.

La agricultura internacional.

Para poder seguir hablando de nuestra produc-

ción agrícola es preciso tener en cuenta la produc-
ción mundial y la política internacional.

Hoy producirá sonrisas irónicas si nos pronun-
ciamos por un libre intercambio de productos agrí-

colas, como única solución a los problemas mun-

diales de la agricultura; pero a plazo, quizá no tan

remoto como pensemos, esta libertad es probable
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que llegue a ser un hecho-por lo menos entr•e al-

gunos países-, y, por tanto, debemos ya enc^!.i^.-

zar nuestras orientaciones en ese sentido, y los

gobernantes deben tendex• a convenios inspirados

en tan amplio criterio, en vez de luchar por medio

de trabas arancelarias.

Si la paz mundial no es una pura comedia, todas

las naciones deben llegar rápidamente a una sin-
cera unión y acuerdo para armonizar sus produc-

ciones agrícolas e industriales. Si no desaparecen

las barreras arancelarias, si continúa ésta cubier-

ta batalla económica internacional, caminaremos

derechos a una imponente contienda mundial, que

sólo acabará cuando queden aniquiladas algunas

naciones.

Las conferencias agrícolas internacionales re-

cientemente celebradas en París han iniciado sus
negociaciones con tendencia a la agrupación de las

grandes potencias europeas para nivelar y estabi-

lizar sus mutuas producciones y consumos. Pero,

al mismo tiempo que en este sentido se pronun-

ciaban, se dejaba entrever una marcada hostilidad

entre algunas potencias.

Aunque hoy ofrezca dificultades, que parecerán

invencibles, creemos es un deber orientarse en este
sentido y convencernos todos-políticos, agricul-

tores y técnicos-que hay que tender, como única

solución, a un razonable y justo intercambio, para

que cada país cultive lo que más económicamente
pueda cultivar, y dentro de cada nación seguir el

mismo criterio con las tierras, abandonando las

económicamente impróductivas.

Estas normas parecerán absur.das e irrealiza-

bles, pero pensemos que ya existen en España zo-

nas agrícolas que la carencia de lluvias ha hecho
prácticamente improductivas y de las cuales emi-

gra periódicamente el agricultor.

Couclu5iones.

Consideramos como cuestión fundamental resol-
ver los problemas agrícolas con entera independen-

cia de lus sociales, pues si se toma la agricultura

por una beneficencia social, se terminará por con-

vertir a España en un inmenso asilo. En las nue-

vas doctrinas modernas que van invadiendo el

mundo, no se admiten las limosnas como remedio

para las crisis de trabajo, y se cree preferible con-
signar en los Presupuestos del Estado partidas

para subvenir a los obreros parados o fomentar

la creación de Cajas de Ahorro, antes que sostener-

los imponiendo más gravámenes a las industrias o

explotaciones, que sufren también crisis económi-

cas más o menos transitorias.

En la situación económica de España ha de te-

ner una vital importancia la agricultura, y para

que ésta influya positivamente, se precisan amplias

reformas en la propiedad territorial, sin prejuz-
gar como única solución las expropiaciones y re-

partos arbitrarios, que solo complicarían enorrne-
mente el problema agrícola, agravando además el

social.

Por otra parte, los cultivos asignados a cada

región y a cada tierra deberán ser casi exclusiva-

mente los de mayor rendimiento económico, con

absoluta independencia de todos los demás fac-
tores ajenos.

No pretendemos con este artículo dar ninguna
solución al problema agricola, pero sí llamar la

atención sobre la conveniencia, o no, de irse adap-

tando a las nuevas orientaciones ya iniciadas en

otros países, y, sobre todo, hacer patente la ne-

cesidad de estatuir debidamente el cooperativismo

y el Crédito Agrícola, antes de hacer modificacio-
nes en la propiedad territorial.
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Construcc iones

LIN MENESTER DESCLIIDADO EN LAS GRANJASrDE LABOR

EL ESTERCOLERO
por Daniel NAGORE, Ingeniero agrónomo.

Para el profano, de ctialquier mcdo que se a.l-

n^^^renen resíduos y deyecciones de una gra.nja,

está bien; no merece la pena de hacer gastos en

acondicianar productcs qt;e Ics juzgan de desecho
y sue^le mote_jar de estrafalario a quien se preocu^^

pa de disponer esas cosas hasta con luio en su de-
bido lugar.

Para el labriego son, sin emba.rgo, de más tic-

ñalada estimación, aunque, por lo general, en ia
práctica, y dado su proceder, nadie pensará qu.:

aquilata e n su A

verdadero valo^°
lo que saca deI
suelo de sus

cuadras y esta-
blos. Hay épo-
cas en que dan-

do u n a vuelta
por los aledaños

d e los pueblos
rurales se los ve

afanosos en
Pi.^ntas y^ tilr

ber que el procedimiento de conservarlo es proeu-

rar recoger los iíquidcs q_ue rezuman y escurren
del montón, para ccn ellos regar éste y conseguir
que se fortne en su derredor ccmo una especie de

cofre invisible de anhidrido carbónico que impida

la disociación o disgrega.ción del carbonato amóni-
co, eletnento de riqueza extraordinaria a cuya pér-

didw coopera el mísn^o labrador cen una incons-
ciencia fatal.

Cuando her7?as hechos estas consideraciones en

B los pueblos nos
han respondido

que no se hallan

e n condicíones
económicas d e
disponer los es-

tercoleros c o n
^arreglo a 1 a s
normas que se

dan como nece-
sarias para evi-

tar esos perjui-
^dos de cEus mude•lu. dc rsterrol^ro^s.

prodigar exquisito cuidado a los montones de es-
tiércol que constituyen el ornato m"as deplorable

de las cercanías de aquéllos, y, en realidad, lo que

ejecutan es una labor perjudícíal, pues cooperan a
que sus estiércoles pierdan una enormidad de prin-
cipios fertilizantes.

El estiércol arrojado en una simple fosa abierta.

en el terreno o abandonado a la intemperie sobre
el suelo natural, sometido al continuo lavado de

lluvias, pierden por filtración cantidad enorme de

principios solubles, y encima, con el pretexto de
acelerar su pudrición, el mismo labriego le da vuel-

tas, con lo que realiza un aventado, que desparra-

tna por la atmósfera gran cantidad de amoníaco

desprendido durante la fermentación. Debiera sa-

cios, y no hay tal. Un estercolero no es preciso que
sea una obra costosa, y los hay de múltiples for-

rnas y variedades y al alcance de todas las for-
tunas.

i'tataforma estercolero.-Hoy, con el cemento,
es facilísimo, con poco dispendio, establecer, me-

jor diría reformar los estercoleros rurales. ^ Es
muy costoso recubrir con una capa de aquel ma-
terial wz trozo de terreno dande se pueda deposi-
tar? Pues si a esa plataforma se le da una dispo-
sícíón adecuada para que todas Ias escorredura5

vengan a recogerse en un pocillo (también de ce-

mento), que al borde de la plataforma se puede
disponer, quedaría construido un estercolero, si no

elegante, lo suficientemente práctíco para las ne-
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cesidades de un modesto labrador. Basta quc

al suelo le dé una prudente elevacíón en su par-
te central y haga en los bordes de la platafor-

ma unas regueras que rodeen toda ella y que

conduzcan el "purín" al pocillo antes indicadc.

que puede quedar tapado con un bloque de ce-
mento y tendria dispuesto el abono en condicio-

nes de u.na rnejor elaboración. Pondría el estiér-

col en montones regulares, no tirado a granel,

con el fin de que presente una superficie menor
de aireación, y con un balde puede recoger el

líaluido del pocillo, rociando el montón, lo cual,
repetido con frecuencia, le proporcionará un

material para abono muchísimo mejor que lo
que hoy elabora.

Si la cantidad que produce es abundante, la

plataforma debe ser de dimensiones mayores,
pero nunca de más de ocho metros de ancha,

en ella calocará monto-

nes separados, que e: -

tarán en distinto gra-
do de transformaciór.,

según la antigiiedad de

los mismos.

En explotaciones im -

portantes merece esta

blecer plataformas m^
jor construídas y u^^

poco elevadas sobre el

nivel del suelo, pudien-

do referirse a dos ti-
pos, las de perfil cón-

cavo y las de conexo,
c o m o lo señalan las

figuras. Consideramos

mejor sistema el se-

Aapectu de fosa estereolea•o con nna^ de_ las baen^,s clases de l+a-
vimPntacíón,

y ras y canalizaciones de conducción del purin, y se

manipula mucho mejor

el estiércol. E'1 incon-

veniente que seles

opone de no poder en-

trar los carros dentro
de la plataforma no

existe, porque las re-

g u e r a s circundantes

deben hacerse amplias,

como quien construye
un badén, y con tres

centímetros por metro

de pendiente.

La pequeña eleva-
ción sobre el sueio (de

0,15 a 0,20 metros) ,
impide se viertan fue-

ra de los bordes las es-

VisUa parciai de una fosa esterculea•o existenYe en ima Granja
mozlelu.

gundo, pues se obstruyen muc►o menos las regue-

i'lutatbrma esterculero de
ro es central y run t^omlra para extr^eer eI purPn.

correduras y que las aguas de lluvia escorrentias

puedan entrar en el estercolero. Se salva el es-

^ calón con rampas ca^locadas en lugar a propó-

unu gr2nja^ particiilar. El sumi^le-

síto. El riego con e1 "purin" puede hacerse con

bombas; pero éstas, si se instalan, deben ser
de construcción simpiicísima (Ia Fauler, por

ejemplo), pues e1 líquido con que tienen que ma-

niobrar estropea prontamente el material de las
mismas. Por elIo, en explotaciones importantes

se construyen por norías de rosario, montadas
en un castillete sobre el mísmo estercolero.

1Fosa estercolero.-Las dificultades inherentes
a la manipulación y riegos frecuentes que ne-

cesita el estiércol dispuesto en plataforma para
que no se deseque, incitó a los labriegos a pre-

ferir, en general, las fosas sobre el sistema pri-
^neramente indicado. Pero las fosas que nues-

tros labriegos construyen adolecen del defecto

de estar abiertas simplemente en tierra y con
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fondo horizontal sin revestimiento algurio, lo mis-

mo que las paredes. Todo el "jugo", como podría-

mos llamar, del estiércol, se malpierde, aunque re-

sultan preferibles, porque dentro de la mala dis-

p o s i c ión los agentes

exteriores ejercen ac-

ción menos nefasta en

la constitución y ela-

boración del estiércol.

Si a esas fosas les die-

ran alguna pendiente

en el fondo y al final,
en la parte más baja

hicieran un pocillo co-

mo el señalado en las

p 1 a t a f o rmas, recu-

briendo suelo y pare-

des con materias de

c i e r ta impermeabili-

dad, como la arcilla,

por ejemplo, de no po-

la de pequeñas dimensiones que construye el la-

brador.
lIDebe cubrirse el estercolero?-Sin duda algu-

na es lo mejor. En climas húmedos, por el lavado

Oómu disponen el estercolero en lu5 catserí^^
al edificiu, pero emt mn^^ deficiente

der ser el cemento, conseguirían disponer un es-

tercolero rural lo suficientemente completo para

conseguir una mejora notable del producto ela-

borado. Los bien hechos de este tipo se construyen

con muretes de mampostería y atendiendo a las

reglas de la buena construcción, y como, en gene-

ral, tienen grandes dimensiones y el fondo comien-

za al nivel del terreno para ir descendiendo hacia
la fosa colectora de líquidos, permite entrar los

carros dentro de él, inconveniente que presentan.

cubicrto }' a[losa,[lu
intit:tl.tciún.

que las lluvias frecuen-

tes ocasionan, en los

secos por el efecto de-

secador que el sol de-

termina en el conteni-

do de aquél. En los pri-

m e r o s, un cobertizo

con teja es lo mejor;
en los otros, el forma-

do por unos pies dere-

chos y cubierta de ca-

ñizo es suficiente.

Siempre deberárl

instalarse en posición

que los vientos que con

más frecuencia reúnen

lleven las emanaciones

lejos de las viviendas de personas y animales, pues

que el olfato esté acostumbrado no es preservati-

vo de los miasmas que pueden perjudicar la salud.

Pretender que todo habitante rural constru,ya

un estercolero con arreglo a las recomendaciones

de la técnica es una ilusión, y por ello han sido
estas notas una indicación de la forma cómo pue-

den mejorar las instalaciones que de tiempo inme-

morial integran esta descuidada dependencía de la

hacienda del agricultor.

^1 ^egalíz: cu ltívo y ap licaciones
por Joaquín de PITARQLIE Y ELÍO, Ingeniero agrónomo.

En estos tiempos de grandes crisis económl-
cas, que tan directamente repercuten en el cam-

po, es de máximo interés el estudio y dívulgación

de cultivos y explotaciones, que a primera vista

pudieran parecer poco importantes, pero que en
determinados lugares y circunstancias su implan-

tación tal vez reportara beneficios no desprecia-
bles a la sufrida clase labradora, tan necesitada

de ayudas eficaces y prácticas.
A1 decir esto me refiero al grupo de plantas

llamadas vulgarmente medicinales. Por ello quiero
dedicar unas lineas a una especie muy conocida

vulgarmente, pero de la que se ha escrito muy

poco, y cuyo cultivo en determinadas comarcas
pudiera tener aplicación, cual es el regaliz.

Es una planta perteneciente a la familia de las
leguminosas, que los botánicos conocen con el

n o m b r e científico de Glycyr^rhiza flabr•a, L., y

que el vulgo llama regaliz en Aragón, regaliz y re-

galicia en Navarra, palillo en la Mancha, palo dul-
ce en Córdoba y Sevilla, oruzú en Huelva y arezú

en Andíijar, etc., etc.

Vive espontáneamente (con preferencia en los

sotos) en Grecía, Turquía, Asia, parte meridíonal
de Europa, principalmente Languedoc (Francia),
Italia, Portugal y España. Refiriéndonos a nues-

tra patria, diremos que abunda el regaliz en Ca-
taluña, Aragón, Rioja, Navarra, Castilla y Anda-

lucía, localizado principalmente en las cuencas de

los ríos Guadalquivir, Tajo, Ebro, Jarama, Segura,
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Manzanares y otros de Ynenor importancia. Sien-

do mucho más abundante y más apreciado en el

comercío el de la cuenca del Ebro. Cubre el rega-

liz extensiones importantes en las riberas de los
ríos Erga, Arga, Alhama y Aragón (Navarra), en

las del Cinca (Huesca y Lérida), dentro de las
zonas más próximas a sus conflueneias con el río

Ebro.

Amante de la humedad, crece mezclado con el

sauce, tamariz, chopo, álamo, etc., buscando con
avidez las riberas, que parecen ser sus localidades

predilectas. También es frecuente ver el regaliz en

alguna de las comarcas antes citadas, invadir los

campos, viñas y olivares. Por ello, en alguna loca-
lidad, como Fayón, conceden los propietarios el

disfrute gratuito del regaliz con tal de conseguir

su total extirpación.

Por el precio alcanzado en estos últimos años, y
por ser muy solicitado por el comercio, se ha em-

pezado ya a cultivar esta planta, que en su mayo-
ría sigue explotándose en su estado espontáneo.

No disponemos de los datos meteorológicos su-

ficientes para determinar con justeza del clima

más conveniente para el regaliz. Del estudio de la
marcha de las estaciones en las localidades, don-

Almt^eenadu de I:^ r^íz de regaliz, ennerandu tttrno para Ia ubt^•ni•ión drl extra^•tu.

de hemos dicho que vegeta espontáneamente, hace
presumir que prefiere el clima continental, aun-

que no le perjudica las brisas del litoral. Puede

afirmarse que el regaliz se encuentra en una altu-

ra media de 800 metros sobre el nivel del mar,
aunque algunas veces traspase los límites de esta

cifra como consecuencia de las distintas manifes-

taciones del clima y terreno. Vive con preferencía
en las orillas de los ríos, o en los terrenos inmedia-

tos, donde encuentra la frescura y humedad que

parece serle tan necesaria.
Aunque suele vegetar en todos los terrenos,

siente cierta predilección por los aluviones mo-
dernos con el subsuelo de masas de cantos roda-

dos. Rinde más en suelos profundos y húmedos,

con predominio en las capas inferiores del elemen-
to silíceo y legamoso en las superíores.

Cuando el regaliz se cultiva, se hace la planta-^
ción en otoño, por medio de trozos de raíz de

20/25 centímetros. Se hace una buena labor de

brabante, como preparatoria de la plantación.

Esta se hará después con el plantador, a marco
real, a la distancia de unos 60 centímetros. Tam-

bién, y por resultar más económico, algunos lo

hacen, aprovechan la misma labor de brabante

(Foto Cepero.)
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para la plantación, depositando los trozos de raíz

en el surco y cada dos de éstos. Los trozos de raíz
para la plantación deben tener cortes limpios y sin

heridas, pues en este caso podrían podrirse, con

el consiguiente perjuicio para el rendimiento.

Los cuidados culturales se reducen a conservar

el terreno limpio de malas hierbas y a darles los

riegos necesarios para sostener la sazón conve-

niente en el suelo.

Los cultivadores de regaliz no hacen uso de abo-

nos, y aunque una fórmula racional aumentaría
el rendimiento, a los precios que hoy se cotiza la

raíz no sería económica.

Si la plantación del regaliz se ha hecho en buen
terreno y ha sido acertada, bien cuidada y vege-
tado normalmente, puede recolectarse al segundo

año; pero en los casos más desfavorables se hará,
coino máximo, al tercer año. Dicha operación debe

efectuarse durante el período de paralización de
la savia, comprendido, por lo general, desde 1 de
ectubre a 31 de marzo. '

Esa oper•ación se hace a mano, cavando Ias raí-

ces, que es la parte de la planta que tiene aprove-
chamiento comercial, con unas azadas especiales.

Claro es que cuando se dispone de grandes plan-

taciones podría hacerse la recolección por medio

de tractores, con arados apropiados de subsuelo,

con lo que la operación sería más económica.

La producción media de raíz de regaliz por hec-
tárea oscila entre 10,50 toneladas y 14 toneladas.

El precio a que se paga este año el regaliz al agri-

cultor en Aragón es 13 céntimos el kilo.

La raíz de regaliz se compone de Glicirrizina,

(a Ia cual debe sus características y es causa
de su aplicación) , agedoita, almidón, albíimina, un

aceite resinoso, fosfato de cal y malatos de cal ,y
magnesia.

La Glici7^rizina es una sustancia azucarada,
que se presenta una vez seca en forma de materia
pulverulenta, ligeramente amarilla, muy poco solu-

ble en el agua fría, soluble en la caliente, en el
alcohol y el éter, y aunque su fórmula no es muy

conocida, se acepta la siguiente : C=' H^"^ O".

Con la raíz del regaliz se fabrica un extracto,

que se emplea principalmente en América del Nor-

te y en Australia, para la preparación del tabaco
para masticar, y las barritas y pastillas de todos

conocidas, de poco consumo en España, pero de
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gran demanda en los países del Norte, Suecia, No-
ruega, Inglaterra y hasta Francia.

El uso del extracto de regaliz en medicina es

antiquísimo, facilita la espectoración, calma la tos

y alivia el asma pituitosa. En París se hace con
él una bebida popular, llamada coco, que se ven-
de por las calles durante el verano. En Persia y
Bengala se utiliza para la fabricación de un licor

alcohólico, característico en dichas comarcas. Tam-
bién tiene ciertas propiedades tintoreras.

Aunque el extracto de regaliz españcl, y espe-
cialmente el de la cuenca del Ebro, es más aprecia-

do por el comercio, por su especial bóuq2set, de

que el otro carece, el de Grecia, Turquía y Asia

le hace estas últimos años una competencia desas-
trosa, por la mayor baratura en la mano de obra
( recolección, cultivo, etc. ) .

Las fábr^icas más importantes para la obtención
del extracto de regaliz están emplazadas en Es-

paña (Zaragoza), Francia (Mossac, Uzés, Marse-

lla), en Esmirna y en la América del Narte.
EI extracto de regaliz paga fuertes derechos de

Aduanas para su entrada en los Estados Unidos
de América, por el contrario, la raíz, según nues-

tras noticias, y creemos no estar mal informados,
no paga derecho alguno.

r ^^n ra►iones
La reforma^del ^Catastro agrícola

por Baltasar SAi^1CHEZ FERNANDEZ, Ingeníero agrónomo.

La complejidad del tema y la diversidad de as-

pectos, según los cuales puede ser estudiado, nos
obliga a restringir los límites de este artículo, cir-
cunscribiéndole a divulgar las líneas generales

que creemos han de ser de más interés para el

público.
El Catastro ha preocupado a nuestros gober-

nantes desde hace ya bastantes años, y esta pre-

ocupación (no cimentada en criterio sólido ni co-

nocimiento del asunto), ha praducido los diverscs
métodos y procedimientos que en España hemos

venido padeciendo, con el consiguiente perjuicio y

desorientación para la ejecución de esta obra. Las
normas que unos dictaron las derogaron otros; el

camino iniciado por aquél fué torcido por éste, y

Pntre todos sólo han logrado confusión, incumpli-
miento y falta de continuidad a los trabajos ca-

tastrales. Esto prueba, además, que no se ha en-

contrado todavía solución adecuada a este impor-

tante problema nacional.
Claro está que no todos los procedimientos se-

guidos, y algunos abandonados, merecen despre-

ciarse en absoluto; antes al contrario, buceando

en ellos y adaptándolos a las necesidades, y a los

progresos de los tiempos actuales, es decir, co:•ri-
giendo sus defectos, pueden dar normas para ar^ien-

tar nuestra obra catastral. Y entre los defectos

que, a nuestro juicio, exigen remedio para el fu-
turo, están singularmente la lentitud de ejecución,

la limitada consignación dedicada a este s^rvicio y
la bcco acertada coordinación de tcdos cuantos

elementos intervienen en la confección del Ca-
tastro.

Lentitttd de ejecteciói^.

Cualquier procedimiento de los ya ensayados,

si se hubiese ejecutado con rapidez, nos habría Ile-

vado a la terminación de un Catastro mejor o peor,
más o menos exacto, pero que habría desterrado

los arcaicos, injustos e incompletos amillaramien-
tos de aquellos términos municipales que todavía

no han sentido los efectos de una equitativa distri-
bución del impuesto territorial, terminando total -
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mente con las ocultaciones, al mismo tiempo que

se privaba al caciquismo del uso y abuso de un

arma que esgrimía y esgrime aún, por desgracia,

con frecuencia. Además, el Estado se encontraría

con una fuente de ingresos proporcionada a la irn-
portancia de las utilidades que en cada pueblo pro-

duce la explotación de la tierra, y, por último, dis-

pondría de toda clase de datos para confeccionar

una estadística, si no perfecta, por lo menos bas-
tante aproximada de cuanto a la Agrícultura se

refiere, y con ello la Adm^^^stración tendría base

para pronunciarse, con juicle ^.onderado, sobre ex-

tremos interesantes de la vida naciollal.

Limitada consignación.

El Catastro ha estado en nuestro país deficien-

temente dotado y mal atendido por nuestros po-
líticos y gobernantes; de este modo, y por econo-

mías mal concebidas, se ha gastado mucho inútil-
mente, y nos encontramos con el Catastro sin ter-

minar y con que la parte catastrada de la Penínsu-

la es deficiente y cara. Habida cuenta la natura-
leza y rendimiento de la obra, parecía prudente y

acertado orientarla en sentido de pronta y rápida

terminación, no sólo porque así conviene en inte-
rés particular de la propiedad territorial, hoy tan

deficientemente titulada, sino por eí mayor pro-

vecho fiscal que para la hacienda ha de suponer

los ingresos de extensión, y riquezas que actual-
mente no tributan o lo hacen de modo despropor-

cionado a la utilidad que rinden.

No es aventurado sospechar una disminución del

coste de ejecución de la obra catastral por unidad
de superficie si el Estado, en sus Presupuestos,

dotase y atendiese debidamente este servicio, apar-

te de que siempre resultaría una mayor recauda-

ción como consecuencia del aumento de hectáreas
catastrales.

Lo que más se discute en conferencias y memo-
rias es el precio a que resulta la hectárea catas-.

trada, y muchas veces se incurre en grave error,
porque se ignora o se olvida que hay pocos países

que tengan más desatendido que España esta fun-

ción, y, además, la accidentación y parcelación de

nuestro suelo dificulta y encarece la ejecución del
Catastro. Claro está que con esto queremos signi-

ficar, no que se malgaste el dinero del contribu-
yente, sino que se emplee el preciso y en conso-

nancia con la importancia de la empresa que se
persigue.

Cabe señalar en este aspecto la circunstancia de

que como gran parte del personal se dedica a con-
servar la obra hecha (que de otro modo se hacía

totalmente inútil e inser^vible) , resulta que cada

año disminuye el que se destina a ejecución del

Catastro, y la obra se retrasa más por esta ra-

zón, consecuencia obligada de no atender debida-

mente al desarrollo y buena marcha de la misma.

Coordinación d^e tralbajos.

La obra catastral pasa hoy día por un compli-

cado y variado engranaje burocrático, y esto en-
gendra rozaduras y pérdidas de tiempo que, en in-

terés del Catastro, a todos conviene evitar, o,

cuando menos, disminuir. Para ello precisa ponde-

rar bien las funciones peculiares de cada actividad

oficial, calculando escalonadamente el número de

unidades a rendir y entregar en cada plazo (bien
definido) por los distintos organismos que en la

obra intervienen, para que de este modo ni se acu-

mule y añeje trabajo parcialmente catastrado, ni

tampoco se dé el caso de que falte materia debida-
mente preparada para ir termínando la obra ca-

tastral. En una palabra : coordinar y enlazar las

funciones de cada especialidad para que resulte un

conjunto uniforme, sin lagunas ni acumulaciones

en su ejecución.

Normas para el futuro Catastro.

Es de suponer que al estructurar el nuevo Es-

tado español, una de las cuestiones que segura-

mente abordar'an las Cortes será la del Catastro,

y convendría que el Gobierno se asesorase debida-
mente de juntas y organismos idóneos, para que

éstos estudiasen sin apasionamiento, dentro de la

mayor economía, las nuevas normas y orientacio-

nes a seguir para llegar, sin ninguna clase de pre-

juicios, a un Catastro definitivo y útil.
Y por si pudíeran ser aprovechadas, consigna-

mos a continuación unas cuantas observaciones

que estimamos ínteresantes.
Como la ejecución del Catastro parcelario es ac-

tualmente lenta, por su minuciosidad y exactitud.

hay que suponer, si queremos hacerla rápidamen-
te, que se adopten los modernos procedimientos
que se siguen en el Extranjero, es decir, la foto-

grametría aérea, que ofrece nuevos horizontes a

esta clase de trabajos, con lo que en un plazo re-
lativamente breve veremos ultimada esta obra de-

finitivamente (1).

(1) En E^paña, el Instituto Geográfico está ensayando, de
acuerdo con una empresa particular, este procedimiento, y
en brece redactará un informe sobre ]os resu]tados obtenidos,
demostrándonos lo que haya de aprovechable y hasta dónde
podremos utilizar este método. En este informe debe darse
importancia capital al estudio económico.

Ahora bien, por tratarse de una obra tan tra^cendental es-
tos ensayos, para que fueran más eficaces, podía hacerlos el
Estado independientemente de toda empresa industrial, toda
vez que se dispone de excelentes aviadores y de moderna ma-
terial de aviación, que en unión del material topogr.ífico que
posee e] Instituto Geagr^fico ( cámaras fotogríificas especiales,
estereoplanSgrafo, excelentes talleres fotograficos) y personal
apto para el manejo de todos estos aparatos, es cuanto se ne-
cesita para organizar este Servicio.
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En los terrenos de escaso valor y de mucha ac-

cidentación resulta desproporcionado el gasto que

produce la ejecución del Catastro Parcelario, y
creemos ínnecesario aquilatar el error que pueda

cometerse al determinar la superficie, no debién-

dose perder tiempo, por tanto, en su ejecución;
debía hacerse por un procedimiento más rápido,

que nos diera los suficientes elementos para deter-
minar la extensión aproximadamente. Proponemos

que en estos casos se haga un croquis cuidadoso,

ayudado por un levantamiento topográfico, con

brújula, para fijar los puntos más notables del te-
rreno y poder determínar la superficie con un error
tolerable; con ello evitaríamos las declaraciones

de los propietarios que, aun suponiéndoles buena
fe, ignoran las más de las veces este extremo y

entorpecen siempre la marcha de los trabajos, re-

servándoles, desde luego, derecho a reclamar en los

plazos legales.

togrametría aérea, suponiendo den buenos resul-
tados científicos y económicos lcs ensayos previos

que deben terrninarse rápidamente.

3.-Ejecución del Catastro en las zonas pobreti

y de terreno accidentado por medio de croquis cui-
dadosos, precedidos de un levantamiento con brú-

jula de una red de poligonales que fijen los pun-

tos más notables del terreno; y
4.-Canversión del antiguo Avance Catastral en

Catastro Parcelario, utilizando las enseñanzas que
se deduzcan de emplear los métodos propuestos en

los párrafos anteriores.

Respecto al estudio evaluatorio, teniendo pre-

sente la realidad y puesto que las Juntas pericia-
les se inhiben de la colaboración que les marca la

ley vigente, delegando en el persanal técnico, debe

volverse al procedimiento que señale la ley de 1906,
que, a nuestro juicio, es insustituíble desde el pun^^

to de vista técnico y práctico.

Conclusiones.

En vista de lo expuesto, podíamos trazar las s:-

guientes normas para la ejecución de un Catastro

definitivo en cuanto al período geom.étrico se re-

fiere.
1.-Ejecución del Catastro Parcelario por los

mismos métodos actuales en aquellas zonas ricas

que por el valor del terreno exigen más aproxima-

ción en la determinación de la superficie.
2.-Ejecución del Catastro en las zonas en que

el valor del terreno se2. menor, por medio de la fo-

Aspecto jurídíco.

La finalidad primordial que debe persegu^rse a,l

legislar sobre el Catastro es la jurídica. Si conse-
guimos que tenga ur^a eficacia juridica verdad, to-

dos lcs propiet.arios, convencidos de la trascenden-
cia que tendrá en el porvenir esta obra, de tan gran

interés nacional, y acuciados por el suyo particu-

lar, colabararán en la eiecución de la misma pa.ra
darle las mayores garantías de exactitud, ehmi-

nando la mayor parte de los errores y quedando la

propiedad totalmente identificada.
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LiNA INDLISTRIA AGRICOLA QLIE RENACE,

I,A COCHINIL,I,A D^,L, NOPAL,
por Antonío GONZALEZ CABRERA, Ingeníero agrónomo.

Casi todes los insectos conocidos con el nombre

de "cochinillas" (Cóccidas) causan graves daños

a la agricultura, por ser parásitos de plantas cul-

tivadas. Ejemplos bien conocidos son el piojo rojo

y la serpeta del naranjo, la cochinilla de la higue-
ra, la del olivo y otras muchas.

Solamente unas pocas especies, sin cambiar de

inodo de vida, son útiles por los productos que

elaboran. La más interesante para ncsotros es la

cochini.lla del nopal (Dactylopius coccus de Costa
o Coccus cacti de Linneo), de la que se obtiene el
famoso rojo carmín, tan usado antiguamente en

la tintorería y que ahora vuelve a emplearse.

Esta cochinilla, de origen mejicano, fué intro-

ducida en Canaria^ a principios del siglo pasado,
por iniciativa del Gobierno nacional, que ordenó

se hiciesen ensayos de aclimatación en las chum-

beras del Mediodía de España y de aquellas islas,
tentativas que fracasaron en la Península. En

cambio, el insecto encontró en el apacible clima de

Canarias un ambiente propicio para su desarro-

llo, en condiciones tal vez no superadas en su país
de origen. Y se multiplicó con tan asombrosa ra-

pidez, que en pocos años invadió todos los nopales
del archipiélago, contra la volunta.d de los agri-

cultores canarios, que se resistían en un principio

a infectar sus nopaleras con el desconocido pará-
sito, el cual mermaba la producción de frutos y

forraje.

La demanaa de cochinilla, cada vez mayor, con-
solidó esta industria, hasta que, allá por el año

1855, el descubrimiento de las anilinas inició su
rápida decadencia y ruina.

Pero desde hace pocas años la cochinilla vuelve

a ser solicitada para su utilización en el tinte de
tejidos de seda y como colorante inofensivo, base

del carmín para uso del bello sexo.

Torna, pues, a preocupar a los agricultores ca-

narios la antigua industria de la cochinilla, muchas
de cuyas aperaciones no son hoy suficientemente

conocidas en algunas localidades. En la isla de

Gran Canaria es donde se ha conservado tradicio-
nal, y por eso haremos una reseña de cómo se
practica en aquélla el cultivo de nopales y la crian-
za en ellos del útil insecto.

Cultivo de la tunera o nopal.

Aunque son muchas las variedades de nopales,
o tuneras-como se llama en el país a la Opuntic^
o Nopalea coccinell2 f era-, se prefieren las blan-
cas y las amarillas, indistintamente, que son las
mismas cultivadas por sus sabrosos y frescos fru-

tos ( higo chumbo, higo pico, tuno ), y también por

sus palas o pencas, utilizadas como forraje par^
el ganado.

En las islas Canarias se encuentran los nopaie^

en los más variados terrenos. Sín embargo, las
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localidades de inviernos más fríos, así ccmo las

tierras demasiado arcillosas y húmedas, no le son
apropiadas. Tampoco lo son las situadas z más de

600 ^ metros sobre el nivel del mar, si los nopales

se destinan a la producción de ^cochinilla.
Los trabajos y labores prepaa°atorias para la

plantación del tuneral consisteñ en el abancalado
y nivelación ( operaciones necesarias en la mayo-

ría de las tierras ), más dos aradas cruzadas, una

de ellas profunda, que se aprcvecha para enterrar
los estiércoles ( en la pre•
porción de unos ?50 kilos

por área), o una mezcla

de fertilizantes químicos,

equivalente, en e1 caso cc-
rriente de que aquél •ea
escaso.

Así que los terrencs se

encuentran preparadcs en
la forma dícha, se les da

un p a s e de rastra p^ra

igualar la superficie, y si-

guiendo las líneas de nivel,

se trazan surcos de unos
25 centímetros de hondo,

distantes entre sí de metro
_v medio a dos metros, se-

gún que las tierras sean
n^enos o más fértiles. En

estos surcos se colocan las

plantas, procurando quede

enterrada la penca que for-

ma cada pie en sus dos ter-
ceras partes, con las caras

al frente y los bordes nive-

lados entre sí, quedando

los nopales en los surcos

a la distancia media de 75

Pala o penca de

vigorosas y curadas. La separación o corte de di-
chas palas debe practicarse con cuchillo afilado

y por el medio de la articulación que las une; tam-

bién se recomienda no hacer en seguida la plan-

tación, sino al cabo de dos o tres días de oreadcs
y secos los cortes.

Para la formación del vivero se elige de prefe-

rencia el mes de junio y palas nacidas en marzo ;
,ya por octubre, si se les ha atendido con riegas y

abonos, pueden las plantas trasladarse al terreno

nopal, cubierta
dP tintP.

centímetros a un metro. De este modo el número

de plantas por hectárea será de 5.000 a 8.800.

La plantación puede hácerse directamente de
pala, o de pala previamente criada y enraizada er.

vivero. El plantío de pala es más rápido de prac-

ticar, pero exige alrededor de dos a tres años para

estar en condiciones de llevar cochinilla; en cam-
bio, mediante su formación en el vivero las plantas

van al terreno con raíces y con cinco o seis pen-

cas nuevas, y, por lo tanto, al año puede "pegarse"

en ellas el insecto. Además, en el vivero se encuen-
tran las palas muclio más juntas, y los gastos de

labores, riegos y otros son menores que en el ‚aso

de plantaeión directa.

En primavera y verano, en los terrenos de rie-

go, y en el otoño en los de secano, se efectúa la
plantación de palas, eligiendo las más sanas, vi-

por la cochinilla

definitivo. En este caso lcs

sucesívos crci,daclos de cu,Z-

tzvo se red^.icen : a una cava

por diciembre o enero, que

al propio tiempo que suelta
^a tierra la hace más per-

meab'e ;^ se aprcvecha pa.-•

ra enterrar la vegetació}1
espontánea; en febrero ;.̂ c

abona y riega el plantío, si

el tiempo no es lluvioso :

en marzo se repite la cava,

reganda a los paces días si
fuese preciso; por mayo se
vuelve a abonar, y hacia el

mes de julio están los nc-

pales en condiciones de ser
"asemillados", como tam-

bién se llama la operación
de infectarlos con las lar-

•^as de cochinilla.
^o5no a.bonos, además

del estiércol se suele em-

plear una mezcla de sulfa-

to amónico (100 kilos) , ni-
trato potásico (50 kilos),

y superfosfato (200 kilos).

De dicha mezcla, y en va-
rias veces, se le da al plantío un total de unos
1.000 kilos por hectárea y año. Algunos agriculto-

res acostumbran a echar un suplemento de 100

kilos de nitrato de potasa y sosa, por mitad, allá

por el mes de agosto, cuando se trata de obtener
cochinilla de "cosecha". La práctica ha reconocidc

que el cultivo intensivo del nopal, para produccio-

nes grandes de cochinilla, requiere el empleo dis-
crecional de materias fertílizantes.

Una vez formado el tuneral, a los cuidados de
cultivo antes expresados, hay que añadir la poda.

operación importante que se lleva a cabo una vez

efectuada la recolección y mediante la cual se su-

primen las pencas que a su tiempo no brotaron, las
dañadas o defectuosas, las que tienden a obstruir

las calles o a elevarse demasiado y aquellas debi-

litadas por el parásito. El producto de dicha poda

^-,
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I,.i i^ropnguci[ín de Ix cochinill.[ ^e hxee repartiendo nur I:[s tunoras lus heenbra, fecund:^s, enrerradas en snquitos de ^as:^.

se abandona en el mismo terreno para su pudri-

ción y enterramiento en la primera labor de cava.

^,'ria^iza cte la cochrnilla.

Cuando los nopales se encuentran en condicio-

nes de buen desarrollo y vigor, se procede a la mi-

nuciosa práetica de la pega o asemillacióati, que se

repite varias veces durante el año y recibe dife-

rentes nombres, según la época en que se efectúa,
Se llama de abzcelas la que se hace por los meses

de noviembre-diciembre, de madres las que se ini-
cian por marzo y abríl y de cosech.a las que co-
mienzan por junio o julio, según las localidades y
situación de cada cosechero.

La pega de cosecha es, de todas, la más impor-
tante, no sólo por la cuantía de su rendimiento
imitario y menores gastos de crianza (por no pre-

Obreras práctieas en ia cri^nza [lc [a cocf^iniliu reulizundu [u "pega" u ":[semillaci ►n". (:\ruc.x[ti, Grau ('anari:[).
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cisar abrigos), sino también porque su área de cul-

tivo es muchísimo más extensa, pues ésta, en Gran
Canaria S- Tenerife, comprende tierras desde la

orilla del mar a los 600 metros de altura. Real-

mente la "asemillació^i" de abuelas, primero, y de
mad7°es, después, tienen por principal finalidad, las

más de las veces, el conservar vivos los insectos a

través del otoño e invierno, para de nuevo ser re-
producidos en grandes proporcianes por la "ase-

millación" de verano y obtener la "cosecha".

Fácilmente se comprende que las generaciones

de "abuelas" y"madres" sólo se crían en las tie-
rras costeras, de invierno► templados y poco llu-
viosos, y aun así es conve-

niente abrigar con envoltu-
ras de trapos cada una de

las palas que llevan "abue-

Ias", tan pronto las cochi-

nillas han sido fecundadas.

Con grandes sábanas de
lienzo especial se protegen

de la lluvia las filas de no-
pales que llevan "madres".

Estas son las que propor-

cionan las larvas para la

"cosecha", que no precisa

ninguna clase de abrigo,

dada la época en que se
desarrolla.

La operación de "asemi-
llación" consiste en reco-

ger c^n cuchara, en un "ca-
charro", las cochinillas de

un cultivo anterior en el
momento del parto, para

después colocarlas en los

nopales preparados a di-
cho fin, en donde han de

criarse los recién nacidos.

Se reconoce el momento de
iniciarse eI parto no sólo por el desarrollo y ta-

rnaño alcanzado por las hembras, sino también

porque éstas se desprenden, quedando sostenidas
solamente por su pico, clavado en la tunera ; ade-

más, porque comienzan a aparecer las diminutas
larvas de color carmín.

F'iecogidas las cochinillas adultas en el momento
oportuno, se llenan con ellas unos saquitos de ren-

gue, de malla clara (de una cuarta de largo por
tres dedos de ancho y una cabida de dos onzas),

denominados "chorizos", los que se colocan a hor-

cajadas sobre las palas nuevas de los nopales que
se tratan de "asemillar".

La "pega" o colocación de "chorizos" se prac-
tica desde el amanecer a la noche, siendo muy con-

^,,^^`^^rict^^tur^^.

veniente hacerla en días soleados, para que el des-

arrollo de las larvas se efectúe con rapidez y nor-
malidad. Si la grana madre es vigorosa, basta te-

ner colocados los "chorizos" de dos a tres horas en

cada penca, continuando dicha operación de poner

y quitar los "chorizos" hasta que se observa que
el nacimiento de larvas toca a su fin. La cantidad

de grana madre que se necesita para dejar con-

venientelnente "asemillada" un área de terreno, es,

por término medio, de unos siete u ocho kilos.

Las larvas recién nacidas, cuyo color oscurece
rápidamente, andan ligeras de un lado para otro,

hasta que, por fin, se fijan en un sitio, del que ya

lJn.^. mujer cogiendo cochinilia cun "escuha" }^ "pañu".
Tambi(n se practiea P Sta operación cun "cucharilla" ^^
"cac•harro". Lx^ ubrera IIPVa fuertes guantes pura no

pincharse,

no se moverán en el resto
de su vida; por lo general,

prefieren "pegarse" en ia

cara de la pala resguarda-
da de los vientos domi-

nantes. Durante su vida,

las hembras experimentan
dos mudas, sin cambíar de

puesto. Los machos, abur.-
dantes en primavera y ve-

rano, son muy diferentes a

las hembras, no sólo por su
menor tamaño, sino por te-

ner un par de alas agrisa-

das que les permiten volar^

alrededor de aquéllas para
fecundarlas.

Kecoleccióu.

A los dos meses y medio
aproximadamente, de sep-

tiembre a octubre, tiene

lugar la recogida de la "co-

secha", así que los insec-

tos han engrosado y se

desprenden de sus patas.
quedando solamente prendidos de su pico. Cuan-

do se precisan hembras para la "pega" de "abue-
las", se reservan por más tiempo algunos nopales

para hacer la recogida de aquéllas tan pronto se
pongan al parto.

La recolección se practica con escobas suaves,

barriendo las palas y dejando caer la cochinilla en
sábanas colocadas en el suelo, a lo largo de las

filas de nopales; otras veces se hace en recipientes

de diversas formas y tamaños.
El rendimiento medio por hectárea suele ser de

cuatro a cinco mil kilos de cochinilla verde o f resca,

y cada kilo contiene alrededor de 20.000 insectos.

Después de convenientemente desecado, el produc-

to pierde de peso un 75 por 100.
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La cochinilla rs me•cclada con arena }^ sacudida en un dn-
ble ^acu. Denpnés ^e estienile para sec.+rla.

Operacfón dP "Instrar" o "harar

brtllo" :[ la cochinillu. Ona ^^Pr

m[tert:[ _ seca tie intro[luce en

tunelev Riraturiov, eon rierta cun-

tida[i de :[rcna hí[medu. Pur ítl-

timn. er cort^i[la nara eliminar

la arena }- detuís Impurr..3s.

Limpia }^ encacadn de la cochinill:[.

I,a índustría

de 1a cochínílla

en Canarías

^ti
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Preparación ,y comereio de la cochinilla.

Una vez recogidas las cochinillas se procede ^
matarlas, secarlas y prepararlas para la expor-
tación. _

Antiguamente se mataba la cochinilla por el ca-
lor. Se ponia en cazuelas de barro de fondo plano

y bordes levantados, y durante cuatro o cinco hc-

ras se sometían al calor moderado de un horno

de cocer pan, removiéndolas de cuando en cuando.
También se empleaba el escalde, en esportillas de

palma o esparto, en las que ponían de seis a ocho
libras de cochinilla, sumergiéndolas en agua hir-

v'endo durante uno o dos minutos. Ambos méte-

dos requerían mucha práctica para no estropear
el producto.

Hoy se hace la operación mezclando, en un do-
ble saco, de tres a cuatro kilos de cochinilla, con

dos de arena silícea y una cucharada de cenizas de
nopal. Después, dos mujeres proceden a dar a los
sacos movimientos de vaívén en número de una

veintena, para acabar echándolas en zarzos o ta-

bleros de unos dos metros de largo y 80 centí-

metros de ancho, con un reborde de diez, donde
se secan, procurando remover el producto todos los

días para que no se enmohezca y con ello pierda

brillo y colorido. Después de secas las cochinillas

se pasan por zarandas para quitarles el polvo, la

arena y demás impurezas, ensacándolas y dispo-
niéndolas en locales secos y ventilados.

Corrientemente se distinguen tres clases de co-

chiniila : blanca o plateada, gris y negra brillante.

La primera es aquella que presenta su color na-

tural, debido a sustancias céreas que la recubren,
matada al sol o al horno y que no ha sido objeto

de manipulación especial ; a este tipo corresponde

la mayor parte de la ccchinilla de Tenerife e islas

menores, así como también las de origen america-
no (Méjico, Honduras y Perú) . La cochínilla gris

es Ia matada con arena y ceniza en los sacos; la

negra brillante se obtiene por una manipulación
que se le hace a la gris, y que consiste en mezclarla

con arena en unos toneles cerrados que giran so-

bre un eje central, por espacio de dos o más ho-
ras. Con el frotamiento consiguiente se desprende

la materia cerosa superficial, presentando la co-
chinilla al final el color negro brillante caracterís-

tico que la hace muy apreciada en los países de

Oriente.

Parece ser que la cochinilla era antes objeto de

adulteración en las mismas Islas Canarias, em-
pleándose algunas manipulaciones para que se le

quedase adherida cierta cantidad de arena negra

en el momento de matarlas. Actualmente su pu-
reza está garantizada por la inspección que se

practica en los puertos de embarque, en virtud de

la Real orden de 27 de junio de 1928. No pode-
mos, sin embargo, decir lo mismo de aquellas fal-

sificaciones que puedan hacerse en los mercados

extranjeros, con graves perjuicios para los cose-
cheros canarios.

La producción media en estos últimos cinco años

ha sido, en todo el archipiélago, de unos 3.000 quin-

tales métricos, de los cuales ha correspondido a

Gran Canaria un 75 por 100. El valor total de Ia
exportación anual se cifra en unos dos millones

de pesetas.

Los países hacia donde se exportan las cochi-
nillas de Canarias son, por orden de importancia,

los siguientes: Francia (que reexpide la mayor

parte para Oriente, por Marsella), Alemania, Es-
tados Unidos de Norteamérica, Inglaterra, Espa-

ña y Marruecos.
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C^ía y explotacíón c^. e patos
por DIAZ y ABASCAL

La cría y explotación de los patos no alcanza
en nuestro país su deloida importancia, quizás por

la pcca divulgación de las ventajas que puede re-

pcrtar, bien eomo complementaria en las explota-
ciones agr^colas o ccmo verdadera industria inde-

pendiente. La falsa creenci.a de que el patc debe

vivir en el agua es causa de que no encuentre mu-
chos partidarios esta rama de la avicultura.

Los patos tienen sobre las gallinas numerosas
ventajas, deriva-

dasprincipal

mente de los es-
c a s o s cuidado.s

que requieren,
tan ^o de vivienda
ccmo de alimen-
tación e higiene.
P o r otra parte,
sus variados pro-
ductes : c a r n e,
huevcs, " f o i e-
graa" y plumón,
proporcionan sa-
neados beneficios

L a rusticidad
del pato hace que
se adapten con bastante facilidad los climas más
variados, ,y especialmente a las regiones templa-

das y frías, hasta tal punto, que en algunos países
de clima húmedo y frío hacen su vida campleta-

mente a la intemperie, y únicamente se reccger.
durante la noche en recintos con tela metálica, que

sirve para protegerles contra accidentes fortuitos.
En gran número de zonas de nuestro país es casi

innecesario procurarles viv^endas especiales, bas-

tandq con proporcionarles resguardos ventilados,

y, sobre todo, de suelo seco, que es casi su única
exigencía.

Caso de querer construirles viviendas de más
importancia, se les puede adaptar cualquiera de

lcs gallineros corrientemente empleados, procu-
rando qtte los suelos estén enarenados, o si éstcs
son de cetnento, echar scbre ellcs una capa de
paja de algún espesor, que se renovar^, frecuente-
mente. En cuanto a los ponederos, no requieren
medeles especiales, y únicamente debemes decir
que no se acostumbran bien a los registraderes de
puesta.

Hemas señalado en líneas anteriores que no les

Los patus en peryueños estanryues, independienteanentc+ de In utilidxd que pue-
den aportar, sir^•eu Qe ornato e^i finc.as y jnrdines.

es indispensable

a los patos para

vivir la existen-

c i a de ch^ rcas,

e^ta.nques o depó-

s i t o s de agua ;

pero conviene

proporcicn^?r-

1es un r.^ediz^

^! CLla.t1C0, pr121C1-

halmente a, lcs re-
producteres. E 1
campo libre y lcs

pastos naturales,
sobre todo en tie-

rras pantanasas,
o en prados con

agua estancada o con rcgazos, son muy apropia-
dos para la explotación de la palmipeda que nos

acupa ; y en caso de que solo se disponga de te-
rrenos secos, puede proporcionársele baños en pe-

queñas estanques, y aun aprovechando fuentes y
pilones que existan en la finca.

No hay experiencias concretas que permitan es-
tablecer la alimentación racional más adecuada a

los patos. En líneas generales, éste come, por lo

menos, una tercera parte más que las gallinas :
pero como su digestibilidad es también mayor que

la de éstas, es menos difícil la elección de sus ali-

mentos. Para fijar la ración más adecuada, debe-

mos tener presente la alimentación natural, deri-
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vada de su régimen de vida y de las condiciones

del medio en que vive, así como tambíén su edad
y el fin utilitario que se persigue en su explotación.

El pato en libertad alterna su ali-

mentación ánimal yr vegetal co-
miendo gusanos, renacuajos, pe-

cecillos, insectos, semillas, bro-

tes, puntas tiernas de hoja, etc.
En los primeros días posterio-

res al nacimiento es cuando má^
hay que preocuparse de la ali-

mentación de los patitos,
que debe hacerse a base

de papillas hú-

medas, sin ser
demasiado 1 í -

quidas. Su pi-
co es tierno v

tarda en tomar

la debida con-
sistencia.

En esta épc:-

ca están indi-

Pato "corredor indio", de tipo [ s-
bPlto ,y- apin^iiinado.

cadas las papillas a base de huevos duros picados,

pan rallado o miga de pan empapada en leche des-

cremada, mezclado todo ello con conchas pulveri-

zadas y arena muy fina, para facilitar, respectiv:l.-

mente, la formación del esqueleto

y la función digestiva. También es

conveniente agregar a estas papi-
llas pequeños gusanos o trozos de

lombrices, con la cual se aficiona-
rán a esta clase de alimentos y sr

acostumbrarán pesteriormente a
buscarlos en el suelo.

Esta alimentación se va sustitll-

yendo poco a poco par verduras pi-
cadas, tubérculos cocidcs, bellotas

partidas, desperdicios de carne pi-
cada, etc., pues ya hemcs dicl-io

que son poco exigentes en cuanto
a la calidad de sus alimentos.

En el estado adulto, la alimenta-
cií;n podrá adaptarse al fin que se
persiga en la explotación de estas

aves. Así, cuando se explote el

pato en libertad sobre grandes ex-

tensiones de terreno, basta propor-
cionarles, al recogerse por las tar-
des, una ración a base de tubércu-

los o raíces cocidas y harina de

maíz o de avena. Cuanto menor sea

do a.umentar en éstas las dosis de verdura y ca-

liza, esta última bajo diversas formas: huesos mo-
lidos, conchas, etc. El trébol y la alfalfa serán la

"Pato domé+tico", de Eormu y t^a-
mañn parecidu al sil^^rtitrr.

base de la ali -
mentación fo-

rrajera, que
debe alcanzar

d e 1 40 al 60

por 100 de la
ración total.

Como regl^a

general, debe-
m o s indicar

que la ración o

raciones dadas
durante el día

deben ser algo

escasas p a r a
obligarles a

completar s u

alimenta
ción buscándo-

la en el campo,

con lo que harán ejercicio, que les será muy útil.

La ración nocturna debe, por el contrario, saciar

por completo su alimento.

Cuando se trate de explotar los patos por su
carne, la ración de cebo resulta

económica, pues por el gusto espe-

cial de la carne del pato permite
cebarlos col? sustancias alimenti-

cias, q u e no podrían emplearse

para otras aves, por comunicar a

sus carnes sabores especiales.
Antes de entrar de lleno a deta-

llar la repraducción y explotación

de los patos en las mcdalidades
que han quedado señaladas, men-
cionaremos las características de

las razas más corríentes.

El pato domést.ico, o común,

se parece, por su forma y tamaño,

al silvestre, aunque es algo más

fuerte, carnoso y aplastado que
aquél. Su coloración es muy varia-

da, como consecuencia de los nu^-
merosos cruces que ha experimen-

tado, pasando desde el blanco a
las tonos grisáceos y al negro, con

distintas combinaciones de colores.

El pato común, explotado por

su carne y huevos, es susceptible

A juzg^ar por esta curiosa foto^r:^-
ffa., h^brfa que considerar una cr.r^-
^^a. raza de pa^to: "ei pn.to equfli-

Urista".

la extensión del terreno de que dispongan los pa-

tos para buscar su alimento, tanto mayores serán
las raciones que se les deben proporcionar, debien-

de mejorar cruzándolo con el de Ruan y otros, pu-
diendo así hacer su carne más sabrosa y llegar a

obtener mejores ponedoras.
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Otra raza de pato común que merece citarse, es
el pato volador, de cría alta, de características
análogas al anterior, pero con la particularidad de
ser grandes voladores y hacer sus nidos y puestas

en las copas de los árboles o sítios elevados, cons-
truídos artificialmente, pues por ser aves muy dó-

ciles se adaptan con facilidad a ellos. Son bastan-

tes ponedoras y requieren pocos cuidados alimen-
ticios, ya que su alimentación principal la buscan

dírectamente en las praderas con aguas abun-
dantes.

Pato Ruan. De casi doble tamaño y peso que el

pato común, con cuello grueso, algo arqueado,
tronco largo, ancho y bajo, dorso ancho largo y

plano, pecho ancho y bien desarrollado.

La longitud y anchura del cuerpo deben tenerse
muy en cuenta en la elección de buenos ejempla-
res, pero no buscando los de tronco muy bajo a

costa de una quilla exageradamente pronunciada.
Pato Orpington. Tipo intermedio entre Ios de

cebo anteriormente citados, y los corredores, tip.>

aping'tiinado, de característica ponedora. Son de
cuello largo, patas altas y algo erguidos por de-

lante.
Entre los patos de cuerpo erguido y tipo apm-

gizinado, se destacan, en primer lugar, el corre-

dor indio, de figura y posición esbelta, como los

pingizinos, cuerpo largo, e.ilíndrico, torneado y ter-

minado en punta por atrás, y cola estrecha. Cue-
llo largo, extremadamente delgado ; pico plano. Son
muy ágiles y vivos.

El pato pekines, aunque parecido al corredor

indio, es de líneas menos exageradas que el ante-

rior; el tronco es estirado, voluminoso; de pecho

ancho, cola remangada verticalmente, cuello ergui-

do y robusto, piCO COrtO y ariC110. (Conlinuar^,)

^.Qué es la «reforma agraria»?
por Fernando MARTIN SANCHEZ, Ingeniero agrónomo y geógrafo.

(^ONClilS1037^

Imposibilitados para la represión, no les queda-
ba otro camino posible que el de las concesiones.

El ministro de Agricultura, Vissochi, promulgó

un decreto disponiendo que las tierras deficiente-
mente cultivadas podían ser puestas en manos de

asociaciones de campesinos que se comprometie-
-ran a cultivarlas bien, para lo cual no se requería

sino un decreto inapelable del gobernador de la
provincia en que estuviera sito el fundo en cuestión.

Después, Falcini, sucesor de Vissochi en la car-

tera, dictó una disposición, en virtud de la cual,

las tierras que se concedían por decreto del pre-
fecto no se podrían otorgar contra el dictamen de
una Comisión provincial formada por el delegado

de Hacienda, dos propietarios y dos obreros, de-
signados por sus asociaciones, y siempre que e]
propietario o los pretensos ocupantes de la finca

se consíderasen perjudicados por la resolución pro-
vincial, podrían presentar recurso ante el ministro

de Agricultura. Hay, pues, tres grados o escalones

en el proceso administrativo : el prefecto, la co-
misión provincial y el recurso ante el ministro.

Un decreto de Micheli, nuevo titular de la Agri-

cultura, dictado en un período de mayor tranquili-

dad, dispuso que a dicha Comisión provincial, te-

(^1) Véase el número 27, pagina 182.

niendo en cuenta que carecía de competencia téc-
nica, se agregasen algunos elementos técnicos neu-

traies en las contiendas que Ia Comisión ventilara.
Además, el ministr•o de Agricultura no podría re-

solver sin el dictamen del "Consejo Central para
la ocupación de las tierras", que era una Junta

constituída en el ministerio de Agricultura, com-
puesta por 19 miembros, la cual examinaba el re-

curso y decidía atender o desestimar la petición.

El fascismo, al triunfar, anuló por completo to-
das las disposiciones que estaban en vigor, rela-

cionadas con la ocupación de las tierras.
Un inciso notable se señala en este proceso del

fenómeno de la ocupación de las tierras, y es la
anulación del subarriendo de tierras en Sicilia, re-

gión clásica de todos los problemas sociales agra-
rios.

El ministro en la circular que envió a los pre ^

fectos sobre el cumplimiento de su clecreto, de-
cía con absoIuta cIarídad que el subarriendo es

una explotación ominosa, y como tal explotació-^
"la prohibimos, grave latifundios incultos o recaiga
sobre tierras bien cultivadas".

^ Qué juicio puede merecernos a nosotros la ocu-
pación de las tierras italianas? Ante todo, distin-

gamos la ocupación invasora de la subsiguiente

posible concesión.
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La invasión de las tierras como método para

provocar una reforma agraria la reputamos ilíci-

ta. El fin en este caso no justifica el medio. La

ocupac:ón tempcral nos parece rechazable política,
social y técriicamení,e, por, sobradas razanes que

largam,ente helnos expuesto en otro lugar (1) .
La segunda modalidad de la reforma agraria

fué la creación de la "Obra nacional para los ccm-
batientes".

Divídase en tres secciones : financiera, indus-

trial y agricola. Las primeras no nos interesan.
El fin de la "Sección agrícola" era "formar un

patrimonio territorial, valorizarlo con mejoras y

colonizarlo". La "Obra" era, por tanto, un Insti-

tuto de Colonización, órgano técnico que utiliza-
ban los combatientes para pedir la expropiación

de las tierras mal cultivadas y apropiárselas a
ellos.

^ Qué juicio nos merece a nosotros la "Obra"

para los combatientes?
Expropiar buenas tierras mal cultivadas y ce-

derlas a campesinos, a quienes se facilita capita-
les y toda clase de útiles agrícolas, a fin de que

la exploten bien, nos parece una plausible labor.

La colonización, euando se hace con arreglo a cri-
terios técnicos, produce casi s;empre resultados

sumamente favorables.
En el caso de la "Obra" italiana, tratábase, en

primer lugar, de una institución que tenía compe-
tencia técnica, agrícola y social, pór sus personas

directoras, y dinero abundante. Solicitaba del Es-
tado la compra de fincas agrícolamente utilizables.

No como la antigua Ley de colonización española,
que encerraba a unas cuantas familias en terre-

nos que agrícolamente no servían para nada o
eran muy pobres y sobre los cuales los esfuerzos

realizados por sus cultivadores no daban el rendi-
miento debido. En Italia se expropiaban tierras
buenas, y las fincas adquiridas podían cultivarse

bien, aunque antes lo estuvieran mal. El esfuerzo

rendía utilidad, ya que la colonízación era agríco-
lamente posible. Se aseguraba la permanencia del
nuevo propietario en la posesión de sus parcelas

por una forma más o menos parecida al patrimc-

nio familiar.
Un Instituto de Colonización seria y técnicamen-

te organizado, al que se le conceda la facultad de
expropiar las tierras mal cultivadas y susceptibles
de mejora, nos parece una aceptable medida de

reforma agraria.
La ley del latifundio ocupó al Parlamento ita-

liano desde el año 1919 al ].923, en que el fascis-

mo la retiró.

(1) Véase "La reforma agraria italiana y la futura refor-
ma espafiola", obra del autor.

El primer proyecto de ley sobre el latifundio era
del partido social popular, preparado por pom

Sturzo, su secretario. Desde fines del siglo pasado

venían discutiéndose las bases del proyecto en

multitud de asambleas, y había sido el principal

tema del Congreso Nacional Agrario de Roma del

año 1919. En él se proponen la expropiación de
todas las fincas que en Sicilia pasen de un deter-

minado número de hectáreas, fijado en 300, em-
pezando por las que estén más próximas a pobla-

dos o estaciones de ferrocarril; orientación muy
plausible, porque no es humano enviar familias a

un desierto. Se creaba el Instituto de Colonización
debidamente dotado.

El proyecto del partido popular, obrerista en el

fondo, pregonaba como finalidad la "mayor pro-
ducción de la tierra".

El proyecto de los reformistas, subsiguiente al

de los "populares", explanaba su fin, diciendo que
era "dar tierra a los que no la tenían y conseguir
así la paz social".

Después de estos dos proyectos presentáronse
otros tres por otros tantos ministros de Agricul-

tura que en poco tiempo sucediéronse en la car-
tera, y, por último, se aprobó una ley, que cons-

taba de pocos artículos. Quedaron para el Regla-
mento una porción de detalles y, con ellos, múlti-

ples dificultades, que al particularizar presenta el
problema del latifundio.

El juicio que nos merece esta ley podemos con-

cretarlo diciendo que cuanto se propone es bueno;
pero, de entre ello, lo mejor es la creación del

Instituto de Colonización y la colonización a car-
go del Instituto.

La ley del latifundio se hundió en el Senado.
La "Obra nacional para los combatientes" es

lo único que queda de la reforma italiana.
Los fascistas han adoptado posteriormente mo-

dalidades de reforma agraria, menos ampIías que
las anteriores : la creación de "consorcios para me-
joras", que son simplemente algo parecido, aun-

que en reducidísima escala, a nuestras Confede-

raciones Hidrográficas, la ley de "bonifica integra-
le" o de mejora integral y el "arriendo coactivo"

de fincas mal cultivadas hasta por nueve años.

Tipo radica,l: Rumania.

De las reformas agrarias radicales, la más carac-

terística, la más completa, la llevada a la práctica
hasta el fin, es la reforma de Rumania.

Rumania, ceñida a la herradura de los Cárpatos
y límitada por el Dariubio y el Mar Negro, era una

faja de tierra tan estrecha, que casi la cubría la
banda de colores desvanecidos con que en los

^
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mapas señalamos las fronteras de los Estados.

La guerra victoriosa dióle multitud de territo-

rios en Transilvania y Besarabia. Antes poseían

los rumanos 137.000 kilómetros cuadrados, y hoy

tienen más de dos veces esa extensión.

Rumania es un pa,ís que ha vivido hasta ahora
con trece siglos de retraso eñ relación a la civili-

zación occidental, pues mientras la Revolución

francesa alteraba los principios de las sociedades

de Occidente, los rumanos estaban bajo los sulta-

nes turcos, con un régimen primitivo. Gracias a

la facilidad de relaciones de la era contemporánea,

puede decirse que Rumania cada año gana medio

siglo; pero todavía está bastante retardada.
Valgan dos fechas como muestra elocuente: el

Decreto aboliendo la servidumbre de la gleba es

de 1864, y Rumania, como nación independiente,

cuenta sólo cincuenta y tres años (1).

^Cuáles fueron los orígenes de la gran reforma

agraria rumana?
De muy varia índole social y política. Origen so-

^ cial fué la mala distribución de toda la tierra, pues-

ta en manos de los grandes señores, muchos ex-
tranjeros, que para su ^nayor comodidad cedían

miles y miles de hectáreas a trusts de arrendado-

res, y éstos eran dueños de inmensas comarcas, de

provincias enteras de Rumania. Hasta tal punto

llegó a ser violenta y tirante la situación de los

labradores rumanos, que en 1907 se produjo la
famosa revolución agraria a que anteriormente he-

mos aludido.
Con esta situación social mezcláronse también

una serie de cuestiones políticas.
Origen político de la reforma agraria rumana

fué la rivalidad antigua entre los partidos conser-

vador y liberal. El conservador, que lo presidía
Marghiloman, estaba formado por grandes terra-

tenientes, quienes dominaron en la vida política

rumana durante bastante tiempo. En el año 1913,
el partido liberal, por boca de Bratiano, su jefe, y

caudillo recién muerto, en un famoso mitin en Bu-
carest, lanzó como programa el realizar la reforma

agraria y establecer el sufragío universal.

El triunfo de los aliados en la Gran Guerra per-
judicó notablemente a Marghiloman, jefe de los

conservadores, a quien sus enemigos llamaron "el
hombre de Mackensen", por haber firmado la paz

separada con los imperios centrales. Caído su ri-

val, Bratiano se convirtió en dueño absoluto del

país.
Antes de la reforma agraria, el suelo rumano

estaba dividido, "grosso mod^o", así: 5.000 propie-

tarios que poseían cada uno más de 100 hectáreas

(1) Escrito en 1930.

y eran dueños, en conjunto, del 50 por 100 del te-

rritox•io nacional, y la otra mitad quedaba para

repartirla entre 1.300.000 familias, que poseían

menos de 100 hectáreas cada una. La áespropor-

cíón entre las cifras 5.000 y 1.300.000 denuncia
cuán inestable era el régimen terriboriai de tivu-
mania.

Pasemos ligera revista al proceso legislativo de
la reforma agraria.

La antigua Constitución de Rumania, que rigió

hasta después de terminada la guerra, en su ar-

tículo 19 declaraba la propiedad "sagrada e invio-

'lable". Para acometer una reforma agraria que

había de requerir la expropiación sufrida• por par-

ticulares, se necesitaba antes modificar la Consti-

tución, y, sobre todo, su artículo 19. Y esta tarea

se impuso Bratiano, al frente del partido liberal.

Para reformar la Constitución en Rumania hay

que convocar las Cámaras tres veces, con interva-

los de quince días entre cada una. Así, en 1913

celebró e1 Párlamento rumano las tres sesiones

exigidas y aprobó "que era necesaria la reforma
de la Constitución".

Cuando se vota este acuerdo, las Cámaras con-
sidéranse disueltas y se procede a convocar Cor-

tes constituyentes, que no terminan su misión ni

pueden ser licenciadas hasta que no acepten o re-

cYcacen la reforma constitucional propuesta.

La guerra suspendió, no sólo la actividad polí-

tica de Rumania, sino hasta su existencia como te-

rritorio geográfico nacional, porque los rumanos

tuvieron que replegarse a los últimos rincones de

la frontera rusa. Alcanzado el penoso triunfo so-

bre los imperios centrales, la gran Rumania co-

mienza el proces^o legislativo de su reforma agra-

ria. Vótase la reforma del artículo 19 de la Cons-

titución, el cual fué transformado en otro que enu-

meraba con detalle los terrenos que debían ser ex-
propiados.

La reforma encaja, pues, sus bases en un artícu-
lo constitucional, y durante tres años las vinieron

desarrollando y reglamentando las sucesivas leyes
de la reforma agraria.

El fin de la reforma agraria rumana es "la ma-
yor producción de la tierra", y se justifica la ex-

propiación por "utilidad nacional".

^ Qué tierras son posibles de la reforma agra-

ria? Señaladas por el artículo 19 de la Constitu-
ción, las disposiciones posteriores no han hecho

más que irlas precisando.

Se han expropiado las tierras de la Corona, de
las entidades de derecho público, las pertenecien-

tes a extranjeros, las fincas de los absentistas y dos

millones de hectáreas propiedad de particulares

que posean más de un centenar de aquéllas, con-
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siderando a esta cifra como mínimum intangible.

La reforma es radicalísima.
Se crea una caja, que se encarga de las funcio-

nes expropiatorias y de pagar a los propietario:

expropiados: __

La indemnización a estos propietarios se le:

abonó en títulos que retiraron de las ventanillac

de la Caja de Expropiación. Si la finca-detalle in

teresante, porque ha sido un acierto político-es•

taba hipotecada, a quien dió el dinero sobre la hi-

poteca se le reintegra en títulos, y el resto, si lo

hay, es sólo lo que percibe el prop:etario de la

finca. ; Liquidación expedita donde no hay trabas'.

Los beneficiarios a quienes se conceden las tie-

rras, clasifícanse por este orden: los licenciados de

la guerra europea y los de la balcánica de 1913 ;

las viudas y huérfanos de los muertos en estas dos

guerras, los que no posean tierras y los que ten-

gan menos de 5 hectáreas.

Dar preferencias por méritos bélicos es grave

defecto técnico en una reforma a►raria, porque

quienes lucharon en la guerra con valor, pueden

muy bien no saber cultivar las tierras como es

debido. Bratiano nos decía, comentando este pun-

to: "Es verdad que hemos hecho un po •o de dema-

gogía bélica."

Los campesinos que reciben tierras están obli-
gados a pagar el 65 por 100 del valor que se les

asigna en veinte plazos, que, generalmente, no han

pagado, y el otro 35 por 100 lo satisface el Estado.

Reciben parcelas de 2 a 6 hectáreas por familia.

Se han expropiado por este procedimiento unos 6

millones de hectáreas, o sea la octava parte de

España.

LQué juicio nos merece la reforma agraria de

Rumania y genéricamente todas las reformas de

tipo radical? En cuanto al procedimiento de en-
tregar la tierra a los campesinos, o, mejor dicho,

entregar la tierra a unos sujetos que no la posean,

sin tener en cuenta su preparación agraria, o, por

ser más exactos, su falta de preparación, es re-

chazable.

En las visitas que hicimos a Brotiano nos decía

qrP su deseo hubiera sido preparar con enseñanza

agrícola adecuada a los campesinos para hacerles
receptores aptos de las fincas, bajo la tutela del

Estado. Pero los acontecimientos se habían preci-

pitado. "Pasarán unos años de crisis-añadió-,
el campesino aprenderá, y la reforma dará sus fru-

tos." Es la teoría de que la función crea el ór-

gano.

El pago a los propietarios ha constituído una

verdadera expoliación. Se valoró la hectárea en
términos que generalmente oscilaban de 2.000 a

3.000 leu (el leu a la par oro equivale a la peseta

., ‚̂^rícultur^-^.-^

oro). Este valor se ha pagado en títulos amorti-

zables en cincuenta años, pero atribuyéndoles un

valor efectivo igual al nominal; ficción económica

que el Estado justifica por el larzo plazo de amor-

tización, pues quién sabe si el leu se habrá pues-

to entonces a la par en oro, y lo que ahora entre-

gase como valuta depreciada el Teaoro rumano

tendría lueg^o que comprarlo cientos de veces más

caro. Pex•o, ^ cuánto vale hoy el leu ? Unos tres cén-

timos de pesetas (1). La hectárea pagada a 2.000
leu ha valido en realidad 60 pesetas en t>tulos es-

peciales amortizables. Mas como estos títulos se

cotizan en Bolsa con sólo el 50 por 100 de su valor

nominal, el propietario vende por 30 pesetas ^una

hectárea que valía 2.000. Ved aqui la enorme ex-
poliación que representa la reforma agraria ru-
mana.

Los títulos no son pago de iúnguna reforma ge-

neral, por potísimas razones financieras.
El Estado rumano ha reconocido implícitamente

que expolió a sus súbditos al acceder a que l^os de

países extranjeros, con los cuales le ligan compro-

misos internacionales, como Francia, Inglaterra e

Italia, se les indemníce en oro, no en títulos. Así,

se ha dado el contraste entre los extranjeros fran-

ceses, ingleses e italianos que tenían fincas en Ru-

^nania y han recibido en francos o libras esterli-
nas 2.000 pesetas oro por hectárea, mientras que

los propios rumanos recibían 2.000 leu en títulos,

que valían ; 30 pesetas !
Casi no hay personaje conocido a quien no haya

alcanzado la expropiación o sus salpicaduras.
A1 rey Fernando se han expropiado 3.400 hec-

táreas, a Bratiano 3.000, a la familia Brancoveano
18.000, al príncipe Calimachi 22.000.

SaseS de la reforma agraria.

^ Qué •r:terios deben ser base de toda reforma
agraria? El criterio fundamental de toda reforma

agraria debe ser la mayor producción de la tier^•a,

porque de ella se deriva el mayor bien de la colec-

tividad.

Este principio se basa en otros dos. A1 estudiar

una reforma agraria debemos pensar siempre que
los factores climatológicos son anteriores y supe-

^•iores al proUlema social, y que toda reforma agra-
ria debe ser económicamente posible. El problema

de la reforma agraria es, pues, triple: técnico, eco-
nómico y social.

Estos tres factores hay que considerarlos y jus-

(1) Este cambio era e] normal antes de nuestra depreciaciGn
valutaria y antes también de la "estabilización" rumana. Mas
como gran parte de los propietarios expropiados y arruinados
tu^•ieron que vender sus tftulos, las cifras que damos reflejan
la i•ealidad más general.
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, tipreciarlos, y será defectuosa una reforma en que
• pr^valezca el criterio social sobre el técnico o el

económico. Sociólogos, economistas y agrónomos
^'tienén su papel y deben ir de acuerdo én la tarea

r•eformadorá.

El procedimiento de la reforma agraria hemos

de examinarlo respecto a la extensión en el espa-
cio y en el tiempo. Una reforma agraria no puede

ser ^iacional, por tres razones principales. Es la

primera la inmensa variedad climatológica que pre-
señtar^, casi todas las naciones, y España aún más

de lo normál. `^demás, una reforma agraria nacio-
nal significa la expoliación del. propietario. La na-

ción no puede pagar todo o gran parte de su pro-
pio territorio en buerra moneda.

En tercer lugar, no debe ser nacional la refor-
ma, porque el llegár a propietario requiere una

preparación para la cual no todos están capacita-
dos y no se puede hacer en un momento a millo-

nes de personas capaces de regentar una finca.
Así, la falta de preparación de los campesinos es

la tercera razón que impide hacer una reforma con ^
carácter nacional. .

En cuanto a la rapidez, una reforma agraria no
se puede hacer en pocos años, porque al pretender

hacerla en "horas veinticuatro" trae consigo, como

consecuencia, dos de los defectos que acabamos
de examinar: la expoliación del propietario y la

impreparación de los campesinos.

Lánzanse al mercado cientos de miles de hectá-
reas expropiadas, y los propietarios son expolia-

dos sin duda alguna. Entregad en manos de los
campesinos cientos de miles de hectáreas en pocos

meses y os encontraréis con una masa indocta
y pobre que no puede ser propietaria porque no
sabe serlo.

Una reforma agraria tiene necesariamente que
ser reducida en cuanto a la extensión y parsimo-

niosa en cuanto a la rapidez.

Reforma agraria española.

Con estas bases sentadas, vamos a tratar de
apuntar la reforma agraria española, o, mejor di-
cho, la política agraria que se debe desarrollar en
España, país eminentemente agrario, en donde de-

bemos llegar a mantener en el actual territorio es-

pañol 40 millones de habitantes.

Frente a los que se creen prácticos, afirmamos

rotundamente, apoyándonos en las autoridades de
Flores de Lemus y otras de extranjeros, que con-
tra aquella prometedora cifra no liay ninguna ra-

, zón invencible. Sicilia, tierra más estéril sin duda

que España, sostiene una población máxima de
312 por kilómetro cuadra.do y una mínima de 65.

España sustenta 15 habitantes como mínimo pro-
vincial por igual extensión, y por término me-
dio 4?. ; Enorme diferencia !

Todos los factores que en la vida del agro in-
tervienen han de cooperar con la vista puesta'en

tan alto fin, guiados por una acertada política
agraria. ^

Dos cosas, persiguiendo el mentado objetivo, son
inmediatamente "gacetables". Es la primera la
creación de un Instituto de Colonización con per-
sonalidad jurídica. A este Instituto se le habría

de conceder una facultad interesantísima, que re-
presentaría el comienzo de la reforma agraria es-

pañola, y es la de expropiar fincas, perteneciendo
entidades de derecho público o a particulares, que

están deficientemente cultivadas y sean propicias
a un mejor cultivo.

Sobre éstos fundos estableceríanse colonos, po-
seedores de parcelas en forma de "patrimonio fa-

miliar". El "patrimonio" para que verdaderamen-

te lo sea, para que llene su fin de sustentar una
familia, necesitará acortar dentro de su linde va-
rias hectár.eas en muchas regiones de E'spaña.

Este patrimonio familiar permanecería inalienable
e indivisible, salvo permiso en contrario del Ins-
tituto de Coionización.

La equidad en el reparto de la herencia a los
hijos, grave dificultad que se opone a la indivisi-

bilidad necesaria del patrimonio, está salvada con
la intervención tutelar del Instituto de Coloniza-

ción. Si en vida del padre no ha conseguido éste
hacer de su primitiva parcela, por las mejoras

realizadas o el alza de los precios, una propiedad

que permita luego dividirla entre sus hijos, cosa
frecuente, uno de éstos se queda con toda ella,

pagando a los demás las indemnizaciones que se-
ñale el Instituta ^de Colonización, que le otorga en

préstamo el propio centro, quien luego va cobrán-
dolas por anualidades de los productos del patri-

monio familiar que ha quedado en manos del único
hermano heredero.

En toda reforma agraria es importantísima la

función tutelar del órgano encargado de llevarla
a cabo.

Una re^€orma agraria que se condense solo en

la ley, sin instituciones que den realidad al texto
escrito en la práctica, tiene grandes probabilida-
des de fracaso.

La reforma del contrato de arrendamiento ha

sido ya anunciada por el Gobierno provisional de
la República. Habrán de discutirla las Cortes.

Por hoy, a la "Gaceta" creemos solo se debe lle-
var la creación del Instituto de Colonización y la

reforma del contrato de arrendamiento, que a
grandes rasgos hemos pretendido marcar.
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EDITORIALES

Sobre el laboreo de las tierras
El decreto que vamos a co-

mentar ha sido ya suficie^zte-

mente enjuiciado por parte de la

Prensa y por la opinión públi-

ca; pero a pesar de ello nos

creemos obligados a no silenciar•

nuestro criterio eryt materia tart

delicada como la que nos oczcpa,

y al hacerlo, procuraremos no

argumentar con razones harto

repetidas en esta cuestión, sin-

tetizando todo lo posible nues-

tra posición y nuestro juicio.

Aunque la orden-circular del

Ministerio de Economía Nacio-

nal publicada con fecha 12 de

mayo condiciona y lintita la

aplicación y los defectos del de-

creto del día 7 del mismo ntes

sobre el laboreo de las tierras,

no por eso han desaparecido los

peligros de posibles daños qu^

puede ocasionar la disposición

que comentamos.

En realidad, el hecho mismo

de tener que aclarar a los cinco

días de publicar u^z decreto el

contenido del mismo para redu-

cir la alarma producida en la

opinión agrícola del país, con f ir-

ma la advertencia que publica-

mos en el editorial del número

de abril, en el que recomendá-

bamos pocas prisas al legislar

sobre materia agraria y que se

de jasen las re f ormas no urgen-

tEa ni perentorias para q►e, es-

tudiadas serenamente por las

Cortes, pudieran traducirse en

una medida acertada y de buen

gobierno. Esta cautela, medita-

da y prudente, creemos debe se-

guirse en todo cuanto al proble-

ma rural se refiere. Y dicho lo

anterior, digcvmos que esta dis-

posición seguramente ha sido

dictada con el ánimo orientado

hacia una solución justa y bien

intencionada; pero a fuer de

sinceros he•mos de con f esar que

los buenos deseos no coincide7t

con la realidad.

Erevemente diremós por qué.

El decreto tie7tde a que las

tierras ya roturadas se labreyt

(atendiesido época y cultivo) con

arreglo a uso y costumbre de

buen labrador. Es decir, que es

sólo aplieable a tierras act•ual-

mente ert cultivo. Y decimos

nosotros, ^ todas las tierras hoy

en cultivo procedentes de las

roturaciones de los años de la

guerra y de la postguerra ^ne-

recen seguirse cultivando ante

la amenaza de que por coacciórt

de este decreto, si no las labra

el agricultor (propietario, colo-

no o aparcero) se las "labren"

-y a precio enormemente más

caro-el práctico y el juez mu-

nicipal, que han de dictaminar

y resolver sobre la procedencia

de tan interesante cuestiórt?

Además, ^ quién nos asegura que

entre el práctico y el juez cort-

f eccionen unas normas adeczta-

das, no ya a uyta explotaciór

técnica y racional, sino ni si-

quiera "a zcso y costumbre de

buen labrador" ? Suponemos que

en los momentos actuales 7to

prevalecería la imposición de

que, al amparo de este decreto,

se obligase a segar cosechas que

no pueden.pagar los gastos de

recolección, y, sin embargo, la

siega de Za cebada es una ope-

ración. adecuada a esta época y

a dicho cultivo. Si este caso se

presenta, confiamos e7t que el

práctico, el juez y las autorida-

des superiores se atendrán al

"uso y costumbre de bu8n la-

brador", y que jamás podrán, en

justicia, aplicar esta disposición

al caso que señalamos. Pero el

hecho es que con el decreto he-

mos originado la posibilidad de

,^-^^rícultur^^

que pueda interyttarse esta ano-
malía.

En cambio, hay terrenos no

roturados-que no se labran-y

que podían dedicarse a explota-
ciórt más intensiva y producti-

va, a los cuales no se les puede

aplica7• f ácilmeytte el decreto, es

decir, que aquellas tierras que

están dedicadas en la actualidad

a puro pasto (por capricho, 7•u-

tina, tyadición, etc.; desde lue=

go no nos re f erimos. a los ter7•e-

nos que sólo tienen aquel apry•o-

vechamiento eeonóntico) puederyz

sus propietarios seguir su equi-

vocada y cont7•aproducente ex-

plotación, sin ntiedo a que esta

disposición les pueda ser apli-

cada.

No queremos de jar de seña-

lar los peligros que entraña que

sea un ;`práctico" el que haya

de discery•nir las labores pendien-

tes y adecuadas a cada época y

cultivo; ryto 'nos olvidemos que

la competencia y la imparciali-

dad son cualidades que no siem-

pre se dan e^z todos los prácti-
cos, y además debemos te^zer

presé^zte que en estas aprecia-

ciones influye poderosamente el

f actor sub jetivo (cada uno apre-

cia el problema de una maneraj,

aun desco7ttando toda influen-

cia de índole moral. Y si el
agricultor no puede recurrir a

persona de más capacidad cien-

tífica, queda cercenada su libe7•-

tad para proceder libremente a
la mejor defensa de su derecho.

En cicarytto a Zos demás extre-

mos que establece este decreto

actuación del juez municipal,

plazos, etc. ), no nos detenemos

a comentarlos porque sería re-

petir lo que ya otras plumas

han expuesto con ocasión del

pleito que nos ocupa, y que e7t

definitiva se reduce á destacar

la imposibilidad de hacer lo que

se ordene al agricultor en épo-

cas y plazos en que puede no te-

ner los elementos y requisitos
precisos para e f ectuarlo.
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Con Zos comentarios que pre-
ceden queremos aportar nues-
tro modesto concurso a la obra
del Gobierno, destacando que
este sucinto análisis está orien-
tado, no en el sentido de críti-
ca pesimista y negativa, sino en
el de colaboración útil y e f icaz,
para que con el conse jo de to-
dos se adapten las disposicio-
nes oficinles a las necesidades
y conveniencias de la industria
agrícola naciorcal.

No nos olvidemos que el mo-
mento actual es de una tras-
cendencia tal, que exige un tac-

to exquisito por parte de todos

si queremos encauzar y resol-

ver con nornzas de equidad la

crisis que padece el agro nacio-

nal. Y no nos olvidemos tampo-

co que en esta crisis hay que

atender• y de f ender irztereses de

los muy complejos factores que

en la industria agrícola inter-

vienerz. Haya, pues, sensatez

por parte de todos y con ello la-

boraremos a solucionar el pro-

blema de más importancia que

actualmente tiene plan.teado el

Gobierno provisional de la Re-

pública.

Oríentacíón de n^ estras obras
hídráulieas

El momento actual de la revi-

si^rc de las obras de las Confe-

deraciones Hidráulicas nos obli-

ga a exponer algunos comenta-

r^,os.

Para nosotros no puede ser

causa determinante de una obr•a

hidráulica la mera existencia de

•un accidente topográfico. Ni un

canal es sólo una curva de perc-

diente, ni puede justificar la eje-

cución de un pantano la exis-

tencia de una angost^ura erz urc

ráo seguida de un valle inunda-

ble. Las causas iniciales de una

obra podrán ser las topográ f i-

cas ya aludidas, pero en un pri-

mer plano deberán destacarse

sobre ellas otras dos : su necesi-

dad y su posibilidad. Y he aquí

por qué, prescirzdiéndose como

se ha prescindido casi siempre

de estos dos conceptos, tenemos

que asistir al espectáculo nada

edi f icante de canales que discu-

rren años y años devolviendo

sus aguas a los ríos sin utiliza-

ción ade►uada, o de pantanos

que las embalsan para correr la

mzsma suerte.

La• necesidad es siempre pal-
pable y en íntima relación con
lac posibilidad, en aquellas zonas

de regadíos ya existentes, pe•ro

indota•dos de valúmenes de ag^cca.

En ellos existe la rnateria pri-

ma: el hombre habituado a las

prácticas culturales del riego;

existe el mercado encauzando la

prod2ceción nueva. He aquí pues

un índice muy digno de tener-

se en cuenta q2ce determina, a

igualdad de los otros factor•es

•inéegrantes del problema, una

prelación--^zl menos-y uruz de

las razones del por qué puede

co•nstitzcir ura grave error legis-

lar por igual para las distintas

cuencas de naodalidades ta•n ctis-

tintas en nuestra patria.

Y no es que releguemos a se-
gundo término la necesidad en
las zonas de nuevos regadíos.
Es en ellas, desde luego, menos
perceptible, pero es también en
ellas, donde la complejidad tiene
toda realidad que nos propone-
mos examinar sucintamente.

No se improvisa ciertamente

el factor hombre, no sólo en su

aspecto objetivo, sino subjetivo.

No basta• colonizar, sino coloni-

zar racionalmente. No basta d is-

poner de masas, sino de ma•sa:^

aptas, de cultura agrícola adc.-

cuada. Es preciso f orma.r el r^;-

gante, y es tambiérc prnciso uue

la concepcióra de la obra hidrtiu-

lica deje de ser una ^nera conce^:-

ción ingenieril de or°den cvns-

tructivo, para que enquistadtx

cora ella, y al tiempo que ell^i

nace, nazca también la escuela

es2 que se f or•je el usuario, nuzca

el campo de demostración qu^

estudie par•alelamente las posibi-

lidades más convenientes de los

diversos cultivos en la zona que

se trate de bene f iciar, nazca, en

una palabra, el anibiente que hrt

de utilizarla y desaparezca de

una vez el tópico de asignar al

agua un poder f ecundante po^° sí,

con desprecio manifiesto de todo

Y aun así, no habríamos he-

cho sino aterzuar el riesgo. La

práctica demuestra, que parale-

lamente a la obra, o aún mejor

anticipándose a ella, es preciso

e indiferible tornar otras medi-

das de orden legislatívo, ya que

es incuestionable que la for•nza

de posesián que ampara nues-

tro derecho, si no inzposibilita

-al rnenos prácticamente-la

per f ecta utilización de urza obra

hidr•áulica, erz muchos, en nzu-

chísimos casos actúa como una

potente fuerza retardatríz. Y no

mencionamos, por ser facto^•

harto manoseado, la imperiosa

necesidad del crédito agrícola,

con la elasticidad su f iciente y

peculiar de toda tr•ansformació^i

de secano en regadío...

Proyéctense pues, y ejecrítera-
se todas las obras que permitan
las disponibilidades del presu-
puesto de la nación. Pero no irz-
sistiendo en el error crasísimo
que apuntamos. Intégrense to-
dos los fa,ctores someramer^cte
descritos, y sea la debida pon-
deración de ellos, su existencia
per f ectamente acusada y de f ini-
da, la que decida un plan. Sólo
con ese comple jo resuelto pode-
mos ser optimistas. Y la ocasiórz
para encauzarle y llevarle a felíz
término no puede ser más opor-
tuna.
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Cursíllos íntensívos de Vítict^.ltura
^y E,nología

3ladrid.

La Estación Ampelográfica
Central, en colaboración con la
►ección de Bodega del Instituto
Nacional Agronómico, ha orga-
nizado un cursillo intensivo de
Enología, que tendrá lugar des ^
de el día 12 al 21 del próximo
mes de junio.

Cuantos deseen matricularse
en el mismo pueden dirigir sim-
ple carta al director de la Esta-
ción Ampelográfica ( Instituto
Nacional Agronómico, La Mon-
cloa, Madrid), solicitando prc-
grama y detalles de las ense-
zianzas.

^'^illadolid.

Como en años anteriores, ^e
ha efectuado en el presente un
cursillo intensivo de Viticultura
y Enología en Valladolid, du-
rante los días 4 al 11 del pre-
sente mes.

La Estación Ampelográfica
Central, organizadora de estas
útiles enseñanzas, da a los mis-
mos un carácter eminentemente
práctico.

L o s trabajos desarrollados
por los alumnos en el labarato-
rio y en el campo durante estos
siete días tienden a conocer las
principales determinaciones de
análisis comerciales de vinos, así
como prácticas de poda, injerto,
plantación y trabajos de clasifi-
caciones y filtraciones.

Durante el presente curso han
sido 25 el número de alumnos
matriculados p a r a las clases
prácticas, que duran todo el día,
asistiendo además a las confe-

rencias nocturnas de carácter
púbIico numerosos agricultores.

Siguiendo también la costum-
bre establecida, se ha efectuado

ambas visitas muy interesantes
por las instalaciones de que dis-
ponen.

E1 profesorado de estas ense-
ñanzas, compuesto por el Inge-
niero director de la Ampelográ-
fica Central, don Claudio Olive-
ras; Ingeniero don Francisco Ji-
ménez Cuende y Ayudante don

I'rofesares V alumnoe de1 cursillo intensivo de Vitlcultura .y Enolo¢[a celeUrudo
en ^'olladotid et presente ^nes.

el último día una excursión a las
bodegas de Vega Sicilia, propie-
dad de los señores Herreros, y
Cooperativa de Peñafiel, siendo

José María Vera, han logrado
imprimir al cursillo un carácter
práctico y de aplicación de gran
utilidad en la región del Duero.

Conferencías sobre e1 problerna agrarío
I

El abogado del Estado don
Pedro Redondo dió el día 8 del
corriente, en el Ateneo de Ma-
drid, la primera de la serie de
conferencias anunciadas sobre
"Bases para la reforma agra-
ria". •

Después de unas consideracio-
nes generales, puso de manifies-
to la trascendencia que tendría
para Castilla una reforma agra-
ria que estableciera el coto aca-
sarado (preconizado por don
Fermín Caballero) con una ex-
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tensión de 25 hectáreas para
las tierras de secano y ocho
hectáreas para las de regadío.
Una reforma de esta clase se-
ría una gloriosa evolución, que
modificaría la propiedad sobre
la base de respetar todos los de-
rechos adquir i d o s. Considera
preciso hacer un ligero bosque-
jo histórico sobre el régimen
de la propiedad en España.

La reforma agraria más im-
portante del siglo XIX fué la
desamortización. La propiedad
de las tierras estaba estancada,
amortizada, y, como decía Jove-
llanos, esta amortización había
sido consecuencia de la riqueza
agonizante de unas cuantas co-
lectividades. Entre las diversas
opiniones que existían sobre es-
te particular, Jovellanos creía
que, sin perjuicio de reconocer
el colectivismo, la propiedad de-
bía salir de su estancamiento y
pasar a ser individual, y su opi-
nión triunfó en la legislación
por Real decreto de 1813. Debi-
do a los portentosos esfuerzos
de Mendizábal, y posteriormente
de Bravo Murillo, se llegó en el
1867 a la desamortización de los
b i e n e s colectivos, triunfando
por completo el individualismo.
En toda reforma agraria deben
tenerse presente dos aspectos
distintos: la propiedad debe pro-
ducir, y la distribución de los
productos ha de ser j u s t a y
equitativa.

Las leyes desamortizadoras
produjeron un aumento insospe-
chado de la producción, hasta el
punto de que nos causaría ver-
dadero asombro si pudiéramos
conocer datos estadísticos. Con-
cretándose a Salamanca, dijo el
conferenciante que por ser para
él una región bien conocida y
estudiada, puede asegurar que
hay más ganado lanar y porcino
que hace sesenta años, y muchí-
simo más ganado vacuno ; el cul-
tivo cerealista se ha incremen-
tado considerablemente, y hoy
día se envían a Cataluña una
gran cantidad de cereales, para
que allí sufran transformacio-
nes. No quiere decir con esto
que en Salamanca haya un ré-
gimen agronómico ideal. Ahora
bien, las leyes desamortizadoras
sustituyen la propiedad colecti-
va por la individual; pero este
individualismo tiene, también,
sus ansias y codicias, que se

traducen en nuevas imperfec-
ciones.

Este afán de codicias hace
que los propietarios impongan
rentas de tal magnitud, que el
arrendatario, después de pagar-
las, sólo dispone de pequeñas
cantidades que escasamente le
permiten el sostenimiento de su
familia.

La segunda desamortización
se prestó a grandes negocios,
pues el conferenciante afirma
que ha visto documentos por los
cuales el Estado vendió dehesas
a precios iguales o menores a
las rentas que actualmente dan.

Exceptuando estas leyes, no
ha habido más reformas agra-
rias que merezcan citarse. La
ley de colonización fué tan ma-
la que las colonias existentes,
salvo raras excepciones, sólo su-
ponen un sacrificio para el Es-
tado. La reforma Alba de 1916,
aunque en la mayoría de sus as-
pectos estaba desorientada, en
uno solo, en el de la limitación
del precio de los arriendos, pu-
do tener buenas consecuencias.

Estima el señor Redondo que
en la época de la guerra, duran-
te la cual los productos agríco-
las adquirieron grandes precios,
pudo haberse pasado la propie-
dad territorial a manos de los
arrendatarios, que entonces dis-
ponían de dinero, y, al mismo
tiempo, el propietario tenía aca-
sión de invertir su capital en
otras empresas industriales que
le rendían mayores intereses.

Los servicios de la Dirección
de Acción Social Agraria son,
de momento, nulos, o, por lo
menos, poco eficaces. Unicamen-
te las Confederaciones Sindica-
les Hidrográficas t^i e n e n una
finalidad, y por virtud de ellas
la producción tiende a crecer. Al
estudiar el régimen actual de la
propiedad debe considerarse la
del Estado y la propiedad par-
ticular.

Por defectos de nuestra ad-
ministración resulta que muchas
fincas adjudicadas al Estado por
débitos de contribuciones siguen
en poder de sus antiguos propie-
tarios, que continúan explotán-
dolas y hasta efectúan transmi-
siones de dominio. Es preciso,
por tanto, hacer un minucioso
inventario de las fincas propie-
dad del Estado y de los Munici-

pios, y que esta propiedad sea
ur. hecho real y efecbivo.

La propiedad particular tiene
características de latifundio en
Andalucía, debido a que Fer-
nando el Santo hizo la partición
de las tierras entre los nobles
a quienes tenía interés en favo-
recer. En Granada no ocurrió
esto, porque los Reyes Católicos
hicieron una distribución equi-
tativa de las tierras entre el
pueblo.

En Valencia, Galicia y Casti-
lla, aunque con modalidades dis-
tintas, la característica de la
propiedad es el minifundio. La
propiedad media tiene su más
típica representación en Vas-
congadas, aproximándose a ella
en Aragón y Cataluña.

En general, la vida campesina
no responde a un ideal de huma-
nidad, siendo más bien una es-
clavitud, que podría sintetizarse
en la frase de Russeau: "Yo soy
libre por naturaleza, pero vivo
siempre entre cadenas".

El régimen de propiedad de-
pende del sistema de cultivo, y
cuando la explotación se verifi-
ca como en algunas granjas mo-
dernas, no es posible combatir
la propiedad; en ca,sos de mala
y desordenada explotación es
p r e c i s o combatirla enérgica-
mente.

Para dar una idea de la ex-
plotación de los secanos caste-
llanos, dice el conferenciante
que la producción media en ce-
reales es de siete unidades por
unidad sembrada, y que esta
producción se reparte del si-
guiente modo : una para la
siembra, otra para la renta, la
tercera para los abonos, la cuar-
ta para el ganado y la quinta
para pastos generales, quedan-
do otras dos como beneficio del
agricultor, que fácilmente se
comprende que vivirá pobre-
mente y no podrá hacer frente
a un año malo, que le dejará
empeñado para otros años; pues
hay que reconocer que esos años
de abundancia, que a veces se
esperan con gran ilusión, llegan
muy raramente, y el agricultor
puede seguir siéndolo gracias a
los préstamos más o menos usu-
rarios. En este punto recuerda
la frase de Unamuno: "Hay que
sustituir el crédito", pero no ha-
cerlo desaparecer porque sea al-
gunas veces abusivo.
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No considera fácil determinar
cuál de los regímenes, gran pro-
piedad, pequeña o mediána, sea
el más productivo; pero sí afir-
ma que a la sociedad le interesa
el que dé más producto bruto,
sin tener en cuentá el producto
neto o beneficio. Cita varios ca-
sos para aclarar estos concep-
tos, y dice que la producción no
sigue creciendo por causas o es-
torbos de orden físico, económi-
co y social.

Como conclusiones de cuanto
queda dicho, establece : que en
España se produce poco y se dis-
tribuye mal; la Dirección de Ac-
ción Social Agraria, el ministe-
rio de Hacienda en el catastro,
el de Gracia y Justicia en los

arrendamientos, los Poderes pú-
blicos en general, son la causa
del estado actual agrícola de
España.

Termina el señor Redondo
anunciando otras próximas con-
ferencias s o b r e este asunto,
siendo aplaudido por su diser-
tación.

Nota de la Redacción.

Por su interés y actualidad
publicamos nota detallada de
estas conferencias, aspirando
con ello a destacar la importan-
cia actual del problema agra-
rio. Seguiremos en números su-
cesivos.

I,a Fiesta de1 Traba^ o
A continuación copiamos la

octava conclusión, única de ca-
rácter agrícola, presentada por
los obreros al Gobierno el día
Primero de Mayo :

"Octava. Legislación agraria
que comprenda lo siguiente : ex-
tensión de los beneficios de la
Ley de Accidentes del Trabajo
a todos los obreros agrícolas;
constitución urgente de los Co-
mités Paritarios en la agricultu-
ra; modificación del Derecho vi-
gente en el sentido de que los
arriendos de tierras, sea cual-
quiera el sistema, tengan una.
duración mínima de veinte años ;
indemnización por las mejoras
introducidas por el esfuerzo del
arrendatario, y que la renta no
sea superior al interés legal del
valor declaracio a la Hacienda;

prohibición de los subarriendos ;
obligación del cultivo intensivo ;
municipalización de las tierras
que por abandono de sus dueños
lleven sin producir más de cua-
tro años, y concesión de dichas
ti2rras en arrendamiento a las
Sociedadés de obreros agrícolas
residentes en la localidad para
que las exploten en común, bajo
la dirección técnica que detér-
mine el Estado; roturación de
las tierras destinadas a caza y
cría de ganado de lidia; creaciór.
de un crédito agrícola nacional,
con un interés módico de amor-
tización a largo plazo; recono•
cimiento preferente p a r a los
arrendatarios del derecho de re•
tracto en caso de venta de las
tierras dadas en arriendo, apar-
cería, etc."

Asociación de Ingenieros de Montes

Conctxrso
La Asociación de Ingenieros

de Montes ha abierto un concur-
so-que se cerrará el día 1.° del
próximo septiembre-para pre-
miar los mejores trabajos que
se le presenten, relativos a las
medidas factibles que podrían
dictarse por .el Poder público,
para estimular entre los Ayun-
tamientos, empresas y particu-

de Mernorías
lares, la obra de la repoblación
forestal en España.

Escritos a máquina, se redac-
tarán de un modo concreto, ar-
ticulados o en forma de bases,
acompañados de una breve y
clara justificación de las pro-
puestas. Se remitirán al secre-
tario de aquella entidad (Mar-
qués de Valdeiglesias, núm. 1,

Madrid), dentro de sobre con
lema, y en otro cerrado con
igual lema se ocultará el nom-
bre del autor o autores.

E1 Jurado estará constituído
por la Junta Directiva de la Aso-
ciación, que podrá delegar y ase-
sorarse de los Ingenieros de
Montes y publicistas que opor-
tunamente designe.

La Asociación puede declarar
desierto, total o parcialmente, el
concurso, y se considerará au-
torizada por los concursantes
para publicar los trabajos pre-
sentados, para arreglarlos, fu-
sionarlos y hacer de ellos el uso
que considere más apropiado al
fin que persigue, que es el de
propagar la política forestal y
presentar un proyecto de dispo-
sición legal o administrativa de
fomento de esta riqueza.

Se concederá un premio de
5.000 pesetas, otro de 3.000 y
otro de 1.000, según el orden de
clasificación de méritos.

En la Secretaría de la Asocia-
ción se facilitarán los detalles
complementarios, los anteceden-
tes y aclaraciones que requie-
ran cuantas personas-sin dis-
tinción ni excepción alguna-se
interesen en esta trascendente
empresa y se dispongan a apor-
tar a su realización las luces de
su conocimiento y experiencia.

Ml^fi1T D^ PCRSGN̂

iñ►enieros agrónomos.

Don Carmelo Benaiges de Aris ha

sido nombrado Director Jefe del Ins-

tituto Nacional Agronómico, Direc-

tor de la Escuela Especial de Inge-

nieros Agrónomos.

Don Fernando Oria de Rueda ha

s i d o trasladado desde la Sección

Agronómica de Valencia al Servicio

del Catastro, dependiente del Minis-

terio de Hacienda.

Don Clemente Cerdá Daroqui ha

sido trasladado de la Sección Agro-

nómica de Zaragoza a la de Valencia.

Por pase a supernumerario de los

Ingenieros terceros señores Escrivá

de Romaní y Oroz Pérez, han ingre-

sado el supernumerario don Manuel

Gutiérrez del Arroyo Losada y el

aspirante don Jorge Menéndez y R,o-

dríguez.
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La impm•tancia de los decretos que

a continuación reproducimos es la

causa de qzie en este número de

AGRICULTURA no se guarde el or-

den cronológi,co correspondiente a lo

legi<slado en materia agricola duran-

te el rynes actual.

Después de ellos extracta^nos, con
s^^s fechas correspondientes, todo lo
legislado sobre Agriczcltura.

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

Organización de 1os J^.rados rnixtos
agrarios

El Gobierno provisional de la Re-

pública ha reconocido, desde el pri-

mer momento de su constitución, la

necesidad de plantear en toda su in-

tegridad el problema de la reforma

juridica agraria; pero ha estimado

también que esa obra debía encomen-

darse al Parlamento, con el fin de

que fuese rodeada de toda la autori-

dad que por su trascendencia requie-

re. Hay, sin embargo, un aspecto del

problema que ha sido ya objeto de

una copiosa legislación, que debe ser

abordado sin dilación alguna, revi-

sando las disposiciones dictadas so-

bre el mismo, con el fin de que las

instituciones en ella creadas tengan

la debida eficacia y estén en armo-

nía con el espíritu de la justicia so-

cial que el nuevo régimen representa.

Este aspecto es el relativo a la orga-

nización de entidades democráticas

de los diversos elementos agrarios,

patronos y obreros, propietarios y co-

1 o n o s, cultivadores e industriales

transformadores de las materias agrí-

colas para la regulación de sus inte-

reses comunes.

La primera República española, en

su Decreto de 24 de julio de 1873, al

que debe rendirse el debido homena-

je, por ser la iniciación de la legis-

lación social moderna de Espafia, ade-

lanté,ndose a la reforma dictada des-

pués en todo el mundo civilizado, es-

tableció Jurados mixtos de patronos

y obreros para la regulación de di-

versos problemas del trabajo. Y el

ministro de Trabajo que suscribe este

Decreto, recogiendo y desarrollando

el espíritu que animaba dicha Ley,

presentó, en nombre de la represen-

tación obrera, al ya extinguido Insti-

tuto de Reformas Sociales, de feliz

memoria, el 5 de marzo de 1919, una

proposición, que fué aprobada, soli-

citando el restablecimiento de dichas

Instituciones para regular las condi-

ciones del trabajo y los problemas

con él relacionados en la industria y

en la agricultura. A partir del acuer-

do adoptado por el mencionado Insti-

tuto de Reformas Sociales, todos los

Gobiernos que se han sucedido en

Espafia se han creído en el deber de

dictar alguna disposicfón relativa a

estas materias. Pero, desgraciada-

mente para el pais, en lo que a los

problemas agrarios se reflere espe-

cialmente, ninguno se propuso que

fuesen eficaces, porque, a pesar de]

tiempo transcurrido desde aquella fe-

cha y a pesar de las apremiantes pe-

ticiones dirigidas constantemente al

ministerio de Trabajo por entidades

de las más diversas ideologías, puede

decirse que, con excepción de las Co-

m i s i o nes Remolachero-Azucareras,

aún no funciona en la agricultura

ninguna de esas instituciones mixtas,

reguladas por disposiciones tan nu-

memsas y algunas tan minuciosas en

su articulado.

Deseoso el Gobierno provisional de

la República de responder al desper-

tar de la conciencia nacional en to-

das sus manifestaciones, y muy es-

pecialmente en la social y en la ec^-

nómica, tan íntimamente unidas a la

o*ganización política, trata en este

Decreto de encomendar la regulación

de lmportantes problemas agrarins a

las p^ opias entidades interesadas, por

medio de Ju:ados mist^e, nom^•re ho-

mado del citado Decreto de 1873, po^-

que evoca todos los anhelos democrá-

ticos que en materia social tuvo la

primera República española.

Tres clases de Jurados mixtos s^

establecen en este Decreto: Jurados

mixtos del Trabajo rural, designados
por las entidades patronales y obre-
ras, para regular ]as condiciones de1

trabajo agrario; Jurados mixtos dela
Propiedad rfistica, nombrados por ias
et,tidades de propietarios y de colo-
nos, para regular las relaciones entre
los mismos; Jurados mixtos de los
Ctxltivadores y las Industrias agríco-
las, para coordinar los intereses de
]a producción a.graria y las industrias
que aprovechan o transforman las

primeras materias agrfcolas cuando,
por efecto de una potencialidad su-
perior económica o de cualquier otro
orden o de la acción coactiva de una
determinada fuerza, alguno de los
elementos de la producción queden en
situación de inferiorídad. viéndose
obligada a aceptar situación de he-
cho contrarias a la justicia, en la que
la libertad de contratación sólo p^te•
da ser aparente.

Por todo lo expuesto, a propuesta
del ministm de Trabajo y Previsión,
el C^obíerno provisional de la Repfi-
blfca decreta:

Artículo 1.° Con la flnalidad de
determinar las condiciones del tra-
bajo rural y regular las relaciones
entre patronos y obreros del campo
entre propietarios y colonos y en^re
cultivadores e índustriales transfor-
madores de las materias agrícclas,
se organízan las
ciones:

a) Jurados

rural.

b) Jurados
dad rfistica.

siguientes instítu-

mixtos del Traba^o

míxtos de la Propie-
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c) Jurados mixtos de la Produc-
ción y las industrias agrícolas.

Art. 2.° Para los efectos de este

Decreto se considerarán:

A) Como Asociaciones de Patro-

nos, las integxadas por personas de-

dicadas por su cuenta á las explota-

ciones agrícolas y que se propongan,

ya como objeto principal, ya como

uno de entre tantos, la defensa de

sus instereses en tal sentido, y las

Sociedades civiles o mercantiles que

ocupen ordinariamente más de 50

obreros en sus explotacionse agrí-

colas.

B) Como Asociaciones obreras,

las constituídas por trabajadores del

campo que perciban como retribu-

ción asalariada de su mano de obra

cien jornales al año, por lo menos,

aun cuando sean a la vez pequeños

propietarios o arrendatarios.

C) Como Asociaciones de propie-
tarios, las constituídas exclusivamen-
te por dueños de tierras o de ganado.

D) Como Asociaciones de Colo-

nos, las compuestas por cuantos de

una manera exclusiva o principal cul-

tiven tierras ajenas por cualquier ti-

tulo jurfdico.

E) Como Asociaciones de indus-

triales agrícolas, las que se refieran

exclusivamente a los intereses de

cada una de las industrias que han

de ser representadas en los Jurados

mixtos de cultivadores industriales

a,ue se establecen; y ,

F) Como Asociaciones de cultiva-

dores, las formadas por los que cui-

tiven las primeras materias agríco-

las que han de ser transformadas en

las industrias aludidas.

CAPITULO PRIMERO

De los Jurados mixtos del Trabajo
rural.

Articiilo 3.° Serán atribuciones de

los Jurados mixtos del Trabajo rural:

a) Determinar las condiciones de

re ;lamentación del trabajo, fijando la

retribución, los horarios y el des-

canso, las condiciones de la alimenta-

ción y el alojamiento de los obreros

c;ue no estén a jornal seco, las horas

extraordinarias, la jornada, los despi-

dos, la colocación de los obreros pa-

rados de la localidad, las formas de

ecntratación y todas cuantas mate-

rias u objetos de contrato puedan

regular las relaciones entre los pa-

tronos y los obreros agrícolas.

b) Prevenir los conflictos entre

el capital y el trabajo y procurar la

avenencia en el caso de que aquéllos

vayan a producirse.

c) Resolver las diferencias indi-

viduales o colectivas entre patronos

y obreros, que les sometan los inte-

resados expresa o tácitamente.

d) Inspeccionar el cumplimient ^

de las leyes sociales relativas al tra-

bajo rural, y especialmente el de los

a,ruerdos adoptados por ellos.

e) Organizar Bolsas de Trabajo

para procurar en todo momento dar

ocupación a los obreros parados, y

con ese objeto llevarán obligatoria-

mente un censo de los patronos y

]os obreros agrarios de su juris-

dicción.

f) Proponer al Gobierno las me-

didas de órden técnico y profesional

que consideran necesarias para la

vida y el desarrollo de la agricultura

y la ganadería.

g) Redactar sus Reglamentos, cu-

ya aprobación será sometida al mi-

nistro de Trabajo.

h) Realizar cualquier otra fun-

ción social que redunde en beneficio

de los trabajadores del campo.

Art. 4.° Se organizarán en las co-

marcas o provincias que el ministe-

rio de Trabajo y Previsión designe,

por iniciativa propia o a instancia

de parte, los referidos Jurados mix-

tos del Trabajo rural, y tendrán por

residencia las poblaciones que se se-

ñalen también por el ministerio, en

atención a su importancia agrícola;

extendiéndose la jurisdicción de di-

chos organismos a toda la comarca

o provincia que se designe en el De-

creto de su constitución.

Cuando las circunstancias lo re-

quieran,estos Jurados podrán dividir-

se en diversas Secciones, recogiendo

las varias modalidades que ofrecen

los trabajos agrfcolas, los trabajos de

ganadería y los trabajos forestales.

Art. 5.° Los Jurados mixtos de]

Trabajo rural se compondrán de un

Presidente, un Vicepresidente y un

Secretario, seis Vocales numerarios

y otros tantos suplentes que repre-

senten a los obreros, e igual número

de vocales patronos.

Los Presidentes y vicepresidentes

serán nombrados por los Jurados

mixtos, y en caso de que no se pon-

gan de acuerdo para su nombramien-

to los vocales patronos y obreros, se-

rán designados libremente por el mi-

nistro de Trabajo y Previsión.

Los secretarios serán designados

por el ministro de Trabajo y Previ-

sión, previo concurso en que se exi-

jan conocimientos de la vida agra-

ria y la legislación social.

Los Jurados mixtos podrán nom-
brar también, con carácter circuns-
tancial, los vocales asesores que es-
timen pertinentes, quienes tendrán
voz, pero no voto.

Art. 6.° Los vocales patronos y

obreros serán elegidos por las Aso-

ciaciones patronales y obreras que

se hallen legalmente constitufdas en

cl Censo electoral social del mims

terio de Trabajo y Previsión.

Art. 7.° Cuando el ministerio de

Trabajo y Previsión ordene la cons-

titución de un Jurado mixto del Tra-

bajo rural, las representaciones pa-

tronales y obreras serán elegidas por

las Asociaciones respectivas consti-

tuidas en la provincia o comarca de

que se trate.

La elección se someterá a las re-

glas siguientes:

a) Tendrán derecho electoral pa-

ra designar vocales obreros los miem-

bros de las Asociaciones de esta cla-

se antes definidas, sirviendo de Cen-

sn el registro de socios de las mis-

mas.

b) La votación se verificará en el
=^^no de cada Asociación obrera, con
arreglo a los Estatutos o Reglamen-
tos y en presencia de un represen-

tante de la autoridad.

c) Cada elector podrá votar a un

iiúméro de candidatos igual al de los

^^ocales de su clase que hayan de ser

clegidos.

d) Las referidas Asociaciones da-

ián cuenta del resultado de la vota-

ción al delegado regional.

e) Las votaciones para la repre-

sentación p a t r o n a 1 se celebrarán

igualmente en el seno de cada Aso-

ciación, concediéndose a cada una de

ellas un voto cuando sus asociados

ocupen hasta 100 obreros y tm voto

más por cada fracción de 100. Las

Sociedades civiles y mercantiles ten-

drán un voto por cada 50 obreros que

ocupen con carácter permanente, y

un voto más por cada fracción de 50.

f) Servirá el Censo en las Asocia-

ciones patronales el registro de so-

cios de las mismas, y las votaciones

se verificarán con arreglo a sus Es-

tatutos o Reglamentos, en presen-

cia de un representante de la Auto-

ridad.

g} Cada elector podrá votar a un

número de candidatos igual al de los

vocales de su clase que hayaa de ser

elegidos.

h) Las Asociaciones en cuestión

remitirán el resultado de la votación

al delegado regional.

i) Las Sociedades mercantíles y
civiles agrfcolas elevarán asimismo al
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referido funcionario la candidatura
a que ofrezcan sus votos.

j) El día seflalado en el Decreto

cJe convocatoria de las elecciones se

verificará el escrutinio en los locales

del Ayuntamiento de la población

donde deba residir e] Jurado de que

se trate, y el delegado regional pro-

clamará vocales obreros y patronos

a quíenes hayan obtenido mayor nú-

mero de votos para dichos cargos.

k) Contra la legitimidad o exacti-

tud de las actas o contra los vicies

dE nuliciad de las votaciones v de lcs

escrutinios, se podrá entablar recur-

so en el térn.ino de diez días, ante

el ministro de Trabajo y Previsión,

c^ae resolverá en definitiva, sin quc

li tramitación del recurso paralice e^

funcionamiento del Jurado mixto de

que se trate.

l^e las Comisiones mixtas menores.

Articulo 8.° Cuando en la jurisdic-

ción de un Jurado mixto del Trabajo

rural existan pueblos que tengan n:ás

de 500 obreros agrfcolas, po3rá e^ mi-

nistro de Trabajo esta.k:lecer C^m;-

sione.s mixt:.s menores en la form%. ;,^

con 1^ s atribuciones que a c, ntiuu;i-

c,ion ,u expresan.

Estas Comisiones se elegirán por

las Asociaciones patronales y obreras

de 1a localidad, en la forma precep-

tuada para los Jurados mixtos, y se

compondrán de dos o tres vocales pa-

tronos e igual número de obreros,

que designarán, de común acuerdo, el

presidente, el vicepresidente y el se-

cretario.

En el ca,so de que no se pongan de
acuerdo ambas representaciones para
la designación del presidente, vice-
presidente y secretario, los nombra-
rá el ministro de Trabajo y Previ-
sión.

Serán atribuciones de estas Comi-

siones mixtas menores:

a) Informar al Jurado mixto de

su región sobre las condiciones de la

reglamentación del trabajo, propo-

niendo ]as normas que estime más

adecuadas.

b) Aplicar, bajo la inspección del

Jurado mixto, las bases de trabajo

aprobadas por éste e inspeccionar el

cumplimiento de las leyes sociales re-

ferentes al trabajo rural y especial-

mente el de los acuerdos adoptados

por el Jurado mixto.

c) Prevenir y resolver los conflic-

tos entre patronos y obreros que se

produzcan en la localidad, poniendo

inmediatamente en conocimiento del

Jurado mixto los acuerdos para so-

lucionarlos.

d) Procurar la colocación de los

obreros parados de la localidad.

e) Ejercer, por delegación del Ju-

rado mixto, aquellas funciones que

tiendan al mejoramiento de las con-

diciones de los trabajadores y a las

buenas relaciones entre patronos ,y

obreros.

Ftmcionamiento de los Jurados

mixtos.

Artículo 9.° Los Jurados mixtos

d e1 Trabajo rural adoptarán sus

acuerdos por mayoría absoluta de

patronos y obreros en ]as sesiones de

primera convocatoria y por mayoría

absoluta de asistentes en las de se-

gunda.

En caso de empate, el presidente
tendrá voto dividente, siendo preciso
que antes de emitirlo exhorte a la
avenencia a las dos representaciones
del Jurado.
E1 presidente carecerá de voto en

todos aquellos casos en que no haya
empate entre los vocales que asistan

a la sesión.

Recurso eontra los acuerdos de los

Jurados mixtos.

Artículo 10. Contra los acuerdos

adoptados porlos Jurados mixtos ru-

rales podrá entablarse recurso en el

plazo de diez dfas, ante el ministerio

de Trabajo y Previsión, el que lo re-

solverá oyendo la Comisión interina

de Corporaciones.

Sanciones.

Artículo 11. El Turado mixto ru-

ral que conozca de la infracción de

alguno de sus acuerdos oirá de pa-

labra o por escrito a] infractor, en

el término del tercer día, ampliable

por otros tres más si reside fuera

de la localidad, ,y resolverá sobre el

caso, pudiendo aplicar, si lo estima

procedente, un apercibimiento o una

multa de 25 a 250 pesetas, agravada

en caso de reinciclencia, pero sin que

pueda exceder de 1.444 pesetas.

Las multas inferiores a 100 pesetas

serán firmes una vez impuestas, y no

cabrá contra ellas recurso alguno.

Pero contra las multas iguales o su-

periores a dicha cantidad se podrá

recurrir en el término sefialado de

diez días ante el ministro de Traba-

jo y Previsión, quien resolverá oyen-

do a la Comisión mixta de Corpora-

ciones.

CAPTTULO II

De los Jurados mixtos de la Propie-

dad rústica.

Artfculo 12. Serán atribuciones de

los Jurados mixtos de la Propiedad
rústica:

a) Determinar las bases de los
contratos de arrendamiento de las
ftncas rfisticas en sus diversas mo-
dalidades.

b) Regular el precio del arren-
damíento de las fincas rfisticas, a ins-
tancia de parte interesada, cuando
en un contrato se hubiese concertado
un precio, merced o renta notoria-
mente abusivo, y sin que las deter-
minaciones del Jurado eu esta cues-
tión tengan efecto retroactivo.

c) Dejar sin efecto las cláusulas

abusivas de otro orden que puedan

contener los contratos de arrenda-

miento.

d) Intervenir en las diferencias
que surjan entre propietarios y colo-
nos sobre la iniciativa, determinacíón
,y el abono en su caso de las mejoras
necesarias y útiles que los colonos se
propongan realizar o hayan reali-
zado.

e) Anular a instancia de parte in-
teresada los subarriendos de flncas
rústicas.

f) Procurar que ningún contrato
vaya contra Ley ni impida la explo-
ta,ción racional del predio.

g) Intervenir en todos los conflic-

tos que surjan entre los propietarios

^^ arrendatarios, estudiando e inter-

pretando los contratos dentro de las

leyes vigentes.

h) Tramitar y fallar los juicios de

desahucio de fincas rfisticas, funda-

dos en cualquier motivo que no sea

la falta de pago del precio de arren-

damiento. Las demandas de desahu-

cio fundadas en faltas de pago con-

tinuarán tramitándose ante los Tri-

bunales ordinarios. Asimismo ae ex-

ceptúa el desahucio basado en el de-

recho del tercer adquirente de flnca

arrendada, y redactar sus Reglamen-

tos, y la aprobación será sometida

al ministerio de Trabajo y Prevísión.

Art. 13. Se organizarán en las

comarcas o cabezas de partido que

el ministerio de Trabajo y Previsión

designe, por iniciativa propia o a pe-

tición de parte, los referidos Jurados

mixtos de 1a Propiedad rústica, y

tendrán por residencia las poblacio-

nes sefialadas por el ministro de Tra-

bajo y Previsión en atención a su

importancia agrícola.

Art. 14. Los Jurados mixtos de la
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Propiedad rústica se compondrán de

cinco vocales numerarios y cinco su-

plentes, que representen a los pro-

pietarios, y de otro nfimero igual de

vocales que representen a los co-

lonos.

Art. 15. Serán presidentes de los

Jurados mixtos de la Propiedad rús-

tica los jueces de instrucción de la

cabeza de partido donde hayan de

residir dichos Jurados.

Los vicepresidentes serán designa-
dos por los Jurados mixtos, y en el
caso de que no se pongan de acuer-
do para los nombramientos los voca-
les patronos y obreros, serán desig-
nados libremente por el ministro de
Trabajo y Previsión.

Los secretarios serán designados

por el ministro de Trabajo y Previ-

sión, previo concurso, en que será te-

nido en cuenta el tftulo de Abogado

y conocimientos especiales de la vida

y la legislación agraria. Estos Jura-

dos mixtos podrán nombrar también,

con carácter circunstancial,los voca-

les asesores que estimen pertinente,

los cuales actuarán con voz, pero sin

voto.

Art. 16. Los vocales propietarios

y los vocales colonos serán designa-

dos por las Asociaciones de Propie-

tarios y de colonos que se hailen le-

galmente constitufdas y estén incluf-

das en el Censo electoral social del

ministerio de Trabajo y Previsión.

Art. 17. Cuando el ministro de

Trabajo y Previsión estime oportuno

la constitución de un Jurado mixto de

la Propiedad rfistica, la representa-

ción de los patronos y los colonos

será elegida por las Asociaciones res-

pectivas constitufdas en la provincia

o comarca de que se trate, sometién-

dose la elección a las reglas sefiala-

das en el artículo séptimo de este

Decreto.

Art. 18. Contra la legalidad o

exactitud de las actas o contra los

vicios de nulidad de las votaciones y

los escrutinias se podrá entablar re-

curso en el término de diez días, ante

e' ministro de Trabajo y Previsión,

que resolverá en definitiva, sin que la

tramitación del recurso paralice el

funcionamiento del Jurado mixto de

que se trate.

Art. 19. Será aplicable al funcio-

namiento de los Jurados mixtos de la

Propiedad rústica lo dispuesto en el

artículo noveno de este Decreto en

relación con los Jurados mixtos del

Trabajo rural.

Art. 20. Contra los acuerdos adop-
tados por los Jurados mixtos de la
Propiedad rfistica se podrán entablar

los oportunos recursos ante la Sala
de Derecho Social del Tribunal Su-
premo, en el plazo de diez días.

Art. 21. Las Diputaciones Pro-

vinciales consignarán en sus presu-

puestos las cantidades necesarias pa-

ra el sostenimiento de los Jurados

mixtos del Trabajo rural y de los Ju-

rados mixtos de la Propiedad rízstica.

Y los Ayuntamientos respectivos se

encargarán del pago de las atencio-

nes de las Comisiones mixtas locales

del Trabajo rural.

Los Jurados mixtos del Trabajo ru-

ral y los de la Propiedad rústica ele-

varán sus presupuestos a la aproba-

ción del ministerio de Trabajo y Pre-

visión, el que, una vez aprobados, da-

rá cuenta de ellos a las Diputaciones

respectivas, para los efectos señala-

dos en el párrafo anterior. También

las Comisiones mixtas locales remiti-

rán sus presupuestos a la aprobación

del ministerio de Trabajo, y este de-

partamento notificará a quienes co-

rresponda, para que destinen las can-

tidades ordenadas al funcionamiento

de dichos organismos.

CAPITULO III

De los Jurados mixtos de la Produc-

cfón y las Industrias agrarias.

Artículo 22. Los Jurados mixtos

de la Producción y las Industrias

agrarias tienen por objeto coordinar

los intereses de la producción agra-

rIa y los de la fabricación con ella

relacfonada, cuando, por efecto de

una potencialidad superior económi-

ca o de cualquier otro orden, o de la

aeción coactiva de una determinada

fuerza, alguno de los elementos de la

producción quede en situación de ma-

niflesta inferioridad, viéndose obliga-

do a aceptar situaciones de hecho

contrarias a la justicia, en las que la

libertad de contratación sólo pueda

tener las apariencias de tal libertad.

Art. 23. Serán atribuciones de es-
tos Jurados mixtos:

a) Prevenir y dirimir las diferen-

cías que surjan entre las partes o con

ocasfón de la contratación del sumi-

nistro de primeras materias para las

Pábríras.

b) Interpretar las cléusulas dudo-

sas de los contratos celebrados entre

los productores de las primeras ma-

terias agrfcolas y los propietarIos de

los establecimientos industriales que

transformen tlirectamente dichos pro-

ductos.

c) Reglamentar armónícamente

las condiciones relativas a su cum-

plimiento.

d) Inspeccionar directamente, o

por delegación, las operaciones inhe-

rentes al cumplimiento de los contra-

tos o de las que de ellos se deriven.
e) Denunciar las cláusulas abusi-

vas que puedan contener los contra-
tos, incluso las referentes al precio de
las primeras materias, cuando revis-
tan el indicado carácter.

f) Ejecutar sus acuerdos, adop-
tando para ello las medidas precisas.

g) Confeccionar los presupuestos
necesarios para su existencia.

h) Nombrar el personal auxiliar
adecuado para el cumplimiento de sus
fines. Sefialarle las retribuciones co-
rrespondientes y separarle en su caso.

i) Imponer las sanciones regla-

mentarias.

j) Conocer todos los demás asun-

tos r,ue directa o indirectamente se

relacionen con los anteriores apar-

tados.

k) Recaudar, por el sistema que

ca^9a Jurado juzgue preferible, las co-

tizaciones necesarias para su soste-

nimiento, previa aprobación del mi-

nisterio de Trabajo y Previsión.

Art. 24. El ministerio de Trabajo

y Previsión creará, a petición de par-

te, los Jurados mixtos de la Produc-

ción y las Industrias agrarias que

estime precisos, los que podrán ser

de tantas clases cuantas sean las va-

ric ^:des de la producción agraria y

•ñs de la fabricación con él relacfona-

das. Podrá asf establecer Jurados

mixtos de remolacheros y azucareros,

de trigueros y harineros, de ganade-

ros y fabricantes de los productos

clerivados de la leche, de vitícultores

y vinicultores y alcoholeros, de oliva-

reros y aceitems, y, en suma, de las

diversas clases de la produccfón agra-

ria y de la fabricación con ellas rela-

cionadas, sfempre que se den las con-

diciones determinadas en el articulo

segundo de este Decreto.

Art. 25. Los Jurados mixtos de la

Producción y las Industrias agrarias

ejercerán su jurisdicción sobre la co-

marca que en el Decreto de su cons-

titución se determine, y se compon-

drán, según la ímportancfa que han

de regular, de tres a cinco vocales

representantes de 1 o s productores

agrícolas, con sus correspondientes

suplentes, y de igual nfimero de vo-

cales representantes de los industria-

les transformadores. Ambas clases

de vocales serán elegidos, respectiva-

mente, por las Asociaciones de cul-

tivadores y por las de los industria-

les de cuyos intereses se trate, por
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el procedimiento sefialado en el ar-

tfculo séptimo del presente Decreto.

Art. 26. Los Jurados mixtos de la

Producción y las Industrias agrarias

tendrán un presidente, un vicepresi-

dente ,y un secretario, que serán de-

signados por los vocales que los in-

tegren, y en el caso de que éstos no

se pongan de acuerdo para la desig-

nación de los mencionados cargos, se-

rán nombrados libremente por el mi-

nistro de Trabajo y Previsión.

Art. 27. Cada una de las mencio-

nadas instituciones, una vez consti-

tufdas, redactará su Reglamento y

lo elevará a la aprobación del minis-

teiio de Trabajo y Previsión. Tam-

bién será necesaria la aprobación de

este ministerio para que entren en

vigor los presupuestos de este Jura-

dos mixtos ,y los medios que hayan

acordado para arbitrar los recursos

que necesiten para su desenvolvi-

miento.

De la Comisión mixta Arbitral

agrfcola.

Art. 28. Actuará como organismo

consultivo del ministro de Trabajo y

Previsión, en los recursos y, en gene-

ral, en todos los asuntos relativos a

los Jurados mixtos de la Propiedad

rústica y a los Jurados mixtos de la

Producción y las Industrias agrarias,

la Comisión mixta arbitral agrfcola,

que será reorganizada, dándose en

ella representación proporcional a los

diversos elementos que han de inte-

grar los indicados Jurados y divi-

diéndola en tantas Secciones como

las clases de Jurados mixtos que se

establezcan.

Dtsposiciones referentes a todos los

Jurados mixtos.

Articulo 29. El ministro de Tra-

bajo y Previsión podrá establecer,

cuando la urgencia del caso lo requie-

ra, Jurados mixtos de carácter cir-

cunstancial, de cualquiera de las tres

clases de Jurados mixtos que se ins-

tituyan, otorgándole las atribuciones

que estime oportttnas dentro de las

señaladas en este Decreto. ^
Art. 30. Los cargos de vocales de ,

los Jurados mixtos durarán tres afios '

,y al final de este plazo deberán ser' ^

renovados en nuevas elecciones. ,

Art. 31. Los vocales obreros de
los Jurados mixtos tendrán derecho a!

Art. 32. Los vocales de las men-

cionadas entidades, una vez nombra-

dos, no podrán renunciar ni cesar sino

por las causas siguientes:

a) Renuncia justificada, a juicio
del ministerio de Trabajo y Previsión.

b) Traslado definitivo de residen-
éia a población distinta de aquella en

que residía el Jurado mixto.

c) Pérdida de la condición con que

fué elegido.

d) Dejar de pertenecer a la Socie-

dad, Asaciación o entidad que los hu-

biesen elegido.

Para que la baja acordada por al-

guna Asociación, patronal u obrera,

propietaria o de colonos, de produc-

ción o industriales, de un asociado

que ejerza cargo de vocal de un Ju-

rado mixto pueda surtir efecto en

relación con el mismo, será condición

indispensable que la baja sea acorda-

da en Junta general, previa audiencia

del interesado y por el voto de la

ma,yoría absoluta de los individuos

que constituyan la Asociación. En ca-

so de que el aludido vocal, previa-

n:ente citado, no compareciera a^a

Junta, se le tendrá como ofdo.

La Asociación de que se trate pon-

drá el hecho en conocimiento del pre-

sidente del Jurado mixto, acompa-

fiando copia certificada del acta de

la Junta general en que dicha ex-

clusión se haya acordado.

Si se trata de un vocal propietario,

]P sustituirá en todas sus obligacio-

res el vocal suplente respectivo.

Art. 33. Los Jurados mixtos po-

drán ser objeto de sanciones admi-

nistrativas:

a) Cuando realicen a c t o s que

afecten desfavorablemente a su deco-

ro y prestigio, por casos notorios de

inmoralidad en el

funciones.

ejercicio de sus

b) Cuando por su mal funciona-

miento o negligencia desatiendan de

modo constante su misión, perjudi-

cando gravemente los intereses con-

fiados a su defensa y custodia.

c) Cuando adopten acuerdos que

no sean de su competencia.

En todos estos casos, el ministe-

rio de Trabajo y Previsión, después

de las indagaciones que estime preci-

sas, oyendo a la Comisión mixta ar-

bitral agrícola, si se trata de Jurados

mixtos de la Propiedad rústica o Ju-

rados mixtos de la Producción y las

Industrias, y o,yendo a la Comisión

que se les abonen las indemnizacio ^ tnterina de

nes pertinentes por los jornales que de Jurados

Corporaciones, si se trata

mixtos del Trabajo rural,

pierdan a causa de su asistencia a los, adoptará el fallo definitivo proceden-

mencionados organismos. ^ te, llegando, si se considera preciso,

a pasar el tanto de culpa a los Tri-

bunales de Justicia.

El ministro de Trabajo y Previsión

tendrá también facttltades inspecto-

ras en todos los organismos corpo-

rativos.

Art. 34. Si alguna de las clases

sociales que deben estar representa-

das en cualquiera de los organism^os

a que se refiere este Decreto se ne-

gara a elegir su representante, con

el fin de impedir la constitución del

organismo paritario de que se trate,

el ministerio de Trabajo y Previsión

podrá designar libremente a los vo-

cales de la referida representación.

Art. 35. Quedan derogados cuan-
tos preceptos se opongan a lo deter-
minado en el presente Decreto, que-
dando asimismo facultado el Minis-
tro de Trabajo y Previsión para dic-
tar las disposiciones complementarias
para ejecución del mismo.

Disposiciones adicionales.

Primera. Quedan confirmadas en

su existencia legal las Comisiones ar-

bitrales de Remolacheros y Az^tcare-

ros, que actualmente funcionan, que

cambiarán su nombre por el de Ju-

rados mixtos de Remolacheros y Azu-

careros.

Segunda. Se considerará c o m o

provincia, para la inteligencia de este

Decreto, la demarcación administra-

tiva correspondiente a este nombre,

y por comarca, la unidad geográfica

de una determinada producción agri-

cola ,y aprovechamiento y circuns-

crita con lfmites naturales económi-

cos que se determinarán en cada caso.

Dado en Madrid, a 7 de ma,yo de

1931.-E1 Presidente del Gobierno

provisional de la República, Niceto

Alcalá 7amora v Torres.-El Minis-

tro de Trabajo y Previsión, I^ancis-

co Largo Caba.llero.

biINI5TERI0 DE ECONOMIA NA-

CIONAL

Disposición referente
al laboreo de las tie-

rra5. •

Los derechos que el Código Civi]

otorga a los propietarios de fincas

rfisticas en orden a las facultades de-

rivadas del dominio, no alcanzan la

posibilidad de abandonar el laboreo

de dicha►fincas, porque la propiedad,

como función social que es, no puede
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ser sustraída a las aplicaciones y ex-

plotaciones que correspondan en lo

que sea objeto de la misma.

Ha de atender, por lo tanto, el Po-

der público a evitar que los referidos

propietarios, con una_,iorcida inter-

pretación de lo que a sus intereses

cnnviene, además, no contribuyan al

debido desarrollo de la riqueza na-

cional, siendo, a la par, causa de que

se agudice la falta de trabajo de los

obreros del campo, y a este fin, de

acuerdo con el Gobierno provisional

de la República, y a propuesta del

Ministro de Ecanomía Nacional.

Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Las Comisiones mu-

nicipales de Policía rural, valiéndose

de cuantos medios de investigación

estén a su alcance, y, desde luego,

de los diferentes servicios agronómi-

cos del Estado, donde los haya, pm-

cederán a averiguar cuáles fincas ya

roturadas del respectivo término mu-

nicipal no se laboran, según a cada

época y cultivo corresponda y con

arreglo a uso y costumbre de buen

labrador.

Art. 2.° Dichas Comisiones reque-

rirán a los propietarios de las fincas

que se encuentren en el caso que pre-

vé el artículo anterior para que, sin

demora, realicen en sus fincas las la-

bores pendientes de efectuar, trans-

mitiéndole el programa de trabajo

que las respectivas Comisiones for-

mularán con el asesoramiento de un

perito titular de cualquiera de los

servicios agronómicos del Estado,

que las Comisiones designarán libre-

mente si en el lugar de su domicilio

residiere, o práctico, en otro caso.

Art. 3.° Dentro de los dos días

siguientes al en que el propietario

hubiere sido notificado del programa

de trabajos a que se refiere el articu-

lo anterior, podrá designar a su cos-

ta otro perito de la clase del que

hubiera asesorado a la Comisión mu-

nicipal, que emita un informe en el

plazo de tres días sobre si las labo-

res indicadas por aquélla son o no las

qu.; corresponden a la época y culti-

vo de la finca y con arreglo a uso y

costumbre de buen labrador; y en el

caso de que el perito nombrado por

el propietario disienta del criterio de

la Comisión, ésta remitirá el expe-

diente al Juez municipal de la misma

localidad, el cual resolverá oyendo

previamente a un tercer perito, que

designará • libremente, con preferen-

cia de entre los de igual clase de los

dos actuantes, en el término de cin-

co dfas. ^

Contra la resolución del juez muní-

cipal no se dará recurso alguno, ,y

los honorarios del perito que el mis-

:no nombre será del cargo del A,yun-

tamiento a que la Comisión perte-

nezca, si la resolución de aquél es fa-

vorable al propietario, y de éste en

otro caso.

Art. 4.° Si dentro del plazo de

dos días que señala el artículo ante-

rior el propietario no se produjera

como el mismo artículo prevé y no

diera comienzo a las operaciones de

cultivo señaladas por el juez muni-

cipal, en los casos en que éste inter-

venga, la Comisión referida ordenará

se efectúen esas labores y operacio-

nes con ei personal que libremente

señale, y terminadas que sean, pasa-

rá con los adecuados justificantes, la

cuenta de las mismas al propietario,

que vendrá obligado a pagar su im-

porte dentro del plazo de tres días.

Art. 5.° Si el propietario no pa-

gara en el plazo antes indicado, e]

presidente de la Co?nisión municipal

de Policía rural librará certificación

del crédito contra el moroso, remi-

tiéndola al Juzgado municipal de la

propia localidad, que procederá de

oficio a su exacción, practicando por

el orden legal el embargo de bienes

del deudor ,y siguiendo el procedi-

miento de apremio establecido en la

Ley de Enjuiciamiento Civil, hasta

hacer pago a]a Comisión municipal

de lo que ésta hubiera desembolsado.

Art. 6.° En atención al carácter

social del servicio que han de pres-

tar los Juzgados municipales por vir-

tud de lo que en el presente Decreto

se dispone, las actuaciones que se

practiquen se extenderán en papel de

oficio, sin que devenguen derechos los

funcionarios que en ellas intervengan.

Art. 7.° Cuando los peritos que

utilicen las Comisiones municipa]es

de Policfa rural a los Juzgados mu-

nicipales sean funcionarios del Esta-

do, no devengarán tampoco ninguna

clase de honorarios y deberán ser

siempre utilizados con preferencia a

cualquiera otros.

Art. S.° Los Ayuntamientos habi-

litarán a sus Comisiones respectivas

de Policfa rural los créditos necesa-

rios para que puedan hacer frente a

los desembolsos que ocasione el des-

empeño de la función que se les en-

comienda por la presente disposición.

Art. 9.° Las Cajas regionales de

Previsión Social, con cargo a sus fon-

dos de inversiones sociales, podrán

facilitar los créditos necesarios para

dar cumplimiénto a este Decreto. Los

frutos servirán de garantfa al prés-

tamo.

Dado en Madrid, a 7 de mayo de

1931.-E1 Presidente del Gobierno

provisional de la República, Niceto

Alcalá Zamora y Torres.-El minis-

tro de Economfa Nacional, Luia Ni-

coláu D'Olwer.

Orden circular aclara-
toria de la relativa al
laboreo de las tierras.

Aunque el Decreto acordado por el

Gobierno provisional de la Repúbli-

ca, con fecha 7 de los corrientes, pa-

ra estimular el laboreo de las fincas

rfisticas con arreglo a la época y cul-

tivo y según uso y costumbre de buen

labrador, se haila redactado en tér-

minos tan claros, concretos y senci-

llos, que no es de creer se le otor-

gue otra interpretación que la única

que directamente se demanda de su

articulado y de la breve exposición

que le precede, considero, sin embar-

go, oportuno llamar la atención de

los señores Gobernadores civiles en

su doble carácter de representantes

del Gobierno en las provincias y de

superiores jerárquicos de los Ayun-

tamientos, a fin de que cuiden de que

el cumplimiento de dicho Decreto ten-

ga lugar conforme corresponde a los

altos propósitos que lo inspiran, sin

que sea utilizada dicha disposición

para agravio de los intereses legiti-

mos de la propiedad o del trabajo, ni

como instrumento de orden legal para

satisfacer deseos de carácter perso-

nal. El régimen agrario y social de

Cataluña hará seguramente innece-

saria la aplicación del Decreto en su

territorio; si en algún caso, sin em-

bargo, los Gobernadores de Barcelo-

na, Gerona, Lérida o Tarragona hu-

bieren de intervenir por los motivos

y con el carácter que se acaba de

exponer, habida cuenta del párrafo

segundo del artículo segundo del De-

creto de la Presidencia del Consejo

de Ministros, fecha 9 de los corrien-

tes, lo harán procediendo de acuerdo

con la Generalidad de Cataluña.

El Gobierno provisional de la Re-

pública no se refiere en su Decreto

más que a las fincas ya roturadas,

y aunque tiene muy presente la ne-

cesidad urgente de que se solucione

mediante las adecuadas fórmulas ju-

rídicas el problema planteado por las

grandes extensiones de tierras incul-

tas que existen, el Decreto que la

presente circular comenta es ajeno a

ese problema, porque, como se lee en
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su artículo primero, tan sólo es apli-
cable a las tierras ya expuestas en
cultivo.

En la determinación por las Coíni-

siones municipales de Policía rural

de los programas de trabajo de la-

boreo que el Decreto establece, habrá

que atender en primer término a la

clase de cultivo de la finca de que se

trata, sin que sea lfcito variar la ex-

plotación, sino atenerse a seguir el

orden de cultivo que ésta requiera.

Ni que decir tiene que los propieta-

rios son los únicos con facultades

para establecer en sus fincas las plan-

taciones que tengan por convenien-

te, manteniendo o no las existentes

y variándolas cuando 1 e s parezca

oportuno; de suerte que los progra-

mas de trabajo antes aludidos esta-

rán naturalmente sometidos a la vo-

luntad de los propietarios para que

sus predios sean dedicados a unas u

otras producciones, y para variar o

no las existentes.

Punto esencial es que se tenga

también en cuenta las conveniencias

propias de cada época para las labo-

res a realizar en los lugares en que

las fincas radiquen y en función de

los cultivos a que se hallen dedicadas

o dediquen a voluntad de sus propie-

tarios. El Decreto no persigue siquie-

ra el mejoramiento técnico de los

métodos de labores, por lo que los

programas de trabajo se contraerán

a seguir los acostumbrados en cada

comarca, pues aunque no desconoce

tampoco el Gobierno la necesidad de

que el sistema de 1as explotaciones

agricolas se adecúe a los proceili-

mientos que la ciencia agronómica

preconiza como más eficaces y que

no suelen ser generalmente observa-

dos, el Decreto de 7 de los corrien-

tes no íntenta abordar ni abordará

esa cuestión, a la que es extrafio. Se-^

rá, pues, el uso ,y costumbre de buen

labrador en cada término municipal

el guión a que las Comisiones habrán

de sujetarse, fijando las labores ,y

ordenando sean realizadas, en su ca-

so, sin introducir innovación alguna

en lo que venga hacién►ose habitual-

mente por las clases labradoras.

La posibilidad de que se designen

peritos prácticos para sustituir a los

técnicos, donde no haya de éstos, se

ha admitido, habida cuenta de que la

mayor parte de los pueblós carecen

de ellos, y su intervención, en estos

casos, hubiera producido demoras y

gastos que restarían eficacia a la obra

gubernamental y gravaría la trami-

tación de los sencillos y rápidos ex-

pedientes arbitrados para el amparo

y garantía de todos los derechos, pues

aunque ha sido frecuente en algunas

regiones que las Alcaldías repartiesen

entre los propietarios los braceros sin

trabajo, a los cuales aquéllos han so-

lido otorgar jornales sin protesta al-

guna, a pesar de que la asignación

del número de braceros siempre se

hízo discrecionalmente por las cita-

das autoridades locales, sin informes

periciales ni intervención de jueces

de ninguna clase, el Gobierno ha que-

rido que desaparezca o disminuya la

adopción de medidas de esa natura-

leza, que además del carácter de

mendicantes que casi imprimían a los

trabajadores, repartían éstos en pro-

porción al volumen de propiedad, con

evidente lesión de los propietarios que

cultivaban bien, sin otra voluntad ni

freno que la decisión de las Alcaldías

y bajo la coacción moral de la masa

de los sin trabajo. Se trata, por tan-

to, de sustituir una práctica antigua

y generalizada, sin ordenación jurídi-

su dfa se nronunciará el Parlamento

ca, por una medida sobre la que en

y que por ahora surte los fines rela-

cionados en la exposición del Decre-

to, salvaguardando los intereses de

la propiedad con informes periciales

y bajo los ausnicios de la justicia

municipal.

Siempre que las Comisiones muni-

cipales hayan de utilizar peritos prác-

ticos, además de atender a la fama

de hombría de bien y probidad moral

del que elijan, preferirán a la perso-

na que por sí cultíve o intervenga en

el cultivo de fincas en condiciones

a.nálogas a la de que se trate, ,y las

Comisiones fi.jarán los programas de

trabajo, atendiendo, en primer térmi-

no, a los inmuebles de mayor exten-

sión, pero sin que esta prevención

fije ningiín orden que inevitablemen-

te haya de seguirse, sfno una orien-

tacíón que inspire sus intervenciones.

Cuidarán, además, las repetidas

Comisiones de que todas las notifica-

ciones, tanto de los programas de

traba jo c.omo del importe de éstos,

cuando sean veri8cados para suplir

la omisión de los T^ropietarios, sean

notificados a los mismos personal-

mente, acreditándose en el expedien-

te que asf ha tenido lugar, mediante

la flrma del interesado en el dupli-

cado de las cédulas aue al efecto se

]ibren o de dos testigos vecinos de

la localidad y que no sean empleados

o agentes municipales, cuando los

propietarios no sepan, no quieran o

no puedan firmar.

Por último, por cuantos medios de

difusión estén a su alcance, procu-

rará V. S. se tenga conocimiento en

la provincia de su mando de los ser-

vicios que los Pósitos y el Crédito

Agrícola están dispuestos a prestar a

los propietarios de fincas, caldos o

frutos, que reglamentariamente lo so-

liciten, publicándose la presente cir-

cular en el "Boletín Oficial" de esa

provincia y conomunicándose sin tar-

danza a los Ayuntamientos de la

misma.

Madrid, 12 de mayo de 1931.-Ni-

coláu D'Olwer.

Señor Gobernador civil de ...

Extracto de las disposi-
ciones oficiales de ca-

rácter agrícola.

"Gaceta" dol día 1 de mayo.

Orden del Ministerio de Economia

Nacional, disponiendo que el Institu-

to Agrícola de Alfonso XII se deno-

mine en lo sucesivo Instituto Nacio-

nal Agronómico.

"Gaceta" del dfa 7.

Decreto del Ministerio de Hacien-

da, concediendo un crédito de 220.000

pesetas para socorro a obreros para-

dos con motivo de la crisis del campo.

"Gaceta" del día 11.

Decreto del Ministerio de Trabajo

y Previsión, ratificando el Convenio

adoptado por la tercera reunión de la

Conferencia lnternacional del Traba-

jo, celebrada en Ginebra en octubre

de 1921, por el cual se establece la

obligación de extender a todos los

asalariados agrícolas el beneficio de

las leyes y reglamentos cuyo objeto

sea indemnizar a las víctimas de ac-

cidentes sobrevenidos por el hecho

del trabajo o con ocasión del mismo.

-Orden del Ministerio de Econo-

mfa Nacional, disponiendo que los

funcionarios del Cuerpo de Inspecto-

res de Higiene y Sanidad Pecuarias,

en activo, no podrán desempeñar car-

gos en entidades o asociaciones ga-

naderas particulares.

"Gaceta" del día 14.

Decreto del Ministerio de Trabajo

y Previsión, relativo a la constitución

de la Comisión Arbitral Agrícola.

Otro del ministerio de Economía

Nacional, declarando suspendida en

sus funciones la actual Junta direc-

tíva de la Cámara Oficial Uvera de

Almería y disponiendo se sustituya

por la formada por los señores que

se indican.
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E1 caucho: España pronto
producirá bastante:--jo^^^
^^tcl^res T ^fsq^[e_^. - l^^^o^znT.^-
c[ú^ IIi^P.-^^oc^^i,.^^:^.-La 1^1a-
hana. Marz^^ 1931.

Las múltiples aplicaciones del
caucho en la actividad humana
hacen que este producto sea
muy solicítado en la manufactu-
ra mundial. Su producción en
España nos redimirá de la su-
bordinación y del tributo a los
lejanos países que lo producen y
se llevan anualmente muchos
millones de nuestra economía.
De tal importancia es el caucho
en el momento actual de la civi-
lización, que en el caso de que
España se v i e s e aislada por
cualquier circunstancia y sin po-
sibilidad de adquirir el caucho
que necesita, quedaríamos en
una situación igual a la que nos
produjese la falta de petróleo.

Bueno es hacer constar ante
el público profano que, aparte
el árbol-la "Havea", euforbiá-
cea del Brasil-, popularmente
conocido c o m o productor del
caucho, por extracción del la-
tex mediante incisiones o san-
grías en la corteza, existen nu-
merosas plantas que dan un pro-
ducto idéntico, de fácil transfor-
mación, y, desde luego, más rá-
pida, porque no hay que aguar-
dar al lento crecimiento del ár-
bol.

Entre esas plantas hay una,
que se produce espontáneamen-
te en cierta zona mejicana mon-
tuosa y seca, la cual cultivan ya
en gran escala en California los
técnicos de la Intercontinental
Rubber Company; se trata del
guayule--de cuahuitl, planta, y
uli, hule, planta que produ-
ce el hule-, que da entre sus
hojas u n o s granos de resina
t r a n s formables en sustancia
elástica, a semejanza del vulgar-
mente conocido cardo productor
de la liria, o liga viscosa, que
emplean los cazadores de paja-
rillos, y otras plantas de nuestra
flora peculiar.

De acuerdo con el presidente
del Consejo de Administración
de la Rubber Company, se están
realizando en España-por pri-
mera vez en Europa-los ensa-
yos para el cultivo del guayu-
le. Esta planta requiere para
su crecimiento y desarrollo tie-
rras arenosas frías y secas, y
éstas abundan sobremanera, no
sólo en Andalucía, sino también
en Levante y Centro, principal-
mente en la región manchega,
donde bien difícil es hacer pro-
ducir las tierras por falta de llu-
via, y, por lo tanto, de la nece-
saria humedad para los culti-
vos.

Acerca de los primeros culti-
vos que se están realizando en
Andalucía, conviene consignar
que las plantas establecidas en
terreno silíceo, húmedo en in-
vierno y seco en el resto del año,
se han perdido algunos, debido
al exceso de humedad en prima-
vera ; por el contrario, las que
se sembraron en terreno aluvial
están actualmente en muy buen
estado, y son magníficas las que
quedan en los plantones.

El rendimiento del guayule
es mucho mayor que el del ár-
bol productor del caucho y, por
lo taiito, más remunerador tam-
bién en este aspecto. En Espa-
ña existen, además, otras plan-
tas propias que pueden dar cau-
cho similar al del guayule,
mediante el adecuado trato y
consiguientes experiencias.

Todo esto induce a creer que
pronto quedará demostrado que
estas experiencias son la base
para que España deje de ser
tributaria de otros países en es-
te producto y Europa entera lle-
gue en caucho a serlo de Es-
paña.

El problema actual de la
degeneración de las pa-
tatas.-Cl. Pci^ret. - L:^ Vir^,
Acizrcoi_F:-:^bril 19;1. París.

Desde hace más de diez años
toda la Prensa agrícola francesa

ha descrito el enrollamiento y ri-
zado, que se consideran como
enfermedades infecciosas y con-
tagiosas, que ocasionan la de-
generación de las patatas.

A juzgar por todo lo que se
ha escrito sobre dichas enter-
rnedades, parecería que se tiec^e
un perfecto conocimiento de
ellas y del modo más eficaz
de combatirlas; pero la realidad
no es así, como puede apreciar-
se al recorrer la campiña fran-
cesa y ver el aspecto de muchcs
patatares. Sin embargo, par^z
ser justos, debe mencionarse
que las campañas de vulgariza-
ción por técnicos y prensa ha
dado sus frutos. Si se comparan
las plantaciones de 1920 y las
de 1930, se observan grandes
diferencias; las semillas emplea-
das han mejorado, y puede de-
cirse que hubo un progreso for-
midable en el conjunto del país.

En Loire y en los departa-
mentos próximos sólo se obser-
van, excepcionalmente, campos
completamente constittúdos po^r
plantas enanas enrolladas o ri-
zadas. No quiere esto decir que
ambas enfermedades se propa-
guen menos rápidamente que
otras veces; más bien sucede al
contrario, sobre todo la segun-
da; pero, en cambio, se toman
actualmente más precauciones,
antes ignoradas, y se eligen más
cuidadosamente las plantas.

A pesar de estos progresos,
que no pueden negarse por ser
bien visibles, creemas será útil
exponer brevemente las bases
sobre las cuales se apoya la teo-
ría patológica de la degenera-
ción de las patatas, y, por tan-
to, los sistemas actuales de se-
lección. Cuatro experiencias ti-
pos, un poco, largas, es cierto,
pero fácilmente realizables en
las escuelas de Agricultura y en
los cursos post-escolares permi-
tirán mostrar lo bien fundado
de esta teoría, cuyo resumen dis-
l,c;sitivo expondremos a conti-
i^uarión :

1° Los tubérculos det mismo
volumen, tomados de un mon-
tón de patatas ordinarias, no
tienen la misma capacidad pro-
ductora. - Tomando, por ejem-
plo, veinte tubérculos y partidos
por la mitad, se plantan en dos
líneas paralelas de veinte plan-
tas. Se observará una diferen-
cia en la altura de los pies y en
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la desviaeión de los foliclos, pe-
ro habrá analogía entre los pies
procedentes del m i s m o tu-
bérculo. - -

2.° Las plantas procedentes
de un mismo pie madre o f receta
analogías. - Plantando separa-
.la.nente las patatas suminis-
tradas por varios pies madres,
se obtienen, para cada una, lo
que se llama una línea. Las plan-
tas que constituyen cada línea
ofrecen una gran semejanza en
altura y facies del follaje. Sola-
mente se observa algo de mez-
cla en algunas líneas.

3.° Las en f ermedades del en-
rollamiento y del rizado son he-
reditarias.-El ensayo no es di-
fícil. Basta recoger aparte la,
descendencia de plantas que ten -
g^an los foliolo^s de la base frai.-
c a m e n t e enrollados, o la de
aquellas que tengan el limbo ri-
zado o crispado. La transmisión
de estas dos enfermedades es
cierta.

4.° La contaminación p o r
proximidad.-Este ensayo, que
dura unos dos años, es algo más
difícil que los anteriores. Par-
tiendo de diez tubérculos, toma-
dos de un cultivo absolutamen-
te sano, se les corta en dos tro-
zos. Diez de estas mitades se
cultivarán, debidamente r e s-
guardados de contaminaciones,
en un campo de avena, o de ju-
días, y las otras diez mitades se
plantan en un campo de pata-
tas que se presuma está conta-
minado. Los dos lotes de plan-
tas en estudio no darán después
del primer año grandes diferen-
cias en el aspecto del foliaje.
pero si se tiene la precaución de
coger separadamente las descen-
dencias y de multiplicarlas al
año siguiente, se podrá obser-
var la influencia del terreno en
que se plantaron el primer año;
protección suministrada por el
aislamiento de un lote, contami-
nación por la proximidad de pies
enfermos en el otro.

Las excepciones no pueden
considerarse como infringiendo
la regla general. Duconet hace
observar que, evidentemente, un
tubérculo expuesto a la conta-
minación no se contamina de un
inodo forzoso.

La inspección de las planta-
ciones de patatas durante el pe-
riodo vegetativo se estableció e.^
Francia hace diez años, basada

en la idea de esta transmisión.
El método ha dado siempre po-
sitivos resultados, que son muy
ventajosos cuando se completan
eon la selección en masa de los
campos que aparecen débilmen-
te contaminados la primera vez
que se inspeccionan. Con las se-
^nillas bretonas números 9 y 10
no se obtienen más que excep-
cionalmente pies atacados de
enrollamiento y de rizado.

Las inspecciones practicadas
en 1920 en Loire y en 1924 en
Ha.ute Loire, ha.n permitido ha-
cer observaci:ones stamamente in-
teresantes sobre la marcha de la
clegeneración, o, dicho de otro
mr^do, sobre las características
de ]a infección y agravación de
estas enfermedades.

Hay medios donde el decai-
m i e n t o es más lento que en
otros, lo que demuestra que la
proximidad de Zos pies enfermos
no es igualmertte nociva.

Largo tiempo se ha creído eri
la sola influencia de la altitud,
pero las numerosas excepcioney
registradas no permiten consi-
derar este hecho como una re-
gla general. En lugares de igual
altitud se observan, a veces,
grandes diferencias en el aspec-
to de las plantas. ^Qué accicín
ejercen los vientos, la exposi-
ción, la humedad y los ,rocíos ?
Esta cuestión, tan compleja co-
mo importante, no parece estar
completamente resuelta. L Debe
atz•ibuirse este hecho a una va-
riación en el número y especie de
pulgones? Lo ignoramos en ab--
soluto. L a s diferencias antes
mencionadas han sido compro-
badas mediante experiencias so-
bre la variedad Fleur de Pécher.

E1 porcentaje de los tubércu-
los en materia seca es una cues-
tión frecuentemente desconocida
por los agricultores, los cuales
creen que es fácil conocer la r^-
queza en almidón por las solas
indicaciones que figuran en los
catálogos, sin tener en cuenta
que estas cifras están sujetas a

grandes variaciones. Hay un he-
cho que casi todo el mundo ig-
nora, por ser poco divulgado, y
es : la influencia de las enferme-
dades de las plantas en la com-
posición de los tubérculos.

Todos los análisis efectuados
en Loire por los laboratorios
químicos han demostrado que
tanto el enrollamiento como el
r•izado reducen en los tubérculos
de las plantas atacadas el por-
centaje en fécula, habiendo, en
compensación, un aumento en
materia nitrogenada. Los ata-
ques de mildeu obran en el mis-
mo sentido, cuando no determi-
nan la destrucción del follaje.

Los análisis efectuados en la
cosecha de 1930 han demostra-
do la acción reductriz del mildeu.
Así, los tubérculos de Violette
du Forez y Fleur de Pécher, de
los montes de Forez, que nor-
malmente dan 19 par 100 de fé-
cula, solamente dieron 12 a 16
por 100, según los pies. El enne-
grecimiento total de las hojas,
debido al mildeu, tuvo lugar ha-
cia el final de agosto. Esta gra-
ve afección parasitaria ha oca-
sionado no solamente una dis-
mimzción en el rendimiento de
tubérculos, sino también una
importante disminución en el
valor nutritivo de la cosecha.

Desgraciadamente, las obser-
vaciones hechas durante los diez
últimos años no han resuelto
c o m p 1 e tamente el problema,
siendo incompletos los conoci-
mientos que se tienen respecto
al enrollamiento y rizado, que
precisan, por tanto, nuevos es-
tudios.

Por otro lado, no hay cultivo
más desconcertante que el de la
patata, siendo preciso contar, en
la mayoría de las regiones fran-
cesas, con efectos perjudiciales
debidos a circunstancias atmos-
féricas, extremadamente varia-
bles durante el período estival,
las cuales influyen sobre la evo-
lución de enfermedades y afec-
ciones hereditarias.

NOTA IMPORTANTE

Rogamos a nuestros lectores que mencionen

pre la Revista AGRICULTURA al dirigirse

anunciantes.

siem-

a sus
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Consalta núm. 306.

Devolucíón de derechos de Aduauas

a los Sindica.tos Agrícolas.

Don Francisco de P. Mascort
Puig, de Espollá, por Villajui-
ga (Gerona), nos hace la si-
guiente consulta:

"Este Sindicato Agrícola tie-
ne presentada en el ministerio
de Hacienda una solicitud pi-
diendo aclaración sobre el artí-
culo séptimo de la Ley de Sin-
dicatos Agrícolas de 28 de ene-
ro de 1906, que en virtud de
una disposición posterior, que es
el Arancel vigente de 12 de fe-
brero de 1922, no se tuvo en
cuenta el aludido artículo sép-
timo.

Por el Real decreto de 21 de
noviembre de 1929, en su ar-
tículo 17, se dispuso la devolu-
ción de los derechos de Adua-
na a los Sindicatos Agrícolas.

El Real decreto de Economía
de 8 de julio de 1930 deroga el
Real decreto de 21 de noviembre
de 1929 y declara en vigor la
ley llamada de Sindicatos Agrí-
colas de 28 de enero de 1906, el
Reglamento para su aplicación
de 16 de eneró de 1908, la Real
orden de 13 de julio de 1929 so-
bre cumplimiento del artículo 12
del mencionado Reglamento y
otros extremos y demás dispo-
siciones complementarias.

r;l 23 de octubre de 1930, es-
te Sindicato Agrícola presentó
instancia al ministerio de Ha-
cienda respecto al asunto, y no
se ha sabido nada.

El 27 de abril de 1931 se re-
produce la citada instancia, cu-
ya copia acompaño:

Les ruego me aclaren los si-
guientes extremos :

Primero. L N o s devolverán
los derechos de Aduanas paga-
dos o depositados?

Segundo. L C u á nto tiempo

debe transcurrir para h a c e r
efectiva la citada devolución al
Sindicato ?

Tercero. Jurisprudencia sen-
tada sobre el asunto, ^pueden
mencionarla?

Cuarto. Procedimiento a se-
guir para obtener la citada de-
volución."

Respuesta.

En este, como en otros mu-
chos casos, se ha legislado sin
preocuparse de llevar a efecto
lo dispuesto y en seguida olvi-
dado.

El artículo séptimo de la lla-
mada Ley de Sindicatos (28 de
enero de 1906) reconoce esta
devolución. Diez y seis años des-
pués se confecciona un Aran-
cel-el vigente-, en el que se
olvida ésta y otras muchas cues-
tiones.

Primer extremo.-^ Le devol-
verán a ustedes los derechos de
Aduanas pagadas? No lo sé,
porque en todo, pero más espe-
cialmente en la Administración
española, es cierto el conocido
"estribillo" o refrán de que "es
necesario tener razón, saberla
llevar y, por último, que la quie-
ran dar".

Yo creo que llevan ustedes
razón, completa y absoluta, y,
por tanto, deben decidirse a se-
guirlo adelante si el asunto, por
su cuantía, merece la pena.

Segundo extremo.-El tiem-
po que sea necesario es muy
elástico, porque depende, natu-
ralmente, de cómo se lleven los
trámites administrativos. Y co-
mo en la Administración Cen-
tral no existe la teoría del si-
lencio administrativo-salvo ra-
ras excepciones-, según la cual
al determinado tiempo de hacer
una petición se entiende, según
los casos, otorgada o denegada
ésta, he aquí por qué no se pue-

den hacer cálculos de ningún
género.

Tercer extremo.-He buscado
inútilmente jurisprudencia so-
bre el particular. No aseguro
que no exista, pero sí que, de
existir, sería un caso de analo-
gía; no el de la devolución a que
nos venimos refiriendo.

Cuarto extremo.-A mi mane-
ra de ver, han seguido ustedes
un procedimiento equivocado,
pues no procede la instancia pi-
diendo la devolución, si "previa-
li^ente"-según el referido ar-
tículo séptimo-no se ha _t^ro-
:; ^! nciado el ministerio de Fo-
rnento (hoy Economí^,) "sobre
la declaración de meiora y uti-
lidad" de la maquinaria, "trá-
mite previo" a la petición. Así
es que, a mi entender, no pro-
cede la instancia cuya copia ten-
go a la vista, sino otra al minis-
terio de Economía pidiendo e^a
declaración. Después de o!^teni-
c^.a ésta, es cuando podrán soli-
citar la devolución que intenta^i,
acompañando a la instancia ]a
resolución recaída p_ or el minis-
terio de Economía. Si la resolu-
ción fuese negatoria, cabía pro-
ceder al recurso contenciose-ad-
ministrativo. - Paulino Gallego
Alarcón, Abogado.

Consulta núrn. 307.

Cultivo de la pataca.

D o n Wifredo Cabanes, de
L 1 u c h m ayor (Baleares), nos
hace la siguiente consulta :

"Agradecería me dijesen si la
pataca o topinambour constitu-
ye recurso como pienso para el
ganado, y, caso afirmativo, mé-
todo de cultivo, siembra y reco-
lección, especificando cómo ha
de verificarse ésta para que la
pataca dure varios años en el
terreno sin tener que sembrarla
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anualmente. Por último, casa
donde podría adquirír dícho tu-
bérculo."

Respuesta.

Aunque carecemos de datos
sobre el aprovechamiento en
grande escala de la pataca o tu-
pinambour para alimentación
del ganado, por referencias de
un agricultor que lo ha ensaya-
do sabemos que tanto las hojas
como los tubérculos constituyen
un buen alimento para el gana-
do vacuno, que lo consume sin
dificultad alguna.

Esta planta, conocída también
con los nombres de patata de
caña, aguaturma y patata de Je-
rusalén, es un vegetal que cual-
quier clima le canviene con tal
de que no sea húmedo en exce-
so, sucediendo lo mismo en lo
que respecta al suelo, por pros-
p e r a r igualmente en tierras
esencialmente arcillosas que en
las muy arenosas. En cuanto a
los abonos, necesita los de na-
turaleza alcalina, aunque siem-
pre en pequeñas dosis.

La siembra debe verificarse
algo antes de ía primavera can
tlibérculos enteros o partidos
después de haber preparado el
terreno con una o dos labores
de arado bastante profundas.
La siembra se suele practicar
disponiendo los tubérculos en
líneas espaciadas o de 0,50 a 1
metro, y cubriéndolos con una
capa de tierra de cuatro a seis
centímetros.

Cuando su cultivo es anual,
son precisas Ias labores de es-
carda y recalce, de las cuales po-
dría prescindirse si la planta-
ción se destina a cubrir el terre-
no bastante tiempo. La recolec-
ción se verifica cortando los ta-
llos en el mes de octubre y
arrancando los tubérculos desde
dicha época hasta la primavera
siguiente, conforme vaya nece-
sitándose, del mismo modo que
se recolectan las patatas.

Este vegetal puede cubrir du-
rante muchos años el terreno,
bastarido verificar la plantación
en el primero, pues se reprodu-
ce en los siguientes con los tu-
bérculos y pedazos de ellos que
quedan en el suelo después del
arranque; pero esta ventaja tie-
ne el inconveniente de que el
cultivo solo se hace regular en
el primer año, desapareciendo
esta regularidad en los siguien-
tes y siendo muy difícil descas-
tar los terrenos cuando se de-
see destinarlos al cultivo de otro
vegetal.

En cuanto al sitio donde pue-
de adquirir dicho tubérculo, en
pequeña cantidad podría propor-
cionárselo en Málaga; pero creo
que para cantidad importante
puede dirigirse a Kaiser Wilhelm
Institut fuer Zuechtunhsfors-
chung, Muenchberg, Mark, Ale-
mania. Topinambour (Director
del departamento) v. Wetts-
tein. - Carlos Rei7i, Ingeniero
agrónomo.

Consult^^ núm. 308.

I'roducctón y particularidades del

cultivo det arroz en España.

Don Alberto Magno Rodrí-
guez, de Madrid, nos hace la si-
guiente consulta:

1.° Número de hectáreas que
actualmente se dedican en Es-
paña a este cultivo, y si la ci-
fra de 45.000 hectáreas es apro-
ximadamente correcta.

2.° Qué porcentaje aproxi-
mado de la producción es cose-
chada en terrenos lo suficiente
grandes (20 hectáreas) para
permitir el uso de maquinaria
en el cultivo y recolección.

3." L Hay algún interés en
preparar de nuevo los cuadros
más pequeños con objeto de
agrandarlos ?

4.° L Existe actualmente al-
gún productor de arroz que uti-
Iice tractores para labrar sus
ti erras ?

5.° ^Cuáles son las fechas
de recolección? Principio y fin.

6.° zEstarían los agriculto-
res en posición de utilizar méto-
dos mecánicos para el cultivo si
se les demostrare que por este
sistema aumentarían sus utili-
dades ?

7." ^ Existe en España algu-
na Granja Experimental o Es-
cuela de Agricultura dedieada
al cultivo del arroz o ínteresada
en el mismo?

8.° ^ De qué altura son los
cabellones sobre los que tendría
que pasar la maquinaria?

9." ^ Cuáles son las condicio-
nes del terreno durant^ el tiem-
po de recolección ? ^ Son dema-
siado blandas o húmedas para
que puedan usarse sobre ellos
satisfactoriamente las ruedas
normales, o sería necesario usar
ruedas de tipo oruga?

10.° Caso de practicarse el
sistema de rotación, L qué otros
p r o d u ctos suelen cosecharse,
además del arroz?

1L° ^ En qué período de cul-
tivo es cuando usualmente se
inundan Ios terrenos ?

Respuesta.

1.° Número de hectáreas que
se dedican actualmente en Es-
paña al cultivo del arroz y si Ia
cifra de 45.000 es aproximada-
mente correcta.

La última estadística señala
las siguientes extensiones: Va-
lencia, 31.400 hectáreas; Tarra-
gona, 13.406 hectáreas; Caste-
1lón, 1.400 hectáreas; Alicante,
930 hectáreas; Murcia, 355 hec-
táreas; Albacete, 302 hectáreas;
Sevilla, 277 hectáreas; Gerona,
214 hectáreas; Baleares, 153
hectáreas; Barcelona, 135 hec-
táreas. Total, 48.572 hectáreas.
Estos datos son bastante exac-
tos, y las modificaciones actua-
les se deben a un descenso de
extensión en algunos puntos de
la R i b e r a Alta de Valencia
(Carcagente, Alberique, etc. ) ,
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por dedicarse tierras al cultivo
del naranjo y al ensanche de
arrozal en las provincias de
Castellón y Tarragona.

2.° ^Qué porcentaje aproxi-
mado de la producción es cose-
chada en terrenos lo suficientes
grandes (20 hectáreas) para
permitir el uso de maquinaria
en el cultivo y recolección ?

No conocemos ningún campo
de la extensión mencionada sin
dívisión de canales o simplemen-
te márgenes. Con el cultivo ac-
tual precisa una nivelación per-
fecta de los campos, y para Io-
grarla es por lo que se subdivi-
den las parcelas. En la provin-
cia de Tarragona se encuentran
explotaciones bajo un linde de
extensión superior a la mencio-
nada ; en la de Castellón sólo
existe una, y en la de Valencia
son menos de la docena. El cul-
tivo del arroz, sobre todo en la
provincia últimamente mencic-
nada, está en manos de gente
pobre, que cultiva las tierras en
arriendo, y las parcelas de pro-
piedades mayores en casi nin-
gún caso exceden de 4-6 hectá-
reas, siendo lo general una su-
perficie inferior a la mitad de la
mencionada.

3." ^ Hay algún interés en
preparar de nuevo los cuadros
más pequeños con objeto de
agrandarlos ?

Hemos mencionado las razo-
nes técnicas que imponen la di-
visión y la característica de la
propiedad de estas zonas que
origína igual división.

4.° LExiste algún productor
que utilice tractores para labrar
sus tierras ?

Desde el año 1920 se utilizan
algunos tractores, pero sin ca-
rácter de generalidad. Los has-
ta ahora dedicados a este cultivo
han sido los "Cletrac", "Forson"
y "Case". Ultimamente, la adop-
ción del aparato para el traba-
jo del barro señala una nueva
orientación al empleo del labo-,
reo mecánico en esta última la-
bor, que por realizarse en plazo
breve era la de mayor dificultad.
En la provincia de Valencia, el
ganado caballar de que se dis-
pone es suficiente para levantar
el terreno arrozal en el plazo se-
ñalado, por quedar en seco las
tierras y la entrada del agua
para el nuevo cultivo, y el tra-
bajo se realiza con arado bra-

bant, a precio de 60 pesetas por
hectárea. En Tarragona, la co-
operación de los tractores es
precisa, por falta de ganado de
trabajo y existencia de grandes
fincas, las que se divíden cada
año más por las difíciles cir-
cunstancias económicas por que
pasa este ►ultivo.

5.° L Cuáles son las fechas de
recolección? Principio y fin.

La recolección en la Ribera
Alta de Valencia coinienza en
la última decena del mes de
agosto, terminando en la R;bera
Baja en la última decena de
septiembre. En la zona arroce-
ra de Amposta, el final de reco-
lección suele prolongarse hasta
mitad de octubre, y a veces
más, por mantenerse los haces
en el campo sin trillar varíos
meses. Esto es debido a contra-
tos establecidos por los cultiva-
dores con quienes les han faci-
litado servicios o dinero en con-
diciones de las que el agricultor
estima puede salir menos perju-
dicado con el retraso.

6.° L Estarían los agriculto-
res en posición de utilizar méto-
dos mecánicos para el cultivo si
se les demostrara que por este
sistema aumentarían sus utili-
dades ?

Desde luego, se lograría la
adopción de maquinaria que fa-
voreciera la producción a menor
precio. Prueba de ello son los
equipos de trilladoras portátiles
adquiridas por Sindicatos tan
ejemplares como el de La Pro-
tección Agrícola de Alberique y
la Cámara Arrocera de Ampos-
ta. Las dos faenas de mayor
gasto de este cultivo son el tras-
plante y la siega; seguimos, y
hasta intervenimos, las expe-
riencias de Italia respecto del
trasplante mecánico, y actual-
mente se realizan ensayos de
siega mecánica sin que la solu-
ción aparezca próxima. Téngase
presente que los países que uti-
lizan medios mecánicos alcan-
zan rendimientos unitarios muy
inferiores al nuestro (68 quin-
tales métricos por hectárea), y
siguen sistema de cultivo bien
distinto (siembra en seco e inun-
dación cuando la planta ha ad-
quirido 30 centímetros de alto),
los terrenos pueden dejarse en
seco, cosa que no ocurre para
la mayor parte de los nuestros,
y las variedades son de tallo al-

to y grueso, manteniéndose de-
rechas (variedades "Blue Rose",
"Honduras", "Delitus", e t c . ),
siendo resistentes al desgrane;
las variedades generalizadas en
nuestro gran cultivo de arroz,
1.600 y Benlloch, son de escasa
talla (1,20 metros), y es fre-
cuente el encamado debido al
peso del grano, quedando la mies
sobre el campo; el desgrane es
fácil y siempre impondrá un lí-
mite a la siega mecánica, pues
ha de compensar el ahorro de
mano de obra el valcr del gra-
no caído ; puede señalarse el cos-
te de siega de la hectárea en
150 pesetas.

7.° L Existe en España algu-
na Granja Experimental o Es-
cuela de Agricultura dedicada
al cultívo deI arroz?

Actualmente sólo existe la
Estación Arrocera de Sueca,
que, como su nombre indíca, es-
tudia esta especialidad.

8.° ^De qué altura son los
caballones sobre los que tendría
que pasar la maquinaria?

La altura de los caballones
suele ser de 40 centímetros, y
éste es el único obstáculo que
habría que salvar en la Ribera
Baja de Valencia, en que los
campos se dan el paso de agua;
no así en las otras zonas, en que
existen canales de riego y de-
sagiie, que si no una imposibili-
dad, significan un gasto de im-
portancia para la construcción
de los puentes de acceso.

9.° ^ Cuáles son las condicia-
nes del terreno en el tiempo de
la recolección? ^Son demasiado
blandas o húmedas para que
puedan usarse sobre ellos las
ruedas normales, o sería necesa-
rio usar ruedas de tipo oruga ?

Como indicamos anteriormen-
te, en la zona arrozal se dan
condiciones muy variadas. Exis-
ten comarcas en las que puede
segarse en seco, y en otras n^
es posíble, y el terreno perma-
nece encharcado, exigiendo pa-
tines u oruga para poder mar-
char sobre él. A lo mencionado
hay que agregar que las entra-
das de agua suponen un retraso
en el ciclo de las matas de arroz
en ellas situadas, y el buen cul-
tivo exige el regar estas porcio-
nes para su perfecta madurez;
para retirar la mies del campo
se hace entrar de nuevo el agua,
con objeto de que los carros de
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mies (verdaderos trineos) pue-
dan deslizarse.

10." Caso de practicarse el
sistema de rota►ión, L qué otros
productos s u e 1 e n cosecharse,
además del arroz ?

Refiriéndonos al gran cultivo,
que es al que a nuestro consul-
tante puede interesar, hemos de
señalar la zona alta de la pro-
vincia de Valencia, en que de-
lante del arroz se cultiva una le-
gumii^osa, que es enterrada pa-
ra abono en verde. Nosotros he-
mos introducido el cultivo del
trigo Ardito, cuya recolección
en primeros de mayo permite
realizar' dentro de este mismo
mes el trasplante del arroz. La
mayor extensión de tierras de
arroz permanecen sin otro cul-
tivo que este, manteniéndose
inundadas muchas de ellas para
el lavado y constituyendo cotos
de caza.

11.° ^En qué período del cul-
tivo es cuando usualmente se
inundan los terrenos?

Los campos se inundan des-
de el 15 de abril al 15 de mayo,
procediéndose a las labores con
agua y a continuación al tras-
plante del arroz.-Rafael Font
de Mora, Ingeniero agrónomo.

Consulta núm. 309.

Responsabilidad civil.

El Presidente de la Comuni-
dad de Labradores de Los San-
tos de Maimona (Badajoz) no:^
hace la siguiente consulta :

"Hace unos días fueron saca-
das de casa las mulas de mi
apero, llevándolas del diestro los
criados para darles agua en un
abrevadero público. A1 pasar
por la carretera había en ella un
grupo de hombres, por entre los
cuales pasaron las mulas, dán-
dole a uno de ellos una coz una
de dichas mulas. L Qué respon-
sabilidad me alcanza a mí, como
dueño de esa caballería? Creo
no estará dentro de la Ley de
Accidentes del Trabajo, pues el
interesado no es criado mío ni
estaba en trabajo alguno. Sólo
estaba allí de tertulia."

Respuesta.

No le alcanza, en efecto, nin-
guna responsabilidad por la Ley

de Accidentes del Trabajo, por-
que no existe la relación de de-
pendencia de patrono y obrero,
en primer lugar, y porque, aun-
que así fuese, no estaba el per-
judicado ejecutando trabajos de
ningún género. De modo es que
nada debe temer por ese ^lado.
Con arreglo al Código del Tra-
bajo, no tiene acción el perju-
dicado.

Pero podría alcanzarle res-
ponsabilidad con arreglo a los
artículos 1.902 y siguientes del
Código Civil. Conforme a ellos,
acaso pueda pedirle la repara-
ción del daño causado (total cu-
ra de la lesión) e indemnización
de perjuicios (ingresos que por
la lesión haya dejado de obte-

. ner) , si es que hubo uno y otros.
Esta responsabilidad no proce-
dería si el hecho se hubiese pro-
ducido por fuerza mayor o por
caso fortuito.-Paulino Gallego
Alarcón, Abogado.

Consulta níun. 310.

Toxicidad y valor adimenticio del

garbanzuelo; su a.procechamiento por

el ganaulo.

Don Juan Gil Galán, de Lo-
grosán (Cáceres), nos hace la
siguiente consulta :

"Existe en esta región una
planta espontánea, muy pareci-
da al altramuz, que debe ser el
altramuz silvestre, no obstan-
te llamársela garbanzuelo, p^r
la semejanza que t i e n e con
aquélla. Sus g r a n o s son casi
iguales a los del altramuz, así
como sus hojas; la raíz es muy
gruesa y fibrosa. Pues bien, es-
ta planta nace todos los años
antes que los pastos naturales,

^
i^i ,

y tal vez porque sea grata a los
rumiantes, es lo cierto que éstos
la comen con gran avidez, cau-
sándoles con frecuencia intoxi-
caciones, cuyo síntoma principal
es que se marean, dan vueltas,
se caen y algunas veces mueren,
principalmente cuando por ha-
ber llovido comen el garbanzue-
i,o mojado. Dada la circunstancia
de nacer, sin que la retrase el
hielo, antes que la hierba y el
ser opinión corriente entre los
ganaderos que dicha planta es
de valor alimenticio grande y
que mata tal vez por indiges-
tión gaseosa al comerla mojada
y en gran cantidad, desearía co-
nocer la autorizada opinión de
la Revista sobre los siguientes
extremos :

Primero. ^ Tendría los mis-
mos efectos tóxicos la planta
comida por los animales en ra-
ciones prudenciales y determi-
nadas, dadas en establo y estan-
do la planta marchita, por ha-
ber sido cortada con uno o dos
días de anticipación?

Segundo. ^ En realidad tie-
ne mucho v a 1 o r alimenticio?
Pues, caso afirmativo, sería sen-
cillísimo hacer con ella prados
artificiales de producción muy
temprana y de escaso coste, así
colno de gran duración."

Respuesta.

Entre las plantas espontáneas
de esta región se encuentran el
garbancillo, garbanzuelo y el al-
tramuz silvestre ("Astragalus
lusitanicus" Lam y "Lupinus
augustifolius", L, respectiva-
mente) ; la primera de flores
blancas colgantes y 8-10 pa-
res de foliolas, y la segunda con

POTASA
CLORU RO - S U LFATO

EI abono que aurrienta la
cosecha y mejora la calidad
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flores azuladas y hojas palmea-
das. Una y otra producen a los
rumiantes cólicos por meteori-
zación parecidos a los que les
or^a^^iona la alfalfa cuando la
consumen húmeda o_recién bro-
tada, pero acompañados-como
ocurre con la veza en grano-de
trastornos de tipo nervioso, pro-
bablemente debidos a la acción
de algún alcaloide desconocido
hasta ahora, al menos por nos-
otros.

La mayor actividad de este
principio en los años secos y la
vegetación adelantada del altra-
muz silvestre en relación con la
de los pastos naturales, sobre
todo cuando, como ha ocurrido
este año, 11 e g a r o n las llu-
vias otoñales con gran retraso,
son circunstancias que hacen
más patente y grave su toxi-
cidad.

Primero. Seguramente dis-
minuirán los efectos nocivos de
la planta, suministrada en las
condiciones pensadas por el se-
ñor consultante, y nos parecería
medida prudente que el corte se
hiciera en floración iniciada y
con 10-15 días de antelación al
consumo. Una vez puesto en vías
de experiencias, no eliminaría-
mos de los intentos ni la cocción
ni el ensilaje.

Segundo. La compos i c i ó n
química de estas plantas debe
ser análoga (no tenemos datos
ciertos para asegurarlo) a la de
su h o m ó n i m a cultivada. La
composición química de ésta,
comparada con la de la alfalfa,
acusa una menor riqueza en po-
tasa y eal.-Clemente Sánchez
Torres, Ingeniero agrónomo.

Consulta núm. 311.

Pul^ón de l05 melocotoneros.

Don Mariano del Castillo, de
Quismondo (Toledo), nos hace
la siguiente consulta :

"En una huerta que poseo en
este término municipal, y en la
que hay frutales de varias cla-
ses, observo que a ios melocoto-
neros se les seca las hoias y se
les cae el fruto, teniendo en el
tronco, y pegado a la tierra, co-
mo igualmente en las ramas,
una verdadera plaga de bichitos
parecidos al piojo, sólo que tie-

nen alas los del tronco y los de
las ramas son más pequeños y
de color verde. Estos árboles
son de dos a cinco años, pues en
los plantones de un año no se
observa nada."

Respuesta.

Contra el pulgón del meloco-
tonero, como contra todos los
pulgones no protegidos, lo me-
jor y más eficaz son las pulveri-
zaciones con fórmulas a base de
nicotina, de las que por correo
recibirá el señor consultante de-
talle, en la Hoja Divulgadora de
la Estación de Patología Vege-
tal de La Moncloa, que le remi-
timos.

Para evitarse el manejo de la
nicotina, que es un veneno muy
activo, puede adquirirse algúri
jabón nicotinado de los que ven-
de el comercio, siempre que no
resulte demasiado caro, aplicán-
dolo a dosis en que la nicotina
entre como mínimo en la propor-
ción de 50 gramos por cada 100
litros de agua. Y claro está que
esto exige conocer la riqueza en
nicotina del preparado, pues, de
lo contrario, se opera a ciegas.
Estos productos del comercio
tienen la ventaia de estar en dis-
posición de utilizarse sin más
que disolverse en agua directa-
mente en la proporción requeri-
da al caso.

Los preparados a base de pe-
litre son también eficaces y
se encuentran en el comer^cio
can marcas diversas, teniendo
la ventaja de ser inocuos pa-
ra, el hombre. Pero los que te-
nemos ensayados resultan má^
caros que las fórmulas a base
de nicotina si se aplican a la do-
sis necesaria para obtener resul-
tados de verdadera eficacia.

A los pulgones hay que ata-
carlos pronto, de^spacio y llegan-
do hasta ellos.

Pronto, porque como se re-
producen intensamente y las ge-
neraciones se suceden con ra-
pidez en un mismo período ve-
getativo, su número llega a ser
tan grande que hace imposible
evitar sus daños a poco que se
descuide el tratamiento.

Despacio y 11 e g a n d o hasta
ellos, para que puedan mojar-
se todos con el insecticida apli-

cado, pues como éste obra por
contacto, sólo mueren los que se
mojan, y como, por otra parte,
todos son hembras y fértiles,
basta con dejar pocos de ellos
para que la plaga se repro-
duzca.

El tratamiento temprano tie-
ne la ventaia de exigir menor
gasto de insecticida, permite su
mejor aplicación, pór no es-
tar las hojas todavía dema^iado
a r r u g a das o abarquilladas y
asegura una menor propagación
de la plaga, por no existir
aun formas aladas, que son las
que más contribuyen a ello, y
las que el señor consúltante di-
ce haber encontrado sobre el
tronco.

Debe, pues, aplicar en seguida
una pulverización y repetirla a
los diez o guince días si observa
quedaran algunos insectos vi-
vos de la primera y comienzan
a re_producirse de nuevo o su-
fren reinvasión de árboles pró-
ximos no tratados. Aun cuando
los árboles son pequeños, debe
procurar emplear aparato pul-
verizad^r, con bnquilla de poco
gasto, a fin de que el tratamien-
to le resulte más económico y
no m a 1 g a s t e mucho insecti-
cida.

Los frutales de huerta pre-
sentan la desventa_la de que por
criarse asociados a otras plan-
tas, que se cultivan sin ocupar-
se de que existen aquellos ár-
boles, brotan con poco vigor y
lentamente, resintiéndose más
del ataque de los pulgones por
esta misma causa. -

Por último, en el melocotone-
ro suele presentarse una enfer-
medad que produce abolladuras
en las hojas y determina des-
pués su desecación y caída, la
cual es originada por un hongo,
y se la conoce en algunas comar-
cas con el nombre de "lepra".
Como las circunstancias del año
actual son favorables a su pre-
sentación y puede coexistir con
los pulgones, agravando sus da-
ños, le remitimos asimismo por
correo hoia divulgadora de la
citada Estación de Patología,
en la que se detallan los sínto-
mas de la enfermedad y medios
aconsejables para evitarla.-
M. Benlloch, Ingeniero agró-
nomo.
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Consulta núm. 312.

Enfermedad de los ojos de las vacas

(verrugas).

Don Pedro Pérez Sobrinos,
de Madrid, nos hace la siguiente
consulta :

"Resulta que teniendo vacas
suizas y habiéndome ocurrido
que a dos de ellas les salió, hace
algún tiempo, una especie de ve-
rruguitas pequeñas en los ojos,
y creyendo no tenía importan-
cia, no se hizo caso de ello; pero
ha sido tal el desarrollo que ha
adquirido en poco tiempo que
se les ha cubierto la mayor par-
te del ojo por una masa carno-
sa• que continuamente las está
supurando y que continúa cre-
ciendo. Desearía me dijesen si
hay algún tratamiento para po-
derlo combatir y que al mismo
tiempo me indique si es enfer-
me►lad contagiosa."

Respuesta.

Las verrugas observadas son
muy frecuentes en el ganado
vacuno, presentándose a veces
en cantidades enormes. Lo úni-
co algo raro es la localización
en torno a los ojos, pues los si-
tios de elección suelen ser las
ubres, cara interna de los mus-
los, pared abdominal inferior,
axilas y cara posterior de las
orejas. De todos modos, y a fal-
ta del reconocimiento visual de
las lesiones, lo lógico es pensar
que se trata de una erupción ve-
r r u g o s a (papilonzatosis del
buey) en el lugar indicado.

Respecto al tratamiento, en
casos de lesiones múltiples, y en
una región tan delicada como
los ojos para el empleo de cáus-
ticos químicos, lo más indicado
es la extirpación quirúrgica, con
tijeras o bisturí (también a ma-
no) . Pero la operación puede
ocasionar hemorragias, fáciles

de contener, aunque lseligrosas,
cuando los animales están muv
desnutridos por la misma afec-
c i ó n. Semejante intervención
sólo debe ser encomendada a un
veterinario.

Las verrugas de los bóvidos
son contagiosas de unos anima-
les a otros, e incluso al hombre.
Todo parece indicar que un vi-
rus, análogo a los de las enfer-
medades contagiosas, puede ser
la causa de su aparición.-Juan
Castro Valero, Veterinario.

tículo segundo desearía saber
cómo se lleva a la práctica; y

c) Dónde encontrar el texto
íntegro (preámbulo y articula-
do) de la Real orden del 15 de
julio de 1847, que cita el artícu-
lo cuarto,de la antedicha dispo-
sición, teniendo en cuenta que
"Gacetas" del año 15 para atrás
las he buscado en muchos cen-
tras de la capital y no hay casi
ninguna. ^, Podrían ustedes faci-
litarlo ?"

Respuesta..

Consulta núm. 313.

Validez de informes que ha^•an de ha-

cer fe en juicio.

Don F. M. P., de Córdoba,
nos hace la siguiente consulta :

"a) La lectura del artículo
primero de la Real orden de 4 de
abril del año 1911 parece inter-
pretarse, o, por lo menos, yo la
interpreto, a mi modo, en el sen-
tido de que al deterlninar deta-
lladamente que las operaciones
de medición y avalúo de fincas
rústicas que "hayan de hacer fe
en iuicio" son de la atribución
e x c 1 u s i v a de los Ingenieros
agrónomos, Peritos agrícolas,
etcétera, creo entender yo que
cuando esas mismas operaciones
"no hayan de hacer fe en juicio"
no son de la atribución exclusi-
va del técnico titulado oficial-
mente y puede ejecutarlas cual-
quiera sin necesidad de título ni
nada. He de advertirle que el
significado y sentido de la fra-
se "que hayan de hacer fe en
juicio" lo desconozco, y les agra-
decería me aclararan q u é es
"hacer fe", y en este caso, qué
es "juicio", y si la interpreta-
ción que le doy al citado primer
artículo es errónea, está bien o
cuál es.

b) Lo dispuesto ^ en el ar-

Nitrato de cal IG

a) Está bien interpretado el
sentido del artículo primero de
la Real orden del 4 de abril de
1911. Hacer "fe en juicio" equi-
vale tener por cierto un hecho,
acto o contrato en un "pleito" o
"juicio" por medio del instru-
mento que haga esa fe, salvo de-
mostración delictuosa o culposa'
de falsedad o mengua que lo des-
virtúe. Así, la escritura de com-
pra de un inmueble, inscrita en
el Registro de la Pror,iedad,
hace fe : primero, del hecho cier-
to de la compra-venta, y des-
pués, del de haber tomado pose-
sión de la misma. Si el vende-
dor, por acaso, vendió también
a otro individuo la misma fin-
ca, la primera escritura de com-
pra-venta con las notas fiscales
y del Registro hacen "fe en jui-
cio" contra las accio^nes que pue-
da entablar el segundo compra-
dor de buena fe, a no ser que
éste demuestre que el primer
adquirente, o alguno de los fun-
cionarios que intervinieron obra-
ron con falsedad o engaño.

b) El artículo segundo de la
mencionada Real orden (pocas
veces llevado a la práctica) se
verifica firmando el cuaderno
particional los mencionados pe-
ritos. Creo haberle dicho en con-
sulta anterior lo dispuesto en el
artículo 615 de la Ley de En-
juiciamiento Civil, esto es, que

Excelente abono azoado, de cobertera, de efec-
toe muy rápidoe, contenIendo 15-16 por 100 de

NITROGENO y un 28 por 100 de cal.

(Correepondlente a un 50 por 100 de carbonato de cal.)

^

$tick4tnfl'•frl^•ndiknr

Para coosultas técnicas y muesnas gratuitas:

CONSULTORIO AGRONOMICO DE LA UNION QUIMICA Y LLUCH, S. A.

Calle de Alfonso XII, 2. :-: Valladolid.
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cuando en la localidad no haya
peritos titulados, las partes (las
que son partes en un juicio, el
de testamentaría, por ejemplo)
podrán valerse de prácticos sin
título. '

c) La Real orden a que se
hace referencia-último extre-
mo de su consulta--, el artículo
cuarto de la disposición arriba
mencionada, es la de 15 de ,lulio
de 1847, y toda ella está dedica-
da a dar reglas para la conce-
sión de títulos de Agrimensor,
misión encomendada hoy a In-
genieros agrónomos y Peritos
agrícolas y legislada por dispo-
siciones posteriores. Por tanto,
está derogada. Esta razón y su
no corta extensión hace que no
la copie. Sin embargo, puede
verla como Real orden del en-
tonces ministerio de Comercio,
Instrucción y Obras Públicas,
en la "Coleccióri Legislativa de
E s p a ñ a"(continuación de la
"Colección de Decretos" ) , Ma-
drid, Imprenta Nacional. Tomo
XLI, núm. 468, págs. 346 y 347.
Paulino Gallego Alarcón, Abo-
gado.

Coltsulta níun. 314.

Legalidad de culti^^ur ^icles a^nerica-

nas en tsrreno5 filo^erados.

Don Felipe Nieto, de Quinta-
nar de la Orden (Toledo), nos
hace la siguiente consulta :

"Hará próximamente un mes
se mandó arrancar, por la Jun-
ta de Labradores de esta locali-
dad, una viña (postura) de vi-
des americanas, como medida
preventiva ( s.e g ú n la citada
Junta) a la propagación de la
filoxera. Y yo pregunto: LEs ló-
gico el proceder de la susodicha
Junta en un término en aue ofi-
cialmente está declarada la in-
vasión filoxérica?"

Respuesta.

La Junta de Labradores a que
se refiere el señor consultante
será seguramente la Junta Lo-
cal de Informaciones Agrícolas,
organismo oficial, ctiya presiden-
cia ejerce el alcalde. Esta Junta
no tiene facultades para prohi-
bir las plantaciones de vides
americanas, puES, como su nom-
bre indica, es puramente infor-
mativa, con fines estadísticos.

La Ley de Plagas del Campo
de 1908, vigente y aplicable al
caso de que se trata, dice tex-
tualmente en su artículo 26:
"Las plantaciones de vides ame-
ricanas se podrán hacer en tér-
minos municipales filoxerados
sin autorización alguna previa."

Además de los textos legales
conviene hacer notar que las
plantas americanas (barbados o
injertos) no llevan en sí la filo-
xera, como seguramente se cree
por muchos, pues si proceden de
viveros inmunes (especialmente.
los situados en terrenos areno-
sos) , no hay razón ninguna pa-
ra que constituyan vehículo dP
infección.

Se comprenderá fácilmente
aue en tm término municipal
filoxerado, es decir, con focos de
filoxera en varios pagos, el con-
tagio ha de ser facilísimo con
los instrumentos de labor, el cal-
zado, el aire, la lluvia, etc., sin
que sea posible ataiarlo prácti-
camente ,y no pudiendo emplear
otra defensa que la replanta-
ción, por resistir las raíces de
las plantas americanas los ata-
ques del insecto.Francisco Ji-
nzénez Cztiende, Ingeniero agró-
nomo.

Consulta mím. 315.

^obre nombramiento de Peritos agrí-

colas en los Mnnicinios.

Don F. M. P., de Córdoba, nos
hace la sig_uiente consulta:

"En un A,yuntamiento, cabe-
za de partido judicial, ^, qué cla-
se de servicios podrían serle en-
comendados, cuáles serían éstos,
lugar que ocuparía en ellos, re-
lación con las demás dependen-
cias del mismo, limitaciones que
podían hacérsele ,y campo má-
ximo ,y mínimo de acción ? Ad-
vierto a ustedes que no exis-
tiendo ni aparelador de obras ti-
tulado, el perito municipal es un
maestro albañil. Díganme tam-
b i é n si lo legislado conviene
igttalmente al caso en que se
trate de pueblos aue no sean ca-
beza de partido judicial."

Respuesta.

Es indiferente, a los efectos
de la consulta, que el Municipio
sea o no cabeza de partido.

El Municipio, como cualquier
persona jurídica, y dentro del
límite de sus atribuciones, pue-
de encomendar a un perito agrí-
cola las misiones muy diversas
que por la Ley le están diferi-
das. Los demás extremos de su
consulta no se pueden contes-
tar concretamente sin conocer
el Municipio de que se trate.
Puede haber Municipios, como
Madrid y Barcelona, por ejem-
plo, en que el lugar que corres-
pondería a uno de estos titula-
dos sería el de A,yudante del In-
geniero encargado de Parques
y Jardines ; puede haberlos, en
cambio, en que no sería preciso
de ningún modo un Perito agr:-
cola. En estos últimos, por con-
tra, hacen magníficos negocios
algunos de esos titulados por
cuenta de sociedades mercanti-
les, como inspectores de Incen-
dios (peritación en caso de si-
niestro), vendedores de maqui-
naria agrícola, sabiendo adap-
tarla a la necesidad y al culti-
vo, y aun a veces promoverlo, y
muchos casos más.

Formulada la consulta como
se hace, no puede ser contesta-
da. Unicamente usted, con la
Ley Municipal a la vista, con
un estudio de las necesidades
locales y con su agudo espíritu
crítico-observado en sus fre-
cuentes y alambicadas consul-
tas-puede resolverlo mejor que
nadie en la seguridad de acer-
y Jardines ; puede haberlos, en
tar.-Paulino Gallego Alarcórya,
Abogado.

Consulta núm. 316.

Alimentacibn y cuidado de los patos.

Don Juan Garategui, de Ber-
meo (Vizcaya), nos hace la si-
guiente consulta : "Les agrade-
cería me indicasen qué ración
es la más apropiada para los
patos "corredores indios" recién
nacidos, durante su primer mes
y después en su edad adulta.
Además desearía saber si con
estos patitos recién nacidos hay
que abstenerse de darles comida
hasta las cuarenta y ocho ho-
ras de su nacimiento, y si hay
que empezar por darles la pri-
mera comida de arena fina de
río y suero o agua limpia para
beber."
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Respuesta.

Desde luego, a los patipollos,
igual que a los pollitos, no debe
dárseles alimento en sus prime-
ras cuarenta y oeho horas de
vida. Qespués, a más del agua
limpia que debe ponérseles en
recipientes que no puedan ver-
ter ni introducirse dentro, pue-
de dárseles algunas de las si-
guientes fórmulas :

1.° Nliga de pan rayado, 100
gramos ; harina de cebada, 100
gramos ; dos huevos duros fina-
mente picados, leche desnatada.
la sufieiente para hacer con to-
do una pasta no muy suelta.

2.° Salvado fino, 50 gramos:
harina de maíz, 50 gramos ; ha-
rina de cebada, 100 gramos ;
dos huevos duros finamenre pi-
cados; suero de leche, el sufi
ciente para hacer la pasta.

En estas dos fórmulas, a fal-
ta de la leche desnatada o del
suero de leche, puede emplear-
se el agua, aunque no resulta
la ración tan nutritiva. A1 ca-
bo de una semana, da muy buen
resultado la siguiente fórmula :

Harina de maíz, 25 partes ;
ídem de avena tamizada, 25 par-
tes ; salvado de hoja, 40 partes ;
harina de pescado, 10 partes.
Agua suficiente para hacer la
pasta.

En vez de las 10 partes de
harina de pescado, puede em-
plea.rse cinco partes de harina
de carne y cinco de harina de
hueso.

También es conveniente, al
cabo de la tercera semana, adi-
cionar a las mezclas un 2 por
100 de aceite de hígado de ba-
calao, así como facilitarle ver-
dura tierna muy picada. Al
principio deben dárseles seis co-

midas por día, ernpezando a
disminuir en la tercera semana,
hasta dejarlas en cuatro o cin-
co al finalizar el primer mes.

En esta época puede susti-
tuírsele algunas de las pastas
por grano de maíz o de avena
muy triturado.

Una buena ración para los
adultos es la siguiente :

Salvado de hoja, 28 partes;
harina de avena, dos partes ;
ídem de maíz, dos partes ; ídem
de cebada, dos partes; ídem de
leguminosas (habas, guisantes,
etcétera) , una parte ; í3em de
pescado, una parte.

Esta mezcla puede dárseles
en seco, teniendo el agua pró-
xima., o bien hacerles una pasta
con lo que lo comen mejor. Es-
ta ración se dará dos veces por
día, así como otras dos de maíz
y avena triturada, debiendo te-
ner a su disposición pasto ver-
de o suministrarles la verdura
necesaria.

Aunque parezca paradójico,
los principales enemigos para
la cría de los paripollos son el
sol fuerte, la lluvia y el agua,
por lo que debe preservárseles
con cuidado de ello, no permi-
tiéndoseles bañarse hasta que
no hayan emplumado, pues has-
ta este momento no segregan la
grasa especial que les hace im-
permeables. - Ricary•do de Es-
cauriaza, Ingeniero agrónomo.

Consnlta núrai. 31i.

Aprovecha.miento del "Hinojo".

Don Alonso Contreras (Ha-
cienda "El Pilar"), de Vado
(Jaén), nos hace la siguiente
consulta :

"Por esta zona el "Hinojo" es
una planta que nace espontánea-
mente y en gran cantidad, sobre
todo en los suelos que están de
erial, y desearía saber qué apro-
vechamiento se hace de dicha
planta y en qué sitio pueden
venderlo, así como el precio que
obtendría."

Respuesta.

La semilla de hinojo puede
decirse que es la única parte
que de esta planta se aprovecha,
pues aun cuando su raíz es ape-
ritiva, el fruto tiene alguna apli-
cación farmacéutica, y las^ ho-
jas se usan como condimento;
son tan limitados estos empleos
que a pe^^ar de estar tan exten-
dida la planta.por toda nuestra
Península, sólo las semillas tie-
nen algún mercado. A éstas se
les atribuyen propiedades aperi-
tivas, carminativas, diuréticas,
sudoríficas, pectortles y febrífu-
gas; ^pero en la actualidad ^son
utilizadas, en su mayor parte,
por las industrias de destilación
para obtener el aceite esencial
que contienen en proporción de
un 2,5 a un 3 por 100. En la re-
gión murciana también se desti-
lan los tallos de esta planta, se-
gún informes autorizados.

Las semillas a que nos refe-
rimos suelen cotizarse de cua-
renta a cincuenta peset.as los
c:en kilogramos, y nos informan
c^n.e las casas Hiios de Ulzurt^un
y Trasviña, de Madrid; Kle:a,
de Renicarló, y Ross, de M^ ^ a-
ga, son, entre otras, las que p^ ^
drían adquirirlas.-Jesús Miran-
da, Ingeniero agrónomo.

_^Illlilllllllllillllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllr=

ESTUR M IT Combate con éxito absoluto

los ínsectos masticadores de la víd. de árboles
frutales r de otros cultivos.

Se emplea sin agua.

Pida usted el envío gratuito del folleto ilustrado

INSECTICIDAS IVIERCK

y aparatos modernos pulverizadores.

Productos Químico - Farmacéuticos, S. A.
Aparta,do número 724. B A R C E L O N A Paseo de Pujadas, 9-13.
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Cereales y leguminosas.

Trigo.-A r a g ó n vende de 45 a

47,50 pesetas los 100 kilos, según

clase.

Avila cotiza a 46,50 pesetas quin-

tal métrico; mercado en baja.

Barcelona opera de 46 a 47,25 pe-

setas los 100 kilos.

Ciudad Real vende a 20,68 pesetas

fanega y a 0,45 pesetas kilo; merca-

do soste^_ido.

Guipúzcoa paga a 50 pesetas el

quintal métrico.

Murcia cotiza a 45 pesetas los 100

kilos.

Navarra opera a 47,50 pesetas el

quintal métrico y a 10,22 pesetas el

robo de 22 kilos.

Tarragona ofrece el monte catalán

fuerte superior de 56 a 59 pesetas;

el monte catalán fuerza, de 52 a 54

pesetas; el monte media fuerza, de

49 a 50 pesetas; el de Castilla, de 49

a 50 pesetas, y el de la comarca, de

48 a 49 pesetas; todo el quintal mé-

trico.

Coruña vende a 61 pesetas los 100
kilos.

Valencia opera el candeal a 46,50

pesetas; jeja, a 46,50 pesetas, y hem-

brillas, a 46 pesetas; todo los 100

kilos, sobre vagón, sin envase.

Higuera la Real (Badajoz) cotiza

a 40 pesetas el quintal métrico.

Cuenca paga de 46 a 47,50 pese-

tas los 100 kilos.

Cebada.-Aragón ofrece de 30 a

31,50 pesetas el quintal métrico.

Avila vende a 31,50 pesetas los 100

kilos.

Barcelona ofrece de 38,50 a 39,50

pesetas el quintal métrico.

Ciudad Real cotiza a 8,40 pesetas

fanega y a 0,27 pesetas kilo; mer-

cado sostenido.

Guipúzcoa opera a 36 pesetas los

100 kilos.

Murcia paga a 36 pesetas el quin-

tal métrico.

Navarra vende a 38 pesetas los
100 kilos y a 5 pesetas el robo raso
de 16 kilos.

En Coruña se cotiza el quintal mé-

trico a 36 pesetas.

Valencia ofrece la del país a 37

pesetas los 100 kilos.

Higuera la Real (Badajoz) opera a

32,25 pesetas el quintal métrico.

Cuenca opera de 31 a 32 pesetas

la misma unidad.

.^vena.-Aragón vende de 30 a 32

pesetas el quintal métrico, según

clase.

Avila opera a 26 pesetas los 100

kilos.

Barcelona cotiza de 30,50 a 31 pe-

setas el quintal métrico.

Ciudad Real ofrece a 5,75 pesetas

fanega y a 0,23 pesetas el kilo; mer-

cado sostenido.

Guipúzcoa vende a 36 pesetas el
quintal métrico.

Murcia paga a 33 pesetas los 100
kilos.
Navarra ofrece a 38 pesetas quin-

tal métrico.

Corufia opera a 35 pesetas los 100

kilos.

Valencia cotiza la manchega a 33

pesetas quíntal métrico.

Higuera la Real (Badajoz) vende

a 25 pesetas los 100 kilos.

Centeno-Aragón paga de 34 a

34,50 pesetas los 100 kilos.

Avila ofrece a 31 pesetas el quin-

tal métrico; mercado en baja.

Ciudad Real opera a 14,35 pesetas

fanega (0,35 pesetas kilo); merca-

do sostenido.

Navarra cotiza a 38,50 pesetas los

100 kilos.

En Coruña vale el quintal métrico

42 pesetas.

Higuera la Real (Badajoz) vende

a. 40 pesetas los 100 kilos.

Maíz.-Aragón ofrece de 40 a 41,50

pesetas el quintal métrico.

Avila paga a 50 pesetas los 100

kilos.

Barcelona opera el plata de 41 a

41,50 pesetas el quintal métrico.

^Guipúzcoa cotiza a 42,50 pesetas

los 100 kilós.

En Murcia vale 45 pesetas la mis-;

ma cantidad.

Navarra vende a 43 pesetas el quin-

tal rnétrico.

Coruña ofrece a 42 pesetas la mis-

ma unidad.

Valencia paga el plata a 40 pese-

tas los 100 kilos, y del país, a 4,75

pesetas la barchilla.

Habas.-Aragón opera de 47,50 a

49,50 pesetas el quintal métrico.

Avila vende a 48,75 pesetas los 100

kilos; mercado en alza.

Ciudad Real cotiza^ la fanega a

21,42 pesetas (0,42 pesetas kilo);

mercado sostenido.

En Guipúzcoa valen 52 pesetas ]os

100 kilos.

Murcia ofrece a 48 pesetas el quin-

tal métrico.

Navarra opera a 50 pesetas los 100

kilos.

Coruña paga a 55 pesetas el quin-

tal métrico.

Garbanzos.-Aragón vende de 210

a 228 pesetas los 100 kilos, según

clase.

Avila ofrece a 105 pesetas el quin-

tal métrico.

Barcelona paga los finos a 146 pe-

setas los 100 kilos.

Ciudad Real cotiza clase superior

a 86,80 pesetas, y corriente, a 61,60

pesetas; todo la fanega colmada;

mercado sostenido.

Navarra opera a 60 pesetas quin-

tal métrico.

En Coruña valen los finos a 160 pe-

setas. y corrientes, a 130 pesetas;

todo los 100 kilos.

Higuera la Real (Badajoz) vende

a 70 pesetas los 100 kilos.

Lentejas.-Aragón cotiza para el

ganado de 40 a 43 pesetas el quintal

métrico.

Barcelona ofrece de 110 a 125 pe-

setas los 100 kilos.

Navarra paga a 140 pesetas quin-

tal métrico.

Valencía opera a 85 pesetas los 100

kilos.

Algarrobas.-Aragón vende de 42

a 43,50 pesetas para el ganado los

100 kilos.
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Avila ofrece a 38,20 pesetas quin-

tal métrico; mercado en alza.

En Barcelona vale el quintal mé-

trico a 50 pesetas.

Ciudad Real opera a 21,84 pesetas

la fanega (0,39 pesetas kilo); merca-

do sostenido.

Navarra cotiza a 40 pesetas los 100

kilos.

Valencia paga a 3 pesetas arroba.

Yeros.-Barcelona vende de 40,50

a 41,50 pesetas los 100 kilos.

Ciudad Real ofrece a 21,28 pesetas

fanega (0,38 pesetas kilo); merca-

do sostenido.

Navarra paga a 35 pesetas el quin-

tal métrico.

Guisantes.--Ciudad Real opera a

20,90 pesetas fanega (0,38 pesetas el

kilo); mercado sostenido.

En Navarra vale el quintal métrico

160 pesetas.

Jttdías.-Aragón cotiza las blancas

de 160 a 165 pesetas, y las encarna-

das, de 115 a 118 pesetas los 100

kilos.

Ciudad Real opera a 1,20 pesetas

kilo.

Guipúzcoa paga: blanca, a 2 pese-

tas, y roja, a 2,40 pesetas; todo el

kilo.

Navarra ofrece a 150 pesetas quin-

tal métrico.

Coruña vende a 55 pesetas los 100

kilos.

Valencia cotiza las francesas a 57

pesetas; monquili, a 57,50 pesetas, y

pinet, a 53,50 pesetas; todo los 100

kilos.

Mijo.-Barcelona ofrece de 39 a

39,50 pesetas quintal métrico.

Panizo.-Ciudad Real opera a 20

pesetas fanega (0,46 pesetas kilo);
mercado sostenido.

Altramuces. - Valencia paga los

del país a 58 pesetas los 100 kilos.

Alberjones.-Valencia ofrece a 46

pesetas los 100 kílos.

Arroz.-Valencia vende cáscara a

36 pesetas, y elaborado, a 47 pesetas;

todo los 100 kilos.

Harinas y salvadoe.

Harina de trigo.-Aragón cotiza de

primera de 69 a 70 pesetas; de se-

gunda, de 68,50 a 69 pesetas, y de

tercera, de 63 a 64 pesetas; todo los

100 kilos.

En Avila valen a 59 pesetas quin-

tal métrico.

Barcelona ofrece media fuerza de

71,50 a 72 pesetas; blanca superior,

de 67,50 a 69 pesetas, y extra co-

rriente, de 62,50 a 64,50 pesetas; todo

los 100 kilos.

Ciudad Real vende a 61 pesetas el

quíntal métrico.

Murcia opera a 61 pesetas los 100

kilos.

Navarra paga en Aoiz y Estella a

62,50 pesetas; en Pamplona, a 62 pe-

setas; en Tafalla, a 63,50 pesetas, y

en Tudela, a 66 pesetas; todo el quin-

tal métrico.

Tarragona cotiza fuerza superior

de 75 a 76 pesetas; fuerza, de 70 a

72 pesetas, y blanca corriente, de 63

a 65 pesetas todo ]os 100 kilos en fá-

brica.

En Coruña vale el quintal métrico

65 pesetas.

Higuera la Real (Badajoz) ofrece

a 68 pesetas los 100 kilos.

Harina de maíz.-Guipúzcoa ven-

de a 50 pesetas los 100 kilos.

Navarra opera a 43 pesetas el quin-

tal métrico.

Salvados.-Aragón paga cabezuela

de 17,50 pesetas a 18 pesetas saco

de 60 kílos; menudillo, de 9 a 9,50

pesetas el saco de 35 kilos; y salva-

do, de 7,50 a 8 pesetas el saco de 25

kilos.

Barcelona cotíza a 5 pesetas los 100

kilos.

Ciudad Real ofrece cuartos a 34

pesetas; hoja, a 30 pesetas, e inferior,

a 28 pesetas; todo el quintal métri-

co; mercado sostenido.

Guipúzcoa vende menudillo prime-

ra a 39 pesetas; segunda, a 36 pese-

tas, y salvado, a 29 pesetas; todo los

100 kilos.

Navarra opera: remy, a 50 pese-

tas; menudillo, a 25,50 pesetas, y sal-

vado, a 27 pesetas el quintal métrico.

Tarragona paga cuartos de 17 a

19 pesetas los 60 kilos; menudillo, de

8,25 a 8,75 pesetas los 30 kilos; y

salvado, de 6,25 a 6,50 pesetas los 22

kilos; todo en fábrica; mercado sos-

tenido.

Forrajes y piensos.

allfalfa.-En Aragón vale de 15 a

16 pesetas el quintal métrico.

Barcelona ofrece a 7,50 pesetas los

40 kilos, sobre vagbn Barcelona.

Murcia paga a 7 pesetas los 100

kilos.

Navarra opera a 24 pesetas el quin-

tal métrico.

Henos.-Guipúzcoa vende a 17 pe-

setas los 100 kilos de prado.

Murcia cotiza el de alfalfa a 30

pesetas el quintal métrico.

En Coruña vale el quintal métrico

a 17 pesetas.

Pa ja de cereales.-Aragón ofrece el

de trigo de 5 a 6 pesetas los 100

kilos.

Barcelona paga a 3,50 pesetas los

40 kilos

Ciudad Real opera a 0,60 pesetss

]a arroba.

Guipúzcoa vende a 2,50 pesetas el

fardo.

Niurcia cotiza a 1,25 pesetas la

arroba.

En Navarra vale a 7,85 pesetas e]

quintal métrico.

Coruña ofrece a 12 pesetas los 100

kilos.

Higuera la Real (Badajoz) paga a

0,30 pesetas arroba.

Tortas de Linaza.-Barcelona ofre-

ce de 38 a 39 pesetas los 100 kilos.

Paja de leguminosas.---Ciudad Real

vende a 0,90 pesetas arroba.

Murcia cotiza a 1,50 pesetas la

arroba.

Tortas de coco.-Barcelona paga

de 34 a 36 pesetas el quintal métrico.

Navarra opera a 45 pesetas la mis-

ma cantidad.

Tortas de cacahuet.-En Barcelona

valen a 39 pesetas los 100 kilos.

G a r r o f a s.-Barcelona ofrece de

25,89 a 26,19 pesetas los 100 kilos.

Pulpa.-Navarra vende a 26 pese-

tas el quintal métrico.

Frutas.

Naranjas.-Aragón paga de 0,50 a

0,60 pesetas el kilo.

Murcia vende a 60 pesetas el millar.

Navarra paga a 6 pesetas el ciento.

Pláta.nos.-Aragón ofrece de 1,80 a

2 pesetas docena, según clase.

Manzanas.-Guipúzcoa c o t i z a a

2,40 pesetas kilo.

Navarra opera a 84 pesetas los 100

kilos.

Peras.-En Guipúzcoa valen a 4

pesetas kilo.

Navarra ofrece a 84 pesetas quin-

tal métrico.

rllbaricoques.-Murcia paga la ex-

portación al natural a 6 pesetas la

arroba, y para conserva, a 3,50 pese-

tas, también arraba.

Limones.-Murcia vende a 9 pese-

tas arroba.

Coruña opera a 0,80 pesetas kilo.

Verduras y hortalizas.

Cebollas.-Aragbn cotiza de 0,10 a

0,15 pesetas una.

Navarra ofrece a 0,10 pesetas una.

Coruña paga a 34 pesetas el quin-

tal métrico.

Coles.-Aragón vende a 0,60 pese-

tas kilo.
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PARA CULTIVAR VUESTRAS TIERRAS EN LAS ME]ORES CONDICIONES

Emplead un Tractor Agrícola "RENAULT"
A RUEDAS U ORUGA DE GASOLINA Y ACEITES PESADOS

UNA EXPLOTACION AGRICOLA QUE UTILi7.A UN TRACTOR RENAULT OBTIENE UNA EC_ONOMIP, ^DE;

TIEMPO Y DE DI^iERO ®P

^Por qué?
PORQUE UN SOLO TRACTOR RENAULT,
UN CONDUCTOR Y
UN AKADO (TRISURCO O BISURCO)

HACEN EL MISMO TRABAJO
QUE 2 YUNTAS DE 4 AtiIMALES
CON t CONDUCTORES Y
2 ARADOS

Los animales comen todos los dias, neceaitan cuidados constantes
se [atigan, se hieren, etc.

1?I 't'r:fi•iur 1:1:V:Al'1,'C nu cu:^.uu:c u:íts qui^ ^^uuudu Ir:,huja.

If;l Truetor 1tI;N^lU1.T en de faícil cunservaciúu.
I‚ l 'Pructor 1LI.NAULT es robustu, infatigable y de gruu

duración.

Fabricado en gran serie, el TRACTOR RENAULT a ruedas u oruga de gasolina y aceites pesados se vende a un precio que está al

alcance de todos, agricultores o Empresas agrícolas.

Pidan detalles de las inmejorables Motobombas RENAULT para rlesos ^ contra tacendloe. )llotere^ RSNAULT de sasoll^a
y acafte ha^ta i00 CV. [astalacione^ eomplstae de alnmbrado de caalqnier potencia.

VENTAS AL CONTADO Y A PLAZOS

Para precios y otros detatles, dtngtrse a la 5. A. E. DE AUTOMOVILES RENAULT

MAD{2ID: Dirección, Oficinas y Depósito: Avenida de la Plaza de Toros, 7 y 9. Salón Exp osición: Avenida de Pi y Margall, 16
SUCURSALES.-SEVILLA: Martln Villa, 8. (en la Campanal. GRANADA. Gran Via de Colón, 88 y d0.

Y A SUS AGENCIAS EN TODAS LAS PROVINCI AS

REN^ULT
^1^1OaD^DdL^^l^OOaCi^(^(7D31D.^D 4

D

^

L^̀J.Q

^
^
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Guipítzcoa opera a 0,70 pesetas el

kilo.
T.echugas.-En Aragón valen de

0,10 a 0,25 pesetas una, según clase

y tamaño.

Navarra paga a 0,15 pesetas una.

Coruña vende a 0,50 pesetas kilo.

Coliflores.^uipúzcoa o f r e c e a

0,70 pesetas kilo.

Coruña cotiza a 0,35 peseta5 ki1o.

Puerros.-Guipúzcoa paga a 1 pese-

ta kilo.

Tomates.-Murcia vende a 125 pe-

setas los 100 kilos.

Coruña ofrece a 1,60 pesetas kilo.

Pimientos. Murcia cotiza los me-

nudos a 300 pesetas e1 quintal mé-

trico.

Achicoria.-Navarra vende a 0,20

pesetas una.

Esca,rola.-Coruña ofrece a 0,35 pe-
setas kilo.

Espinacas.-Coruña cotiza a 0,50

pesetas kilo.

Repollo.-Coruña paga a 0,25 pe-
setas kilo.

Ajos.--Corufia vende a 1,60 pese-

tas kilo.

Rafces y tnbércnlos.

Patatas.-Aragón vende los 100 ki-

los de 26 a 28 pesetas.

Avila ofrece a 29,50 pesetas el quin-

tal métrico.

Ciudad Real opera a 2,75 pesetas

arroba (0,30 pesetas el kilo).

Guipúzcoa vende a 0,42 pesetas el

kilo.

1VIurcia cotiza a 22 pesetas el quin-

tal métrico.

Navarra paga a 2,50 pesetas arro-

ba y 16 pesetas quintal métrico.

Coruña ofrece a 23 pesetas los 100

kilos. '

Higuera la Real ( Badajoz ) opei a

a 3,50 pesetas arroba.

Cuenca vende a 4 pesetas arroba.

Remolacha forrajera.-Navarra co-

tiza a 3 pesetas arroba.

R e m o 1 acha a.zuc.arera.-Navarra

vende el quintal métrico a 80 pese-

trs, sobre báscula de Pamplona, en

la fábrica.

Plantas industriales.

Azafrán.-Aragón cotiza de 50 a

55 pesetas la libra de 350 gramos.

En Ciudad Real se vende la onza a

4,25 F^esetas; mercado en baja.

E7 Navarra se opera a 6,50 pese-

tas la cnza de 31 gramos.

Va'encia paga la libra de 460 gra-

mos de 100 a 115 pesetas.

Cuenca ofrece de 250 a 275 peseta.s

el kilo.

Frutos secos.

Ahnendras.-Aragón vende el do-

ble decálitro de 13 a 14 pesetas.

Barcelona opera las larguetas a

500 pesetas el quintal métrico.

Tarragona cotiza las mollares de

Zaragoza a 50 pesetas los 91 kilos;

Ibiza, a 50 pesetas los 70 kilos; la

Tarragona negreta, a 58,50 pesetas

los 109 kilos; todo en cáscara; mer-

cado en alza.

Valencia paga la largueta a 470

pesetas; la común V, a 420 pesetas,

y la marcona, a 480 pesetas; todo los

100 kilos.

Higos.-Barcelona c o t i z a los de

Fraga a 7 pesetas los 10 kilos.

Navarra ofrece a 1,30 pesetas kilo.

Avellanas.-Barcelona cotiza la ne-

greta a 225 pesetas los 100 kilos.

Valencia opera la primera grano,

a 390 pesetas, y la segunda grano,

a 36^ pesetas; todo el quintal métrico.

Aragón ofrece a 7 pesetas kilo.

Pasas secas.-Navarra las vende a

3,50 pesetas el kilo.

Aragón opera a 3,50 pesetas kilo.

Nueces.-Aragón las vende a 1,25

pesetas el kilo.

Manzanas secas.-En Navarra se
cotizan a 3 pesetas el kilo.

Cacahuet.-Valencia paga el cás-
cara primera a 52 pesetas los 50

kilos.

Aceites.

Aceitk de oliva.-En Aragón se

vende de 2, 2.10 y 2,20 pesetas litro,

según clase.

En Avila se cotiza a 185,50 pesetas

e] quintal métrico.

Barcelona paga a 195,55 pesetas los

100 kilos.

En Ciudad Real se cotizan a 20

pesetas arroba y a 1,75 pesetas litro;

mercado paralizado.

Murcia ofrece a 18 pesetas arroba.

Navarra opera a 30 pesetas arroba.

Tarragona vende el Tarragona pri-

mera de 29,50 a 30,50 peseta.g arroba,

y el segunda, de 27,05 a 28 pesetas

la ¢nisma medida; mercado en alza.

Coruña cotiza a 203 pesetas el hec-

tolitro del fino, y a 180 pesetas la

misma medida del corriente.

En Valencia se opera el de oliva

de 200 a 220 pesetas el quintal mé-

trico.

Higuera la Real ( Badajoz ) paga a

17 pesetas arroba.

Cuenca cotiza a 1,80 pesetas el litro

Aceites de orujo.-En Aragón se

vende de 1,10 a 1,60 pesetas el litro.

Barcelona paga el verde primera

de 113,10 a 117,40 pesetas los 100

litros.

Valencia opera el de orujo verde a

100 pesetas el quintal métrico, y el

decolorado, a 110 pesetas el quinta]

métrico.

Vinos.

En Aragón se vende : el Cariñena-

Borja, de 2,80 a 2,90 pesetas por hec-

tolitro y grado; el Ribera-Jalón, de

40 a 43 pesetas hectolitro de 13 a

14 grados, y el alquez, a 1,20 pesetas

el litro.

Barcelona opera a 2,50 pesetas el

Panadés blanco, a 2,50 pesetas el Ta-

rragona lalanco; el Priorato tinto, a

2,90 pesetas, y el mistela blanco, a

3,15 pesetas; todo por grado y hec-

tolitro.

Ciudad Real cotiza la arroba de

blanco a 4,50 pesetas, y el hectolitro,

a 28 pesetas; el tinto, a 4,75 pesetas

arroba, y a 29 pesetas hectolitro;

mercado sostenido.

Murcia ofrece a 4 pesetas decálitro

Navarra paga el tinto a 3 pesetas

decálitro; moscatel, a 1,90 pesetas el

litro, y el rancio, a 1,55 pesetas, tam-

bién el litro, sin casco.

Tarragona cotiza el priorato tinto

de 13 a 13 y medio reales; campo

blanco, de 10 y medio a 11 reales;

campo tinto, de il a 11 y medio rea-

les, y mistela blanco, de 14 y medio

a 15 reales; todo grado y carga; mer-

cado en calma.

Coruña vende el del país a 50 pe-

setas hectolitro, y manchego, a 45

pesetas la misma unidad.

Valencia ofrece los tintos de Utiel

a 2,30 pesetas, y el rosado de Utiel,

a 2,40 pesetas por grado y hectolitro.

Cuenca opera de 28 a 32 pesetas

el hectolitro.

Alcoholes, vinagres
y sidras.

Alcoholes.-Aragón los paga: el de

90 grados, de 1,65 a 1.70 pesetas el

litro.

Barcelona cotiza el vínico de 96/97

grados de 285 a 300 pesetas hectoli-

tro, puesto en almacén vendedor.

Ciudad Real opera a 240 pesetas

hectolitro; mercado sostenido.

Navarra vende a 3,25 pesetas litro

de 90 grados.

Tarragona ofrece el rectificado re-

síduos vínicos a 235 pesetas; el in-

dustrial, a 244,45 pesetas, y el recti-

ficado de vino, a 242 pesetas hecto-

litro.
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Coruña paga a 255 pesetas hecto-

litrb.

Valencia cotiza el destilado co-

rriente de 95 grados, a 230 pesetas,

y el destilado vapor, de 96 grados, a

235 pesetas; todo los 100 litros.

Vinagres.-Aragón vende de 0,30

0,40 y 0,45 pesetas litro.

En Navarra se cotiza a 0,40 pesetas

el litro.

Sidra.-Fn Guipúzcoa se vende a

0,45 pesetas litro.

Navarra opera a 0,60 pesetas litro,

y paga 0,16 pesetas de impuesto y

0,05 de portes.

Productos alimenticios.

Huevos.-Aragón vende la docena

Miel.-En Aragón se vende de 1,50

a 1,60 pesetas el kilo.

Navarra opera a 3 pesetas kilo.

Tocino.-Aragón vende de 3,60 a

4,10 pesetas kilo, según clase.

En Avila se paga a 2,60 pesetas

kilo.

Guipúzcoa ofrece el fresco a 3,25

pesetas kilo.

Navarra cotiza a 3,20 pesetas kilo.

Azúcares.-Aragón cotiza de 1,55

a 1,65 pesetas kilo.

En Avila se paga el quintal mé-

cotrico a 161 pesetas.

Navarra vende a 1;60 pesetas kilo.

Valencia ofrece la blanca a 160 pe-

setas el quintal métrico, y la pilé, a

165 pesetas la misma unidad.

Bacalao.-Navarra vende a 2,80 pe-

setas kilo.

10 pesetas, y el suela, a 7 pesetas:

todo el kilo.

Pieles.-Aragón cotiza: sucia, de

1,95 a 2 pesetas y de 2,50 a 3,50 pese-

tas kilo; de caballería, primera, a

10 pesetas, y de segunda, a 6 pese-

tas; de ganado asnal, de 4 a 5 pe-

setas una; de vaca y buey, de 3,25

a 3,50 pesetas kilo; de conejo, a 1,25

pesetas kilo; carnero, de primera, a

2,25 pesetas kilo; de segunda, a 1,75

pesetas; de cabrito, a 4 pesetas una;

de cabras, primera, a 6 pesetas; de

segunda, a 3 pesetas una; corderos,

de 2 a 7 pesetas, según clase y peso.

Ciudad Real vende de vaca a 1,10

pesetas, y de ternera, a 1,50 pesetas

el kilo en fresco, y de cordero, a 3

pesetas una.
a 2, 2,50 y 3 pesetas, según clase. Navarra ofrece ternera a 2 pese-

Avila los paga a 29 pesetas el 100. tas; cordero, 4 pesetas; carnero, 2,75
Ciudad Real los cotiza a 2 esetas Varios.p pesetas el kilo, y de cabra, 6 pese-

docena y a 16 70 esetas el 100; mer-, , p
Lanas -Aragbn vende la menuda tas por piel.

cado sostenido. .

Guipúzcoa opera a 2,40 pesetas do- de 5 a 6 pesetas; la gorda, de 7 a 8

cena. pesetas, lavada; y la corriente, en su- Abonos minerales.
En Murcia se venden a 2 pesetas

docena.

Navarra ofrece a 3,50 pesetas la

misma unidad.

Coruña paga el 100 a 15 pesetas.

Hig^uera la Real (Badajoz) los co-

tiza a 1,50 pesetas docena.

Ma.ntecas.-En Aragón se vende la

de vaca de 7 a 10 pesetas kilo.

Guipúzcoa opera la extrafina a 9

pesetas kilo.

Navarra cotiza a 3,40 pesetas la

misma unidad.

Coruña paga a 6,50 pesetas kilo.

Quesos.-Aragón paga de 3 a 4 pe-

setas kilo, según clase.

cio, a 2 pesetas; todo el kilo.

. En Ciudad Real se cotiza la me-

rina a 30 pesetas, y la negra, a 23

pesetas; todo la arroba.

Navarra opera la churra a 95 pese-

tas arroba, y a 7 pesetas kilo; y la de

corcho, a 3,50 pesetas kilo.

Cueros.-Navarra paga las de ter-
nera a 2,30 pesetas; el vacuno ma-
yor, a 1,80 pesetas; el vaqueta, a

Cotizaciones medias aproaimadas de las lanas españolas lavadas
a fondo en la segundsa quiacena de abril de 1931s

PRIMERAS

Superfosfatos. - Aragón paga de

18/20 a 14 pesetas los 100 kilos.

Barcelona cotiza de 18/20 a 13,50

pesetas, y de 13/15, a 11,70 pesetas

los 100 kilos; superfosfato de hueso

de 18/20 a 15 pesetas el quintal mé-

trico.

Ciudad Real vende de 18/20 a 16,45

pesetas; el de 16/18, a 15,45 pesetas,

Ciudad Real opera el fresco a 4,50 Lavado Peinado
BLANCAS :pesetas kilo, y a 45 pesetas la arroba;

mercado sostenido.
Merina superior ( trashumante). Ptas. kgr. 9,50 11,50

En Guipúzcoa se cotiza el de ove- > corriente (estante)... . . > > 8,75 10,75
ja fresco a 4 pesetas kilo. > inferior .............. > > 8,25 10,25

En Navarra se vende a 8 pesetas Entrefina superior.. . . .. .. . . . > > 7,50 9,50
kilo. > corriente . . . . . . . . . . • ^ 7, - 9,-

En Corufia se ofrece a 4,50 pese- > inferior............ > > 5,75 7,50
tas kilo. Ordinaria ............ .. ... • • 4,50

Churra .................... , . 4 -
Leche.-Aragón vende la de cabra

a 0,70 pesetas el litro, y la de vaca,

a 0,60 pesetas, también el litro. PARDAS:

En Avila se paga a 0,70 pesetas Merina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

,

6,50 8,50
el litro. Entrefina superior. . . . . . . . . 6,25 I 8,-

Ciudad Real cotiza a 0,60 pesetas > corriente.......... 5,50 7,25
litro; mercado sostenido. > Roya ............. 5,75 i 7,50

Guipúzcoa opera a 0,60 pesetas la > inferior............ 5,25 I 6,75
misma unidad. Ordinaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . - ^ -

Navarra ofrece el litro a 0,50 pese-

tas.

Corufia vende a 0,60 pesetas litro.

Higuera la Real (Badajoz) opera

a 0,70 pesetas litro.

Segundas Garras

6,'5
6,50 5,--
6,25
5, -
4,50 ^ 4,5U
4,25

5,- ' 4,25
4,25
d,-
4,-
3,75

3,75

Impresión del mercado: Encalmado.

Cambio ^nedio de la libra esterlina durante la pre-
sente quincena ............................. 47,88
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y el de 13/15, a 14,45 pesetas; todo Guipúzcoa opera a 37 e1 quintal Navarra paga el sublimado a 51
los 100 kilos. métrico. pesetas quintal métrico.
Guipúzcoa opera el de 18/20 a En Murcia vale la misma unidad Tarragona cotiza cañón a 485 pe-

14,50 pesetas quintal métrico. 43,50 pesetas. setas 1o tonelada; sublimado flor, a

En Murcia valen 14,50 pesetas los Navarra vende a 37 pesetas los 100 51 pesetas los 50 kilos, y refinado
100 kilos de 18/20. " kilos. molido, a 19,50 pesetas los 40 kilos.

Navarra ofrece a 11,85 pesetas el Tarragona cotiza a 42,50 pesetas el En Coruña vale el quintal métrico
quintal métrico de 18/20, en sacos quintal métrico. 55 pesetas.

de 50 kilos. Coruña ofrece a 42,50 pesetas los Sulfato de cobre.-Aragón paga a
Tarragona paga el 18/20 a 13,50 100 kilos. 105 pesetas los 100 kilos.

pesetas los 100 kilos; mercado sos- Valencia paga a 39,50 pesetas el Ciudad Real ofrece a 108.85 pese-

tenido. quintal métrico. tas el quintal métrico.

Coruña cotiza el de 18/20 a 14,10

pesetas, y el de 14/16, a 12,60 pese-

tas el quintal métrico.

Valencia vende el de 18/20 a 14,25

pesetas; el de 16/18, a 11,75 pesetas;

el de 14/16, a 11,50 pesetas, y el de

13/15, a 11,25 pesetas; todo los 100

kilos.

Cloruro potásico.-Aragón vende a

30 pesetas los 100 kilos.

Barcelona opera a 29,50 pesetae el

quintal métrico.

Ciudad Real paga a 34,85 pesetas

los 100 kilos.

Nitrato sódico.-Aragón cotiza a

46 pesetas los 100 kilos.

Barcelona ofrece a 46,50 pesetas el

quintal métrico.

Ciudad Real paga a 50,35 pesetas

los 100 kilos.

Guipúzcoa opera a 38 pesetas el
quintal métrico.

Murcia vende a 50 pesetas los 100

kilos. '

En Navarra vale a 38 pesetas el

quintal métrico. "

Tarragona cotiza a 48,50 pesetas

los 100 kilos.

Navarra vende a 105 pesetas los

100 kilos.

Tarragona cotiza el Cros a 102 pe-

setas el quintal métrico.

Coruña paga a 103 pesetas los 100
ki^los.

Valencia opera a 90 pesetas el quin-

tal métrico.

Sulfato de hierro.-Barcelana vende

en polvo a 13 pesetas los 100 kilos.

Ciudad Real cotiza en polvo a 19,35

pesetas, y cristalizado, a 18,85 pese-

tas el quintal métrico.

Coruña paga a 17,50 pesetas los

Murcia ofrece a 31,50 pesetas el

quintal métrico.

En Navarra valen los 100 kilos 30

Coruña ofrece a 50,50 pesetas el

quinta,l métrico.

Valencia paga a 45,50 pesetas los

100 kilos.

Valencia vende a 14 pesetas quin-

tal métrico.

pesetas. 100 kilos. Liquido Flit.-Navarra ofrece a 5

Tarragona cotiza a 29,50 pesetas Nitrato de ca1.-Aragón opera a pesetas el litro. ,

el quintal métrico. 44 pesetas el quintal métrico. Zotal.-Navarra paga a 3,75 pese-
Caruña vende a 30 pesetas los 100 Barcelona vende a 44,50 pesetaslos tas el kilo.

kilos. 100 kilos. Fenol.-Navarra opera a 3,75 pese-
Valencia opera a 27,75 pesetas el Ciudad cotiza a 48,35 pesetas el tas el kilo.

quintal métrico.
Sulfato potásico.-Aragón p a g a

a 37 pesetas los 100 kilos.

Barcelona opera a 36,25 pesetas el

quintal métrico.

Ciudad Real vende a 41,60 pesetas

los 100 kilos.

Navarra ofrece a 36 pesetas quin-

tal métrico.

En Tarragona valen los 100 kilos

36,75 pesetas.

Corufia cotiza a 36,75 pe5etas el
quintal métrico.
Valencia paga a 35 pesetas los 100

kilos.

Kainita.-Ciudad Real opera a pe-

setas ►9,10 los 100 kilos.

Guipúzcoa vende a 14,25 pesetas el

quintal snétrico.

Murcia ofrece a 15,75 pesetas los

100 kilos.

Coruña paga a 14,25 pesetas el

quintal métrico.

En Valencia vale el quintal métri-

co 10 pesetas.

Sulfato amónico.-Aragón cotiza a

38 pesetas los 100 kilos.

Barcelona ofrece a 41 pesetas el

quintal métrico.

Ciudad ReaI paga a 44,85 pesetas
los 100 kilos.

quintal métrico.
Murcia vende a 48,50 pesetas los

100 kilos.

Cianamida de calcio.-Aragón ven-

de a 38 pesetas el quintal métrico.

Barcelona ofrece a 37,50 pesetas

los 100 kilos.

Ciudad Real paga a 39,85 pesetas

el quintal métrico.

Coruña opera a 39 pesetas los 100

kilos.

Abonos orgánicos.

Eatiércol.-Aragón cotiza de 6,50

a 7,50 la tonelada.

Guipúzcoa opera a 7 pesetas to-
nelada.

Ciudad Real vende a 8 pesetas el

carro.

Navarra ofrece de basuras públi-

cas a 1,40 pesetas volquetada y de

cuadra, a 5 pesetas tonelada.

Productos químicos
e insecticidas

Azufre.-Aragón vende en flor a

55 pesetas los 100 kilos.

Barcelona ofrece el sublisnado a 40

pesetas los 50 kilos.

Arseniato de plomo.-En Madrid

se vende de 3,80 a 4 pesetas kilo,

según envase, el arseniato de plomo

en polvo, de 30 por 100 de riqueza

en pentóxido de arsénico. En pasta

(50 por 100 de arseniato), vale a

3,50 pesetas kilo.

Aragón opera a 6 pesetas el kilo.

Arseniato de calcio.-Se cotiza en

Madrid a 1,85 pesetas kilo, en bido-

nes de 50 kilos.

Aragón paga a 4 pesetas el kilo.

Arseniato sódico anhidro.-Su pre-

cio oscila de 2,55 a 2,60 pesetas kilo.

Nicotina y sulfato de nicotina.-La

nicotina de 95/98 por 100 se cotiza

de 70 a 80 pesetas kilo en Madrid.

según envase. El sulfato de nicotina,

de 40 por 100 de riqueza en alcaloi-

de, se cotiza en Madrid de 30 a 35

pesetas kilo.

Aragón ofrece el sulfato de nico-

tina a 6 pesetas el bote para 100 li-

tros de ag^ua.

Gaaado de reata.

Vacuno de carne.--Ciudad Real co-

tiza vacas a 38 pesetas y terneras a

43,50 pesetas aaroba; mercado sos-

tenido.
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Murcia paga vacas de 800 a 1.100

pesetas, y terneras, de 300 a 450 pe-

setas una.

Navarra vende vaca a 1,30 pesetas

y ternera, a 1,55 pesetas; peso en

vivo y por kilo.

Coruña cotiza ternera a 2,15 pe-

setas; novillo, a 2,05 pesetas, y buey

y vaca, a 1,25 pesetas kilo.

Vacuno de leche.-Ciudad Real co-

tiza las vacas holandesas de 1.500

a 2.300 pesetas; nivillas, de 750 s

1.250 pesetas; vacas suizas, de 1.250

a 2,150 pesetas, y novillas, de 600 a

1.100 pesetas; todo por cabeza,según

edad y clase.

Guipúzcoa vende vacas suizas a
2.000 pesetas, y terneras, a 165

setas una.

Navarra paga las holandesas a

setas 1.200, y las suizas, a 1.500

setas por res.

pe-

Pe-

Pe-

Ganado cabrío.-Aragón opera ca-

bras de 50 a 70 pesetas, según peso

y clase, y cabritos, a 15 pesetas uno.

Ciudad Real paga las de leche de 80

a 125 pesetas por cabeza,según edad

y clase.

Coruña ofrece a 1,30 pesetas kilo.

Ganado lanar.-Ciudad Real paga

cordero a 4 pesetas kilo, y ove;a, de

50 a 60 pesetas cabeza.

Murcia opera ovejas segureñas con

cría de 50 a 65 pesetas, y corderos,

de 25 a 50 pesetas.

Navarra vende ovejas a 65 pesetas,

y corderos, a 40 pesetas.

Cox~uña ofrece a 1,30 pesetas kilo.

Ganado de cerda.-Ciudad Real co-

tiza primal de 100 a 125 pesetas por

cabeza, y cebado, a 21 pesetas arro-

ba en vivo.

Guipúzcoa paga cerdas a 250 pese-

tas. ,y gorrinillos, a 65 pesetas uno.

Murcia ofrece cerdas de vientre

de 225 a 275 pesetas, y lechones, de

30 a 50 pesetas uno. ^

F.n Navarra vale a 2,40 pesetas el

kilo, peso en vivo.

En Coruña vale a 2,40 pesetas kilo.

Ganado de trabajo.

Bue,yeF.-Aragón vende de 2.000 a

2.800 pesetas la yunta.

Ciudad Real ofrece la yunta de

1.500 a 2.000 pesetas.

Guipúzcoa vende la yunta a 2.800

pesetas.

Navarra cotiza a 2,000 a 2.500 pe-

setas la yunta.

Vacas.-Aragón ofrece Ia yunta de

2.200 a 2.900 pesetas.

Ciudad Real vende de 1.250 a 1.500

pesetas yunta.

Guipúzcoa opera a 2.900 pesetas la

yunta.

Murcia cotiza ^murcianas de 1.100

a 2.000 pesetas, y loiquinas, de 1.000

a 1.600 pesetas ei par.

Mulas.-Aragón vende de 1.900 a

2.400 pesetas la yunta.

Ciudad Real paga hembras de 2.500

a 5.500 pesetas, y machos, de 1.250 a

3.250 pesetas la yunta, según edad y

clase.

Navarra afrece de 2.000 a 2.500 pe-

setas el par.

Caballar.-Aragón ofrece caballos

de 2.000 a 2.500 pesetas, y yegua;s,

de 2.000 a 2.100 pesetas yunta.

Ciudad Real cotiza caballos de 400

a 700 pesetas, y yeguas, de 700 a

1.000 pesetas una.

Navarra paga jacas jerezanas a

250 pesetas, y burguetanas, a 800 pe-

setas; yeguas, a 1.000 pesetas.

Ganado asnal.-En Aragón vale la

yunta de 300 a 450 pesetas.

Ciudad Real ofrece de 300 a 500

pesetas uno, según edad y clase.

Navarra paga a 200 pesetas uno.

Matadero.

Ganado lanar.-Aragón ofrece ove-

jas a 3,90 pesetas; corderos, a 4 pe-

setas el kilo en canal, y corderos de

leche, a 4,75 pesetas el kilo.

Avila paga a 3,50 pesetas el kilo de

cordero en canal.

Barcelona opera ovejas a 3,70 pe-

setas kilo; carneros, a 4,40 pesetas,

y corderos en lana, a 5,50 pesetas

kilo.

Ciudad Real vende oveja a 3 pe-

setas; carnero, a 3,30 pesetas, y cor-

dero, a 4 pesetas; todo el kilo en ca-

nal; despojos, a 5 pesetas; mercado

sostenido.

Guipúzcoa cotiza a 2,20 pesetas el

kilo de cordero lechal en vivo.

En Murcia vale e] kilo de oveja se-

gureña a 3,60 pesetas, y de cordero

segureño, a 4,70 pesetas.

Navarra ofrece oveja a 3 pesetas;

carnero, a 3,70 pesetas, y cordero,

a 3,80 pesetas kilo en muerto.

Coruña paga a 2,60 pesetas kilo.

Higuera la Real (Badajoz) opera

a 11 pesetas armba.

Navarra opera vaca de 2,70 a 3

pesetas el kilo en canal, y ternera,

de 2,20 a 3,90 pesetas el kilo en vivo.

Coruña vende buey y vaca a 2,10

pesetas; novillo, a 3,45 pesetas, y ter-

nera, a 3,60 pesetas; todo el kilo.

Cuenca paga oveja y carnero de 3
a 3,50 pesetas kilo, y cordero, de 3,50
a 4 pesetas, también el kilo.

Ganado vacuno.--Aragón cotíza los

bueyes, vacas y novillos, a 3,10 pe-

setas; toros de lidia, a 2,85 pesetas,

y terneras, a 4 pesetas; todo el kilo

en canal.

Avila opera vacas a 3,40 pesetas,

y ternera, a 3,60 pesetas kilo en cana)

Sarcelona paga buey y vaca a 2,80

pesetas, y ternera, de 3,60 a 3,85 pe-

setas kilo.

Ciudad Real ofrece buey a 36 pe-

setas; vacas, a 38 pesetas; novillo y

toro, a 42 pesetas, y ternera, a 43,50

pesetas arroba en canal; despojos de

bueyes, vacas, novillos y toros, a 37,50

pesetas, y de ternera, a 25 pesetas;

mercado sostenido.

Guipúzcoa vende bueyes a 4,50 pe-

setas; vacas, a 4,60 pesetas, y novi-

llos, a 5 pesetas el kilo en canal; to-

ros de desecho en vivo, a 1,60 pese-

tas kilo; terneras, a 165 pesetas una.

Murcia cotiza vaca a 3,75 pesetas;

novillo, a 4,60 pesetas; toro, a 4 pe-

setas, y ternera, a 4,75 pesetas kilo.

Ganado de cerda.-Aragón paga a

43 pesetas arroba.

Avila ofrece a 3,30 pesetas kilo en

canal.

Barceloná vende del país a 3,85 pe-

setas el kilo.

Ciudad Real ofrece a 21 pesetas ]a

arroba en vivo, y despojos, a 24 pe-

<etas; mercado en baja.

Guipúzcoa cotiza s. 2,20 pPS: taa el

kilo en vivo del país.

F.n Coruña vale el ]ciio :^ 3 pesetas.

Ganado cabrío.-Barcelona vende

a 2,25 pesetas kilo.

Coruña opera a 2,60 pesetas kilo.
Higuera la Real (Badajoz) paga

a 10 pesetas arroba.
Varios.-Aragón cotiza conejo► a 5

pesetas kilo, y gallinas, de 2 a 2,50

pesetas el cuarto de kilo; todo en

canaL

Ciudad Real vende conejos a 3,50

pesetas uno; perdices, a 4,50 pesetas

par; gallinas, a 6,50 pesetas una, y

gallos, a 8,50 pesetas uno.

Guipúzcoa ofrece el par de gallinas

a 17 pesetas, y de pollos, a 15 pe-

setas.

Guipúzcoa paga perdices a 5 pese-
tas; liebres, a 7 pesetas, y gallinas,
a 8 pesetas una; palomas, a 5,25 pe-
setas el par.

Estado de los campos.

Castilla.-Avila: Ha llovido última-

mente, pero poco, y los campos ne-
cesitan agua en abundancia para
criar la cosecha presentada, que se
mermará si se prolonga la sequía, uni-
do a las presentes heladas de estos
últimos días.
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La Mancha.-Ciudad R e a 1: Los

campos, debido a las bajas tempera-

turas de la segunda quincena de abril,

que en los días 19, 20 y 21 llegaron

a cero grados, han sufrido bastante,

sobre todo las cebadás tempranas,

que ya estaban espigando; en los de-

más cereales, aunque también se no-

tan los efectos de este fenómeno me-

teorológico, los dafios no son tan

grandes; pero, desde luego, la cose-

cha, que se presentaba espléndida,

mermará bastante; pero si e1 tiempo

no sigue frío y después de las lluvias

de estos últimos días suceden días

de verdadera primavera, todavía se

pueden mejorar los sembrados y la

cosecha de cereales podrá ser buena

en la mayor parte de la provincia.

No ^se puede decir 1o mismo en lo que

se refiere a la viña, pues camo éstas

se hallaban muy adelantadas por el

buen tiempo del ^mes de marzo, el

daño ocasionado por los hielos ha sido

grande en toda ]a zona dedicada a

este cultivo, y lo mismo ha ocurrido

con los frutales, cuya cosecha pue-

de darse por perdida. Las operaciones

de campo en esta época están redu-

cidas a terminar de hacer barbechos

y preparación de 2os terrenos parra

la siembra de patatas tardías y pa-

nizos tempranos. La ganadería se en-

cuenta con buen estado.

Cuenca: No podemos ser tan opti-

mistas como el mes anterior; los

fríos de la segunda quincena de abril

y aun del mes de mayo han perjudi-

cado notablemente a los sembrados;

no llueve, han caído ligeros chubascos

de agua fría, que no ha sido bien

aprovechada, porque ha sido seguida

de fuertes vientos.

En las zonas más tempranas, es-

pecialmente, es muy notorio el efec-

to de la prolongada sequía, y si no

llueve pronto en ábundancia la cose-

cha será francamente mala.

Continúan las labores de barbecho

y la escarda en cereales y legumino-

sa,; la abundancia de vegetación e,-

pontánea ha dado lugar a que se in-

viertan más jornales que en años no^-

anales.

Se están dando las labores a:os

vi;:edos; en algunas zonas, las hela-

dss han ocasionado buena disminu-

c;ón de cosechas, especialmente en

las varieda,des de uva blanca, que

son las más tempranas, Las frutales

han sufrido las consecuencias de la^

heladas.

E1 ganado está en mediano esíado

de carnes; en 1as barbecheras no en-

cuentran pastos, y en los eriales '.am -

flpoco, por ser la prímavera fría y

secá.

No se tienen noticias de plagas;

los viticultores se preparan a comb^-

tir la piral y el oidium, enfermedades

endémicas en nuestros viñedos, ya

que por su apatía les ha ocasionado

graves daños en años anteriores por

no combatirlas debidamente.

Extremadura. - Higuera la Real

(Ba.dajoz). El estado del campo con-

tinúa bueno, habiéndole favorecido

mrscho las últimas lluvias.

Levante.-Murcia: Ofrece variados

aspectos el estado de los campos en

la provincia pur las distintas zonas

agrícolas que comprende; así sucede

que mientras en las zonas costeras

ha dado principio la siega de cerea-

les, en las altas empiezan las siem-

brás a espigar y en donde, por con-

siguiente, si sobrevinieran algunas

1luvias seguiría mejoraado la cosecha,

que ya se ha beneficiado bastante con

las lluvias consignadas en nuestra in-

formación úitima.

E1 arbolado presenta buen aspecto,

si bien la casecha de almendra se ha

comprobado que quedó ^nuy mermada,

principalmente en la.s zanas bajas,

que son las de mayor producción en

años normales y en donde existe la

mayor superficie dedicada a este ar-

bolado.

La cosecha de albaricoques también

parece que no es tan abundante como

otros años, por lo que existe una bue-

na demanda de este fruto, tanto para

la fabricación de conservas como para

la exportación al natural, dando con

ello motivo a que se coticen en el

árbol a buenos precios.

La ganadería ha mejorado bastan-

te, y como con motivo de las Iluvias

últimas han aumentado los pastos, el

ganadero se retrae en las ventas,

siendo ello motivo para que gane de

precio en concordancia asimismo con

el alza experimentada en las carnes

en las plazas de Barcelona y Valen-

cia, que son las reguladoras de esta

zona ganadera.

ArT.gón.-Han aparecido las pri-

meras nubes, que inicSaron aguaceros

e.l día 30 y en temporal el día prí-

mero, donde continúa. La oportuni-

dad de esta Iluvia es importante,

pues coge a muchos campos en flora-

ción (muy especialmente en los tem-

pranos ), donde es seguro el rendi-

miento de producción (de no venir

más hielos tardíos, problercnátivos por

estar avanzáda la estación).

Los vinos han experimentado un

alza de precios considerable. La re-

molacha, bien nacida, desarrollándose

paulatinamente. La vid y alivar, her-

mosísimos, apreciando en la primera

algunas, heladas de escasa impor-

tancia.

Navarra.-Siguen los campos en

excelente estado, en los que las aguas

recientes permiten asegunar las cose-

chas. Sin embargo, dificultan en parte

las labores de barbecho. Se realizan

las siembras de remolacha can toda

normalidad.

Guipúzcoa:-Se están haciendo 1as

siembras de primavera con toda pri-

sa, pues las retrasaron las lluvias de

fin de abril, en que se hicieron algu-

nas de remolacha forrajera, sufrien-

do por cierto Ias plantitas recién na-

cidas de remolacha los ataques de una

verdadera plaga de babosas minúscu-

las, que este año han aparecído en

proporciones alarmantes. Los prados

naturales ganan por momentos en

cantidad y calidad del pasto.

COMPRAMOS NUMEROS ATRASADOS

Aquellos de nuestros suscriptores que no les interese coleccionar todos los números de

AGRICULTURA, pueden dirigirse a nuestra Administración, Caballero de Gracia, nú-

mero 34, 1: , Madrid, para enterarse del precio a que adquirimos cada ejemplar.

Los números que compramos son: 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 12 del año 1929; 13, de! año 1930, y suple-
mentos 2, 3 y 4, de 1929.
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Revista quincenal del mercado de frutas y hortalizas de londres
Naran jas.

Los arribos han continuado
s i e n d o razonables durante la
presente quincena y con tiempo
más favorable para el consumo,
el mercado ha venido animándo-
se más de subasta en subasta,
reinando muy buena demanda
para la fruta buena, sana y con
jugo, que ha sido muy solicita-
da, a precios cada vez más fir-
mes. En cambio, para fruta da-
ñada por las heladas, y en más
o menos mal estado de condi-
ción y ordinaria, la demanda ha
sido muy limitada, vendiéndose

240

Gandía: Blancas. . . . . . . 16/0 - 26/0
Fínas, hasta......... 44/0
Mayoría.. . . .. . . . . . . 17/0 - 21/0

Valencia: Mayoría.. .. . 11/0 - 16/0
Gandia y Valencia: San-

guinas ( mayoría).. . . . 12/0 - 18/0
Murcia: Sanguinas. . . . . 10/0 - 26/0

Mayoría .. . . . . . . . . . . 13/0 - 17/0
Vera: Mayoría.. . . . . . . . 15/0 - 20/0

con dificultad, aun a precios ex-
tremadamente bajos.

Los arribos de naranja de
Brasil se han generalizado ya
mucho, y de hoy en adelante
tendremos el mercado bastante
bien surtido de naranja de esta
procedencia. También de Cali-
fornia se ha recibido bastante,
habiendo llegado unas 5.000 ca-
jas semanales por distintos va-
pores.

A fin de quincena el mercado
continúa muy animado, prevale-
ciendo las cotizaciones siguien-
tes:

300 360 504

14/0 - 26/0 13J0 - 20/0 13/0 - 20/0
36/0 22/0 21/0

l7/0 - 20/0 15/0 - 18/U 13/0 - 15/0
11/0 - 15/6 10/6 - 14/6 10/0 - 13/0

12/0 - 18/0 11/6 - 15/6 11/0 - IS/0
10/0 - 25/0 10/0 - 24(0 8/6 - 17/6"
13/0 - 17/0 12/0 - 16/0 12/0 - 15/0
15/0 - 20J0 13/6 - 17/6 11/6 - 16/6

PP. ), 8/0, 14 /0. Clase extra,
hasta 16/0.

Partidas de género más o me-
ncs averiado y blando : de 7/0 a
10,/0, según su estado.

Pata,tas.

Con arribos excesivos, ^tanto
de Mataró como de Valencia, la
situación de este mercado para
patata temprana ha sufrido una
gran crisis últimamente, por ex-
ceder considerablemente siem-
pre la oferta a la demanda.

Los precios han venido decli-
nando de día en día, y en la ac-
tualidad marcan en ocasiones,
una baja de casi una mitad de
los de a principios de quincena.

La patata de Canarias, por
ser de más aguante y gozar de
demanda para la provisión de
vapores, etc., no ha sufrido en
tan gran proporción y la baja
que ha tenido es insignificante.

Las cotizaciones de la quin-
cena son:

Princi ios

Mataró:

p
de quincena
--

Actualmente
-----

Género helado y en mala con- Las cotizaciones a últimos de Royal Kidney. . . 20/0-22/0 13/0-15/0
dición, se cotizó de 3/0 a 9/0,
según clase, condición y tamaño.

quincena son :
Valencia:

R^ al Kidne 17/0-18/0 12/0-14/0Murcia: De 4;0 a 12!0, según su estado y y y...

Brasil :

9ó1126 150/176 200/216

clasificación.

Italia:
300 large 300 _ 360

Canarias: Up to date, de 11/0 a 13/0 por
caja.

14J0 - 16/0 16,l0 - 18/0 l7/0 - 18/0

California:

150/176 200/216 252/288 344

16/6-19/6 17/0-19/0 13!6-18/6 11/0-12/0

Limones.

Durante la pasada quincena
poco o nada ha cambiado la si-
tuaoión de este mercado, conti-
nuando la gran depresión que
desde hace tiempo prevalece. La
condición de los últimos arribos
de Italia sigue dejando mucho
q u e desear, habiendo llegado
partidas prácticamente sin va-
lor.

De Murcia solo hemos tenido
picos sin importancia, en su ma-
yoría restos de vapores anterio-
res, que han venido retirándose
de subasta en subasta, en la es-
peranza de que mejorará la si-
tuación.

Sicilia.. . . 4/0-14/0 3/0-9/0 3/0-9,!0
?^iayoría► . 5/0- 8/6 4/0-7/0 3/6-6/6

Nápoles.. 7/0-25/0 A A

Mayoría.

Tomates.

9^0-15/0

La situación de este mercado
ha mejorado algún tanto duran-
te la pasada quincena, prevale-
ciendo buena demanda, no obs-
tante haber sido los envíos bas-
tante crecidos. Los últimos arri-
bos han traído gran proporción
de p e q u e ñ o tamaño, para el
cual hay poco interés, y se ha
t e n i d o que vender a precios
relativamente bajos; pero para
género de buen tamaño y condi-
ción el mercado ha estado firme,
mejorando algún tanto las coti-
zaciones, que a fines de quince-
na son como sigue :

Tamaño corriente (MM. MP.
& M. ), 10/0, 19/0. Clase extra,
hasta 22/0.

T a m a ñ o s pequeños (P. &

A última hora se nota más
firmeza en el mercado, y es de
esperar que los precios reaccio-
nen algún tanto en sentido fa-
vorable dentro de poco.

Cebollas.

Terminados los arribos de Va-
lencia, sólo ha habido en mer-
cado últimamente restos sin im-
portancia, que se van realizando
de 3/0 a 6%0, según su estado
y tamaño.

Para cebclla de Egipto el mer-
cado ha reaccionado considera-
blemente durante la quincena, y
con buena demanda los precios
han venido mejorando de su-
basta en subasta, apreciándose
a últimos de quincena un alza
de sobre 4 %0, cotizándose :

Clase corriente..... 11/0-12/0
Picklers........... 8/0-10/0

Londres, 5 de mayo de 1931.
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Estas nnciones fundamentales, ilus-

tradas son croquis y expuestas en 13

forma más clara posible, para hacer-

las asequibles al mayor número de

lectores, constituyen el nuevo volu-

men de la colección Spes de Inicia-

ción Agrfcola.

Seguros de cosechas.

CrUERRA Y SALM6N (F`ranC1SC0), Peri-

to agricola.--El segacro de cose-

chas. Sus modalidades. Zaragoza,

1931.-38 páginas.
,

La Cámara Agrícola de la provin-

cia de Zaragoza ha publicado un in-

teresante folleto de propaganda y di-

vulgación de los problemas del se-

guro de cosechas, escrito por el s^-

ñor Guerra, perito agrícola afecto a

]a Granja de Zaragoza.

Este trabajo servirá de orientación

saludable a las entidades asegurado-

ras de cosechas contra el pedrisco,

y, al propio tiempo, de ilustración ^

los agricultores para la defensa de

sus intereses.

E1 autor pone de relieve ciertas de-

ficiencias y señala puntos de dudosa

interpretación en los reglamentos de

las compañías anónimas y asociacio-

nes mutuas aseguradoras, para que

se corrijan, en honor a la justicia y

a la claridad.

Construcciones rurales.

URABAY^r (Leoncio), Arquitecto.-La

casa ^aavarra. (De arquitectura po-

pular). Madrid, 1929, 240 página.s,

con numerosas fotografías.-Espa-

sa^Calpe.-8 pesetas.

De algún tiempo a esta parte va

dedicándose álguna atención por al-

gunos arquitectos a las construccio-

nes rurales, antes desd.eñadas por

ellos. Son ya varias las monografías

referentes a diversas regiones espa-

ñolas, de alguna de las cuales hem^^s

ya dado cuenta en estas pá,ginas.

El interesante libro del señor Ura-

bayen comprende cuatro divisiones

principales. En la primera trata de

las notas fundamentales que caracte-

rizan a la casa navarra; en la se-

gunda, de los elementos constructivos

( cubiertas, paredes, huecos, decora-

ción y distribución); en la tercera, ]as

variantes comarcales que dan lugar

a diversos tipos de casas, y en ]a

cuarta, del rumbo que sigue la evolu-

ción de la vivienda navarra en el as-

pecto arquitectónico.

Microbiología.

KAYSER (E.).-^lticrobiologie appli-

quée a la transformation des pro-

duits agricoles. Parfs, 1931, "Ency-

clopedie Agricole".--390 páginas, 49

grabados.-,I. B. Bailliére.--18 fran-

cos en rfistica y 24 encartonado.
m. ..;4-,.^^a..^ _^±^â+^`y^r '-w^^^ .. - .. .. _ .

Se ha publicado la quinta edició^

de la obra del profesor Kaiser, del

Instituto Agronómico de París. El se-

gundo volumen, después de la des-

cripción de los fermentos que inter-

vienen en las industrias agrícolas, es-

tudia particularmente los proceso;

rnicrobianos de cada industria en

particular.

Entre las que transforman prime-

ras materias vegetales están la vini-

ficación, vinagrería, sidrería, almido-

nes y féculas, y panificación. Capítu-

los especiales se dedican al enriado

de plantas textiles, al ensilado de fo

rrajes y a la fermentación del taba-

co. También se ocupa el autor de las

rndustrias que transforman microbia-

namente productos de origen animal,

y principalmente de la lecherfa y cui•-

tido de pieles.

Biología.

MAN@uAT (M.).-La cellule vivanta,

París, 1JS0.-Un volumen de la co-

lección "Premiére initation agrico-

le".-120 páginas, 17 grabados.-

Editions Spes,-6,60 francos.

En este pequeño volumen el autor

ha procurado reunir en forma clara

y huyendo en lo posible de la termi-

nología científica, los conocimientos

más esenciales sobre la célula viva.

La célula es el elemento esencial

de animales y plantas, y en ella resi-

den todos los fenómenos vitales. Des-

de el descubrimíento del microscopio,

los naturalistas se han esforzado en

desentrafiar todos los misterios de sII

organización, de su origen, desarrollo,

regeneración y muerte. Queda toda-

vía mucho por saber, pero se ha lo-

grado ya reunir muchas ideas, qua

son la base indispensable para todo

estudio posterior de la organízación

y vida de animales y plantas.

Catálogos.

LIBREftfA INTERNACIONAL DE ROMO.-

Cat(^logo de obras científicas (Ar-

quitectura, Obras públicas, Co^cs-

trucción). Madrid, 1931 (40 pági-

nas ) .

Hemos recibido este cuaderno (fas-

cículo segundo, parte primera), clel

catálogo de la Librería Romo, el cual

puede solicitarse de la citada libre-

ría (Alcalá, 5, Madrid), par las per-

sonas a quienes interese su consulta.

Estadística agrícola.

INSTITUTO IN1'ERNACIONAL DE AGRICUL-

TURa.-Annuaire. Inter^zati.oral rle

Statistique Agricole, 1929 - 30 . ---

Roma, 1930, 747 páginas, 90 liras.

Se ha publicado el volumen de este

importante Anuario, correspondiente

al año agrícola 1929-30, que introduce

algunas mejoras respecto a los anua-

rios anteriores.

Comprende, en primer lugar, la su-

perficie territorial y población de ca-

da pafs; reparto de las superficies

destinadas a la producción agrícola

y ganadera; superficie, producción y

rendimiento por hectárea de los prin-

cipales cultivos, y efectivo de cada

especie de ganado.

Siguen los datos relativos al co-

mercio internacional: importación y

exportación de productas agrícolas,

y en particular de cereales. Comple-

tan estos datos los precios de diver-

sos productos y coste de los fletes

marítimas para los cereales sobre la

producción, comercio, consumo y pre-

cios medios de los abonos y otros

productos químicos empleados en

agricultura ( azufre, sulfato de co-

bre ); se incluyen también datos muy

completos e interesantes.

Como apéndices se incluyen estu-

dios estadísticos sobre la población

agrícola (importancia y distribución),

extensión de las explotaciones agrí-

colas y forestales, asf come A1 curso

de los cambios.

J. DEL C.
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Á.1gu^as fe^ías ^^n.e^cados de ganados durari.te
eI ^nes de jtx^io

Andalucía.

Día 1, Algeciras; 13, Córdo-
ba y Chiclana; 18, Baeza; 20,
Casabermeja; 22, Montemayor;
24, Cabra, Jaén e Higuera de
Arjona; 29, Nacimiento; primer
domingo, Manzanilla, y Grana-
da, por SS. Corpus Christi.

Aragón.

Día 1, Daroca; 9, Benabarre;
26, Jaca, y 29, Calamocha.

Asturias.

Día 26, Bobia; primer domin-
go, Belmonte.

Castilla la Nueva.

Día 1, Cifuentes; 13, Colme-
nar de Oreja.

castula la vle^a.

Día 3, Salas de los Infantes;
12, Penedo (Piélagos) ; 13, Pe-
sués; 17, Guarnizo; 18 y 24, Se-
govia; 20, Camargo; 22, Avila
y Castrojeriz; 25, Huerta d^l
Rey, Briviesca, Arnuero y San-
tillán; 24 al 26, Torrelavega; 24
al 29, Segovia; 28, Potes; 29,
Sepúlveda, Villoslada de Came-
ros y Cabezón; 29 al 3 de ju-
lio, Burgos, y primer domingo,
Arévalo.

Catalufta.

Ferias.-Día 1, Vilaller; 11,
Santa Pau; 13, Sen Celoni, Sol-
sona y Tirvia; 15, Calonge ,y
Lérida; 18, Salardú; 20, Esterri
de Aneu; 24, Pineda, Castellón
de Ampurias, Guisona, P o n s,
Prats de Llusanés; 25, Bosost;
30, Caneján; lunes antes del 13,
Santa Coloma de Farnés ; ter-
cer domingo, Sallent y Cape-
llades.

Mercados. - Lunes de todas
las semanas : Agramunt, Léri-
da, Manresa, Olot, Reus, San
Feliú de Llobregat, Tárrega,
San Martín de Sasgayoles, Man-
lleu, Tremp, Santa Caloma de
Queralt, Cardedeu, Torroella de
Montgrí y S a n t a Coloma de
Farnés.

Martes de todas las semanas :
Arbós, Calaf, Caldas de Mont-
b u y, Cervera, Gerona, Mont-
blanch, Seo de Urgel, Besalú,
Hostalrich, Castelló de Ampu-
rias, Sort y Mataró.

Miércoles de todas las sema-
n a s: Balaguer, Bañolas, San
Celoni, Tarrasa, Torelló, Iguala-
da, Valls, Cassá de la Selva,
Amer, Mollerusa y Villanueva
y Geltrú.

Jueves de todas las semanas :
Agramunt, Cardona, Figueras,
G e r o n a, Granollers, Lérida,
Manresa, Mora de Ebro, San
Sadurní de Noya, San Hipólito
de Voltregá, Tárrega, San Qui-
rico de B e s o r a, Palafrugell,
Tremp, Riudarenes, Santa Ca-
loma de Queralt y Reus.

Viernes de todas las sema-
nas : Artesa de Segre, Arenys.
Bellver de Cerdaña, Capellades,
Esparraguera, Malgrat, Moyá,
Piera, Puigcerdá, Ripoll, Ribas
de Fresser, Roda, Rubí, San Pe-
dro de Riudevitlles, San Quin-
tín, Sarreal, San Cugat del Va-
llés, Tarrasa, Sentmenat, Torte-
llá, Calonge, Valls, La Escala,
Mollet, R i p o 11 e t, Caldas de
Montbuy, Badalona, B e s a 1 ú,
Centellas, Vidrieras, P a 11 e j á,
Santa Perpetua, Sitges, Santa
Coloma de Queralt, San Juan de
Horta, Riudarenes, Avinyó, San
Feliú de Codinas, Pobla de Cla-
ramunt, Berga, Sallent, Bala-
guer, Vergés, Sanahuja, Llinás
del Vallés y San Esteban de
Castellar.

Fxtremadura•.

Día 11, Cáceres; 12, Trujillo;
15, Malpartida de Plasencia , y
29, Zafra, Ceclavín y Coria.

Galicla y Le►n.

Día 1, Orense; 3, Ledesma; 5,
Benavente; 9, Cantalapiedra;
12, Ponferrada y Villanueva del
Campo; 13, Cervera de Pisuer-
ga, Villafranca del Bierzo, Fer-
m.oselle, Medina del Campo, A.l-
ba de Tormes y Almanza; 14,
^1 alle de Fuentes ; 17, Bembibre ;
22, La Moraleja del Vino; 24,

León, Vailadolid, Medina de Rio-
seco, Villalón, Valencia de Don
Juan y Fuente de San Esteb2n,
29, Zamara, Toro, Valderas, Vi-
llamañán y Somiedo, y 29, Lum-
brales.

GnlpBzcoa.

Irún, feria semanal los jue-
ves: Oyarzun, feria semanal los
lunes; Hernani, feria semanal
los jueves; Villabona, mercado
semanal los martes y feria los
primeros jueves de mes; Tolo-
sa, mercado semanal los sába-
dos y feria semanal los lunes;
Villafranca, mercado y feria se-
manal los miércoles; Beasaín,
mercado y feria semanal los sá-
bados; Azpeitia, mercado se-
manal los martes; Mondragón,
mercado los domingos y feria
los viernes de cada semana;
Oñate, mercado los sábados y
feria los primeros viernes de
cada mes.

Navarra.

Ferias.-B e t e 1 ú, el último
viernes del mes; Echarri-Ara-
naz, los días 5 y 19; Lacunza,
sábado, domingo y lunes más
próximos al día 20; Leiza, úl-
timo sábado; Ulzama (Valle),
un jueves sí y otro no; Lumbier,
días 1 al 3; Tudela, el 22.

Mercados.-Alsasua, t o d o s
los domingos; Aoiz, el día 8;
Betelú, último viernes; Burgue-
te, un sábado sí y otro no; Echa-
lar, un sábado sí y otro no; Eli-
zando, un sábado sí y otro no;
Echarri-Aranaz, los sábados (de
cerda) ; Sangiiesa, los sábados;
Estella, los jueves; Lesaca, los
jueves; Huarte (Pamplona), los
días 3 y 18; Pamplona, los sá-
bados; Puente de la Reina, los
miércoles; Santisteban, domin-
gos y un viernes sí y otro no;
T a f a 11 a, martes y viernes ;
Urroz (Villa), día 14; Vera del
Bidasoa, un jueves sí y otro no.

valencía.

Dfa 12, Algemesí; 13, Bocai-
rente; 24, Alberique y Vinaroz,
y 29, en Puebla Larga.
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